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1ª PARTE 

1 SALUDO 
Desde elCabildo de La Palma trabajamos incansablemente para dotar a la

Isla de los sistemas más eficaces y eficientes posibles en materia de

protección civil y seguridad ciudadana, adaptados a los nuevos retos que

tienequevivirnuestrasociedadylosserviciosdeemergencia.

Con este Plan Director se marca una hoja de ruta que permita dar

cumplimiento con esos compromisos, posibilitando actualizar las estructuras

de protección urbana y medioambiental necesarios por los requerimientos

actuales,dandorespuestasdemayorcalidada laciudadaníayvisitantesde

laIsla.

Es nuestro compromiso como institución el contar con un Servicio de

Bomberosprofesionalizadoyhomogéneo,queparticipetambiénactivamente

enlarealizacióndeactividadesdeconcienciación,prevenciónyformaciónen

distintosámbitosdelasociedaddenuestraIsla.

QueestePlanDirectorde Implantacióndel ServiciodeBomberos en la Isla

cumplaconsusobjetivosdebesercompromisodetodos,sumandoesfuerzos

paraconseguirgenerarunosmejoresserviciosqueredundenenlacalidadde

vidadelosvecinosyvecinasdeLaPalma.



D. Mariano Hernández Zapata 

Presidente del Cabildo de la Palma 
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2 PRESENTACIÓN 
ElCabildoInsulardeLaPalma,ylaConsejeríadeSeguridadyEmergencias,

conscientedequeenmateriadeseguridad,losciudadanos,lasempresas,la

sociedadengeneraldemandancadavezmásserviciosdecalidad,semarcó

el reto de realizar un estudio del actual escenario en la isla de dichos

servicios,conelobjetivodeadaptarlasestructurasalosrequerimientosdela

sociedad del siglo XXI, que permitan conseguir una elevada calidad en las

prestacionesalahoradeatenderyrespondersegúnlosestándaresdelnuevo

milenioalasemergenciasentodoelterritoriodeLaPalma.

Esteprocesodiocomienzoen2020conlarealizacióndelanálisis“Elsistema

deatenciónemergenciasLaPalma”quehapermitidodisponerdeunanálisis

pormenorizado y exhaustivo de las necesidades cotidianas y los retos

existentes en relación a la situación del “Sistema de Atención de

Emergencias” en la isla, y que después de una ardua labor de estudio y

planificación,llevaaponerelprimerpilardeunnuevoSistemadeAtencióna

las Emergencias con visión global que ha permitido la redacción del “Plan

DirectordelServiciodeBomberosdeLaPalma”.

Las razonesquehanaconsejadoabordar la redaccióndeestePlanquedan

enmarcadasenelsenodelaspolíticasdeseguridaddelCabildoInsulardeLa

Palma en el convencimiento de que las nuevas necesidades planteadas en

materiadeseguridadyproteccióncivil,enordenagarantizarelderechoala

protecciónyseguridaddelaspersonas,desusbienes,delmedioambientey

del patrimonio común frente a cualquier tipo de emergencia, además de

tratarsedeunderechodelosciudadanos,debeconstituirunpilardeservicio

públicoparalasAdministracionespúblicas.

La Palma, enmateria de planificación de emergencias, cuenta con “El Plan

Insular de Emergencias” (PEINPAL) documento que establece el sistema

organizativoyfuncionalantesituacionesqueponganenpeligrolavidadelas
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personas, sus bienes, el medio ambiente o del patrimonio colectivo, lo que

hacequeenbasealanormativaactualmentevigente,yalocontempladoen

el propio PEINPAL, el Cabildo con este Plan Director marca la manera

estructuradayordenadaparahacerfrenteaestospeligros.

EstePlanDirectoreseldocumentodeplanificaciónquepropicialaevolución

necesariayquediseñalaestructuranecesariaparaLaPalmaquees lamás

adecuada a las necesidades y exigencias del presente teniendo en el

horizontelasexigenciasdelfuturo.

No se trata de una declaración de intenciones ya que parte de la base de

unosestudiospreviosyplanteapropuestasyaccionesdefuturoqueatienden

lasposiblesdemandasdelmañana.

Es de agradecer la implicación de todas las personas que de una u otra

manera han hecho posible la redacción de este documento, sin cuya

aportacióneimplicaciónhubieraresultadoimposiblerealizar.

Ahoraloquequedaeselretodelapuestaenprácticadelcontenidodeeste

documento,desudesarrolloeimplantación.



Dª. Nieves Rosa Arroyo Díaz 

Consejera de Seguridad y Emergencias, Servicios, Cambio Climático y 

Participación Ciudadana del Cabildo de La Palma 
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3 INTRODUCCIÓN 
La necesidad de adecuar y adaptar a la normativa vigente el Sistema de

AtencióndeEmergenciashastalafechaimplantadoenLaPalma,asícomolas

necesidades y demandas planteadas enmateria de seguridad y protección

civil en orden a garantizar el derecho a la seguridad y la protección de las

personas, susbienes ydel bien común, son las razonesquehan llevadoal

Cabildo a abordar el procesode análisis y definición del nuevomodelo del

Sistemaaimplantarenlaisla.

Como elemento significativo de este proceso de análisis y definición del

modeloseencuentraelPlanDirectordelServiciodeBomberosde laPalma

quepermiteadaptarel SistemadeAtencióndeEmergenciasa la normativa

vigenteenlamateriaestableciendolarutaparacrearyconsolidarunServicio

deBomberosdependientedelCabildo.

EnEspaña,elfundamentojurídicodelaproteccióncivilydelosserviciosde

prevención,extincióndeincendiosysalvamentoseencuentraenlaConstitu-

cióndondeseestablecelaobligacióndelospoderespúblicosdegarantizar

elderechoa laviday la integridadfísicacomoprimeroymás importantede

los derechos fundamentales, al mismo tiempo que regula la libertad y

seguridad de las personas, correspondiendo a los poderes públicos la

adopcióndemedidasparasuefectivaprotección.

El Plan Territorial de Emergencia de Protección Civil de la Comunidad

AutónomadeCanarias (PLATECA),comoelPlandeEmergencias Insularde

LaPalma(PEINPAL),asícomootrosplanesterritorialesylocales,contemplan

lanormativa tantoeuropea,nacionalyautonómicaque resultadeaplicación

en relación a la atención de emergencias, tal y como viene recogido en el

estudiosobreelSistemadeAtencióndeEmergenciasdeLaPalmayqueson

contempladasenestedocumento.
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Esen laLey17/2015,de9de julio,delSistemaNacionaldeProtecciónCivil

donde se define la seguridad como un “Servicio esencial” y establece que

tendránlaconsideracióndeserviciospúblicosdeintervenciónyasistenciaen

emergencias de protección civil, entre otros, los Servicios Técnicos de

ProtecciónCivil yEmergenciasde todas lasAdministracionesPúblicasy los

Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, y de

PrevenciónyExtincióndeIncendiosForestales.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

actualizada a fecha 21/05/03 Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la

Administración Local establece en su Capítulo III las competencias de los

municipios,refiriendoenelArtículo25,punto2-closiguiente:

“ElMunicipioejercerá,entodocaso,competencias,enlostérminosde

la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las

siguientesmaterias:

c)Proteccióncivil,prevenciónyextincióndeincendios”.

DeestamaneraquedaestablecidoqueeselMunicipioquienpuedeejercer

lascompetenciastantodeproteccióncivil,comodeprevenciónyextinciónde

incendios, pero no establece de forma taxativa que deba hacerlo y menos

regulalaformadecómodebehacerlo.

Ahora bien, y paraMunicipios demás de 20.000 habitantes, el Artículo 26,

apartado“1-c”precisa:

“Que losMunicipios deberán prestar los servicios de protección civil,

prestacióndeserviciossociales,prevenciónyextincióndeincendiose

instalacionesdeportivasdeusopúblico”.

LaLeydejaclaroquelaprestacióndelserviciodeprevenciónyextinciónde

incendios recae en el Municipio, pero que solo aquellos que tienen una

poblaciónsuperiora los20.000habitantes tienenobligacióndeprestareste

servicio.



 
13  PLAN DIRECTOR IMPLANTACION SERVICIO BOMBEROS LA PALMA 
 

LamismaLeycontemplaquelosMunicipiospodránsolicitardelaComunidad

Autónoma respectiva la dispensa de la obligación de prestar los servicios

mínimos que les correspondan cuando, por sus características peculiares

resultedeimposibleomuydifícilcumplimientoelestablecimientoyprestación

de dichos servicios por el propio Ayuntamiento, así como que las

ComunidadesAutónomaspodráncooperarconlasDiputacionesProvinciales,

bajo las formas y en los términos previstos en la Ley, en la garantía del

desempeñodelasfuncionespúblicasreferidasanteriormente.

De este modo un Municipio con una población superior a los 20.000

habitantespuedeprescindirdelaprestacióndelserviciodeproteccióncivily

del de bomberos siempre que la Diputación, en nuestro caso Cabildo,

correspondientesehagacargodeellos.

La Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local

aprobada en diciembre de 2013 entre sus objetivos tiene el trasladode los

principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera a los

ámbitosdeactuaciónde laAdministraciónLocal, aumentando la funciónde

lasDiputacionesconrespectoalosMunicipiosmodificandoentreotrasLeyde

ReguladoradelasBasesdeRégimenLocal.

EllohaconllevadolamodificacióndelascompetenciasdelasDiputacionesy

Cabildos,yeliminacióndealgunasqueteníanlosMunicipios,señalandoque

en los Municipios con población inferior a 20.000 habitantes será la

Diputación, en nuestro caso el Cabildo, quien coordinará la prestación de

ciertosservicios.

Concretamente a nuestros efectos y en lo relativo al incremento de las

competenciaspropiasdelasDiputacionesy losCabildos,destacalarelativa

alartículo36,apartado“b”quehacereferenciaa:

“Asumirlaprestacióndelosserviciosdetratamientoderesiduosenlos

Municipiosdemenosde5.000habitantes,ydeprevenciónyextinción
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de incendiosen losdemenosde20.000habitantes,cuandoéstosno

procedanasuprestación”.

En base a ello, en España cuando losMunicipios tenganmenos de 20.000

habitantes, son las Diputaciones y los Cabildos los que por ley tienen la

obligación de asumir la prestación del servicio de prevención, extinción de

incendiosysalvamento.

NodebemosolvidarloquelaLey7/1985,de2deabril,reguladoradebases

de régimen local disponeen relacióna los costesefectivosde los servicios

prestadosporlosmunicipios:

A los efectos de lo dispuesto en las letras a), b) y c) del apartado

anterior,laDiputaciónoentidadequivalente:

a)Apruebaanualmenteunplanprovincialdecooperacióna las
obrasyserviciosdecompetenciamunicipal,encuyaelaboración
debenparticiparlosMunicipiosdelaProvincia.
…
Cuando la Diputación detecte en los costes efectivos de los
servicios prestados por losmunicipios son superiores a los de
losservicioscoordinadosoprestadosporella,incluiráenelplan
provincial fórmulas de prestación unificada o supramunicipal
parareducircostesefectivos.

Enrelaciónalalegislaciónautonómica,delarticuladodelaLey8/2015,de1

deabril,deCabildosInsularesdeCanarias,podemosdestacar:

“Artículo7.Competenciaspropiasydelegadas

1. Los cabildos insulares, en cuanto órganos de gobierno,
administración y representación de las islas como entidades
locales, ejercen las competencias propias que les atribuyen la
legislación de régimen local, las leyes reguladoras de los
sectores materiales de la acción pública enumerados en el
artículo 6 de la presente ley, y, además, las que determina el
artículo 5 de la Ley 11 de julio de 1912, de Régimen del
ArchipiélagoCanario.

Dichascompetenciasejerceránbajosupropia responsabilidad,
enelmarcodelasleyesysujeciónadirectricesoinstrucciones,
generalesoconcretas,concargoarecursospropiosyconforme
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a losprincipiosde sostenibilidadeconómica social y ambiental
de las infraestructuras, las dotaciones, los equipamientos y los
serviciospúblicos,asícomodetransparenciadetodaactividad
insular”.



“Artículo8.Delimitacióndelascompetenciaspropias

1.Comoórganosdegobierno,administracióny representaciónde las

islas,soncompetenciaspropiasdeloscabildosinsulares:

c) La prestación de servicios públicos de carácter
supramunicipaly,ensucaso,supracomarcalyelfomentoo,en
sucaso,coordinacióndelaprestaciónunificadadeserviciosde
losmunicipios de su respectivo ámbito territorial. En particular,
asumirálaprestacióndelosserviciosdetratamientoderesiduos
en los municipios de menos de 5.000 habitantes, y de
prevenciónyextincióndeincendiosenlosdemenosde20.000
habitantes,cuandoestosnoprocedanasuprestación.



“Artículo 13. Prestación de servicios municipales por los cabildos

insulares

1. Los cabildos insulares podrán asumir la prestación de servicios

municipales de los municipios con población inferior a los 20.000

habitantesprevistosenlalegislaciónbásicaderégimenlocal,conforme

aloestablecidoendichalegislación.

2. Para la prestación por los cabildos insulares de los servicios de

tratamientoderesiduoslosmunicipiosdemenosde5.000habitantes,y

de prevención y extinción de incendios en los de menos de 20.000

habitantes,seráprecisoqueelcabildoinsularrespectivoconcedaalos

municipiosunplazodedosmesesparaquemanifiestensuvoluntadde

prestarlos. En caso de que manifiesten que no van a prestarlos o

transcurrido el plazo sin que hayan dado una respuesta expresa, se

asumiránlaprestaciónporelcabildoinsular”.



“Artículo 14. Plan insular de cooperación en obras y servicios

municipales
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1. Los cabildos insulares deberán aprobar anualmente el plan insular

decooperaciónenobrasyserviciosdecompetenciamunicipal,conel

objeto de cooperar económicamente en las obras y servicios de

competenciamunicipal.

2.En laelaboración, tramitaciónyaprobaciónde losplanes insulares

de cooperación en obras y servicios de competencia municipal se

tendránencuentalassiguientesreglas:

a)En laelaboracióndelplansegarantizará laparticipaciónde
todoslosmunicipiosdelaisla,mediantelaaperturadeunafase
previa de consulta a los ayuntamientos para que formulen sus
propuestas y puedan ofrecer información detallada sobre sus
necesidadeseinteresespeculiares.
b)Enelplandeberánincluirsefórmulasdeprestaciónunificada
o supramunicipal de servicios municipales para reducir sus
costes efectivos, cuando el cabildo insular detecte que los
costes efectivos de los servicios prestados por los municipios
sonsuperioresa losque los servicioscoordinadosoprestados
porlacorporacióninsular.
c) El plan debe contener una memoria justificativa de sus
objetivosyloscriteriosdedistribucióndelosfondos,quedeben
serobjetivosyequitativosyentrelosqueestaráelanálisisdelos
costesefectivosde losserviciosde losmunicipios,asícomoel
correspondientebaremoparasuaplicación
d) Elaborado el plan, deberá someterse a audiencia de los
ayuntamientosdelaislaeinformaciónpública,porplazocomún,
afindequepuedanrealizarsealegacionesyobservaciones.
e) La aprobación definitiva del plan corresponderá al cabildo
insular, que viene obligado amotivar cualquier rechazo de las
prioridadesmunicipales,conespecificaciónexpresadelobjetivo
ocriterio insatisfecho,ysepropondráderivar laasistenciapara
otra obra, actividad o servicio incluido en la relación de
prioridadeselaboradaporelayuntamiento,elcualpodrárealizar
unanuevaconcrecióndelapropuesta.
f)Lafinanciacióndelplanpodráhacerseconfondospropiosdel
cabildo insular, con aportaciones municipales y con las
aportaciones y subvenciones procedentes de otras
administracionespúblicas”.
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En relación a la Ley 7/2015, de 1 de abril, de municipios de Canarias,

convienereseñarlosiguiente:

“Artículo12.Asistenciaycooperacióndeloscabildosinsulares

2. Para la prestación por los cabildos insulares de los servicios de

tratamientosde residuosyprevenciónyextinciónde incendiosque la

legislación básica de régimen local le atribuye como propios en

municipiosdemenosde5.000y20.000habitantesrespectivamente,y

que no vienen siendo prestados por estos, será necesario que el

Cabildo insular respectivo conceda a los mismos un plazo de dos

meses para que manifiesten su voluntad de hacerlo. En caso de no

necesitarse,elCabildovendráobligadoaprestarlos”.

Deotro ladocabereseñar loqueelartículo43de laLey14/1990,de26de

julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias

recogeen relacióna lascompetenciasexclusivasdelcabildo,destacandoa

nuestrosefectoslospuntos1y4siguientesqueestablecenelprocedimiento

mediante el cual el cabildo puede hacer efectiva la asistencia a los

municipios:

1. La coordinación de los servicios municipales de la isla para

garantizar su prestación integral y adecuada en la totalidad del

territorio insular, supliendo a los Ayuntamientos cuando la

insuficienciadesusrecursosimpidanlaprestacióndelosservicios

municipalesobligatoriosolasfuncionespúblicasestablecidasenla

LBRL.

2. La asistencia y la cooperación jurídica, económica y técnica a los

municipios,especialmentea losdemenorcapacidadeconómicay

degestión.

3. Laprestacióndeserviciospúblicossupramunicipales.

4. Aprobar los Planes Insulares de Obras y Servicios elaborados en

colaboración con los Ayuntamientos de cada isla. A tal fin, los

ayuntamientosrealizaránlaspropuestasdeobrasqueafectenasu

término municipal, que no podrán ser modificadas por el Cabildo
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respectivo, salvo por causas justificadas y previa audiencia del

ayuntamientoafectado.

5. Elfomentoyadministracióndelosinteresespeculiaresdelaisla.



En base a todo ello, se concluye que será la Administración que tenga la

competenciaenlaatenciónalasemergenciaslaquedeterminelamaneraen

laque lamismaserádesempeñada,sibien,yen lanormativaespecíficade

La Palma, en el Plan Especial de Prevención y Extinción de Incendios

Forestales, INFOPAL, observamosqueenel punto 3 “Organización Insular”,

apartado3.1.“MediosadscritosalPlan”contemplalaformacióndeuncuerpo

profesionaldebomberosqueimplicaríasuintegraciónenelPlan.

Enconclusión,enCanarias,enrelaciónalosServiciosdeBomberos,ydado

quealrespectoadíadehoynoexistenormativanacionalniautonómicaque

lo regule, el marco competencial de referencia lo constituye la legislación

nacional en materia de régimen local y de protección civil, y la legislación

canaria del sistema canario de seguridad y emergencias a diferencia de lo

que ocurre en otras Comunidades Autónomas donde se ha establecido el

correspondiente marco jurídico que regula los servicios de prevención y

extincióndeincendiosysalvamento.

Deesta forma,enrelacióna lacompetenciade laprevenciónyextinciónde

incendios, en La Palma, en losMunicipios demenos de 20.000 habitantes,

cuando estos no procedan a su prestación, deberá ser asumida por el

Cabildo, competencia que anteriormente tenía carácter subsidiario,mientras

que esta competencia la legislación actual establece como propia, al igual

queocurríacon laantiguaLRBRL,debeserejercidaporelúnicomunicipio,

Los Llanos de Aridane, que en la actualidad cuenta con más de 20.000

habitantes de no ser que prescinda de dicha prestación y sea el Cabildo

quiensehagacargodelamisma.

CaberecordarcomolaLey17/2015delSistemaNacionaldeProtecciónCivil

define la seguridad como un “Servicio esencial” y otorga a los Servicios de
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Prevención,ExtincióndeIncendiosySalvamentolaconsideracióndeservicios

públicos.

Al personal operativo del Servicio de Bomberos, en el ejercicio de las

funcionesque tienenencomendadasse lesdebe reconocer lacondiciónde

agentedelaautoridad,talycomoanivelnacionalocurreenotrosServiciosde

Bomberos,condiciónestaqueenLaPalmaya tienen reconocidaenelPlan

TerritorialEspecialdePrevenciónyExtincióndeIncendiosForestalesdelaisla

deLaPalma (INFOPAL), elDirectoro responsableTécnicode las tareasde

extincióndefuegosforestalesylosAgentesdeMedioAmbiente.

Encuantoalrégimenlaboraldelafiguradelbombero/a,segúnseextraedela

DisposiciónFinalTercera,de la ley7/1985,de2deabril,Reguladorade las

Bases del Régimen Local, los Cuerpos de Bomberos gozarán de Estatuto

específico, aprobado reglamentariamente. Asimismo, en la Disposición

TransitoriaQuintadelRealDecretoLegislativo781/1986,de18deabril,porel

queseapruebaelTextoRefundidode lasDisposiciones legalesvigentesen

materia de régimen local, reitera la previsión de la LBRL y establece la

regulacióntransitoriaaplicable:

“En tanto se apruebe el Estatuto específico de los cuerpos de

bomberosaqueserefiereladisposiciónFinalTercera,delaley7/1985,

de2deabril,ReguladoradelasBasesdelRégimenLocal,elrégimen

del personal de los servicios de extinción de incendios de las

corporacioneslocalesseacomodaráalassiguientesreglas:

a) Cuando los puestos de trabajo correspondientes a dicho servicio

hayandeserdesempeñadospor funcionariosa losqueseexijaestar

en posesión de título superior universitario o de enseñanza media,

podrán integrarse en la Subescala de Técnicos de Administración

Especial.

b)DentrodelpersonaldelServiciodeExtinciónde Incendiosexistirán

las siguientes categorías: Oficiales, Suboficiales, Sargentos, Cabos y

Bomberos.
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Asimismo,elbomberohadeostentarlacondicióndefuncionariopúblico,por

cuanto las funciones inherentes implican ejercicio de autoridad; de

conformidad con el artículo 9.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto

BásicodelEmpleadoPúblico,aprobadoporRealDecretoLegislativo5/2015,

de30deoctubre(TRLEBEP)estableceque,

«en todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la

participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades

públicasoen lasalvaguardiade los interesesgeneralesdelEstadoy

de las Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los

funcionariospúblicos, en los términosqueen la Leydedesarrollode

cadaAdministraciónPúblicaseestablezca».
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2ª PARTE 

PLAN DIRECTOR IMPLANTACIÓN SERVICIO 

BOMBEROS CABILDO DE LA PALMA 

TalycomocontemplaelPlanTerritorialdeEmergenciasdePCdelaisladeLa

Palma(PEINPAL), “dentrode losderechos fundamentalesestablecidosen la

constitución,elderechoalavidayalaintegridadfísicaaparececomoprimero

ymásimportantedelosderechosfundamentales,siendolospoderespúblicos

losquetienenlaobligacióndegarantizarla.

Mediante la planificación de emergencias, se pretende establecer los

sistemasorganizativosyfuncionalesparalamovilizacióndemediosmateriales

yhumanosante situacionesqueponganenpeligro la vidade laspersonas,

losbienesyelmedioambiente”.

Los Planes Directores de Emergencias constituyen la herramienta de

planificacióndelasorganizacionesdeatencióndeemergencias.
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4 DEFINICIÓN 
Por “Plan Director del Servicio de Bomberos del Cabildo de La Palma”, en

adelante PDBBLP, debemos entender el documento que refleja los fines,

organización y objetivos del Servicio de Bomberos, en adelante SBB,

dependientedelCabildoInsulardeLaPalma.
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5 OBJETO DEL 
DOCUMENTO 
El objeto del documento es el de la redacción del PDBBLP, que debe dar

pasoalprogramaparasudesarrolloysuposteriorimplantación.
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6 INTEGRABILIDAD 
Elestudiosobrela“ModelizacióndelSistemadeAtenciónalasEmergencias

deLaPalma”,recogequeelCabildodebecontar,entreotros,conunServicio

de Bomberos dependiente del mismo, así como con el Centro de

Coordinación Operativa Insular (CECOPIN), que integrados en el futuro

“Consorcio de Emergencias de La Palma” den respuesta a aquellas

contingencias,incidentesosucesosqueenlaislaponganenriesgolavidade

laspersonas,susbienes,elpatrimoniooelmedioambiente.

Como consecuencia de ello, el PDBBLP deberá integrarse en el Plan

EstratégicodelConsorciodeEmergencias.
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7 COMPROMISO 
La redacción del PDBBLP, así como su posterior proceso de desarrollo e

implantación, requiere del compromiso del Cabildo, de la implicación y

participación de los equipos multidisciplinares que al objeto se definan

conformados por los técnicos y el personal con competencias en el futuro

SBB, así como la de aquellos cuyas competencias sean colindantes con el

mismo.

Especialimportanciatienelaimplicacióndelosequiposmultidisciplinaresque

sedeterminenenlafase4ªtantoparaelprocesode“Desarrollo”comoparael

de“Implantación”delPDBBLP.
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8 VIGENCIA 
Todo Plan Director nace condicionado por el escenario del momento,

debiendo adaptarse constantemente a las circunstancias, al contexto, a las

situaciones externas, a las nuevas políticas, así como a los avances

tecnológicosquepuedanafectarle,porloqueelPDBBLPdeberáactualizarse

en función de la evolución de los requerimientos de la sociedad y de su

entorno,debiendoconsiderarseestecomoundocumentovivo,configurabley

adaptable.
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9 METODOLOGÍA 
ElPDBBLPtieneporobjetoeldiseñodelSBBdeLaPalmaqueconstituyela3ª

fasedelprogramaemprendidoporelCabildoconel findedotara la islade

un Sistema de Atención a las Emergencias (SAE) acorde con los

requerimientosdelSXXIenrelaciónalaatencióndeemergencias.

LaelaboracióndelPDBBLPpartedelasconclusionesalasquellegala1ªde

lasfasesmetodológicasdelcitadoprogramadelCabildo,quellevaportítulo

“El Sistema de Atención de Emergencias La Palma 2020”, y que analiza el

escenario organizativo de la atención a las emergencias establecido en La

Palma.

Esta primera fase, sirve a su vez de referencia de diagnóstico para la

elaboración de la 2ª que determina la necesidad de crear un Servicio de

Bomberos dependiente del Cabildo que debe integrarse en el futuro

ConsorciodeEmergenciasdeLaPalma,delqueademásdeberáformarparte

el CECOPIN y que tiene por título “Estudio propuesta determinación del

modeloderespuestaalasemergencias2021”.

Lasfases1ªy2ªseencuentranejecutadas,siendoobjetodelpresentetrabajo

la elaboración de la fase 3ª que contempla la “Definición de los Objetivos

Estratégicos” y la “Determinación de las Acciones Prioritarias” objeto del

PDBBLP. Posteriormente se deberá abordar lo que constituye la 4ª fase

relativa a su implantación y seguimiento, estableciendo el horizonte de

implantación que se estima debe concluir en 2025, cuestión esta que

dependerá en todo momento de las decisiones que al respecto adopte el

CabildodeLaPalma.



 
PLAN DIRECTOR IMPLANTACION SERVICIO BOMBEROS LA PALMA 28 

 



CaracterísticasingulardeestePDBBLPesladequesetratadeunPlanpara

unServiciodenuevacreación,por loque,entreotrosaspectos,ademásde

contemplar las metas y objetivos de la organización, sus cualidades,

estructura, misión, fin y catálogo de servicios, debe contemplar apartados

específicos relativos al personal, dotación, infraestructuras e inversiones,

definiendo además la estructura y organización tanto operativa como

organizativadelmismo.

De esta forma, el PDBBLP diseña un SBB que permite asegurar en los

próximosañosunaprestacióndelservicioeficaz,eficienteydemayorcalidad

decaraalciudadano,contemplandoentreotroslossiguientesaspectos:

• ElFINylaMISIÓNdelSBB.

• LosobjetivosdelSBB.

• ElcatálogodeprestacióndeserviciosdelSBB.

• Eldiseñodelmodeloorganizativodeloperativoenrelaciónalaestructura,
alreglamento,turnosdetrabajo,calendario,jornadalaboral,etc.

• El diseño delmodelo organizativo del sistema administrativo de apoyo y
soportealoperativoenrelaciónalagestiónadministrativa,delpersonal,la
logística,laformación,laprevención,etc.

• EldiseñodeladimensióndelServicioenrelaciónalpersonaloperativo,el
equipamiento,lasinfraestructuras,etc.

• Laestimacióndecostes.

• Etc.
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Será en la 4ª fase, la correspondiente al “Seguimiento”, que incluye el

“Desarrollo” y la “Implantación” del Plan, cuando determinados aspectos

contempladosenelPDBBLPdeberánserobjetodedefiniciónydesarrollopor

partedelosequiposmultidisciplinarescreadosalefecto.Entreestosaspectos

seencuentran:

• La determinación de las fuentes de financiación y la gestión de los
recursoseconómicos.

• LaredacciónyaprobacióndelReglamento,losProcedimientosOperativos
yProtocolosdeActuación,asícomodel“Manualdebuenasprácticas”.

• Eldiseñodelplandeformaciónycapacitación.

• Eldiseñodelsistemadegestiónyorganizaciónadministrativaenrelacióna
laestructura,procedimientosadministrativos,sistemadegestión,etc.

• Eldiseñodelprogramadeactividaddelajornadalaboral.

• La elaboración de la batería de maniobras y actividades de desarrollo
diarioenparque,suprogramaciónanualyregistrodelasmismas.

• Etc.

ElPDBBLPcontempladeunladoladefinicióndelosobjetivosestratégicosdel

SBB,ydeotroladeterminacióndelasaccionesprioritariasaabordardecara

a implantar el Servicio, así como la propuesta de horizontes temporales de

actuación, el análisis de costes y el desarrollo de los apartados específicos

derivadosdelacondiciónqueelSBBtienealserestedenuevacreación.
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10 ESTRUCTURA 
DEL PLAN 
DebidoalacaracterísticasingulardelPlanDirectorportratarsedeunServicio

deBomberosdenuevacreación,esteseestructuraendospartesclaramente

diferenciadas.Laprimeradeellascorrespondealdesarrollo temáticodonde

se contemplan los fundamentos del PlanDirector, su esencia y los logros a

alcanzar configurando su argumentario, mientras que la segunda parte

corresponde a la definición de los retos a abordar y el correspondiente

desarrollo temático que permiten alcanzar los objetivos reflejados en el

argumentario. Así pues, la primera parte del PDBBLP aborda los logros a

alcanzar,mientras que la segunda refleja las accionesa realizar necesarias

paraalcanzardichoslogros.



La primera parte engloba aspectos intrínsecos correspondientes a un Plan

Director,comosonlasreferenciasalAnálisisdeSituaciónyalModeloelegido.

DefinelosObjetivosEstratégicos,losPrincipiosyValores,laVisiónyMisióny

losObjetivosEspecíficos,paracontinuarconladeterminacióndelosLogrosa

alcanzarparalocualdefinelasLíneasEstratégicas.

Lasegundaparteestádivididaentresapartados,contemplandocadaunode

elloslossiguientesaspectos:

• El primero desarrolla las Líneas Estratégicas, las correspondientesÁreas
prioritariasdedesarrollo,asícomolasAccionescorrespondientesconsus
respectivosObjetivosyActividadesadesarrollar.
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• La segunda engloba la determinación de los Horizontes Temporales de
ActuaciónyelAnálisisdecostes.

• La tercera contempla desarrollos a realizar a lo largo del periodo de
implantacióndelPDBBLP.
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11 ANTECEDENTES 
ElCabildoInsulardeLaPalma,conelestudiosobre“ElSistemadeAtención

de Emergencias” dio comienzo al proceso para la implantación del SBB

dependiente del propio Cabildo, que le permita planificar y afrontar, de

manera eficaz y eficiente, las amenazas formuladas por las emergencias

medianteunmarcodeactuaciónfrentealasmismas.

EsteprocesoconllevaelcompromisodelCabildodeadecuar lossistemasy

estructuras destinados a la atención a las emergencias además de a las

perspectivas de protección de la propia sociedad, de la defensa del

patrimonio, del medio ambiente, del bien común y al cumplimiento de la

normativavigente,cuestionandoenelpresenteestructurasquesirvieronenel

pasado,loquelehallevadoaafrontarnuevosplanteamientosparaelfuturo.

El estudio sobre “El Sistema de Atención de Emergencias”, al realizar el

diagnósticodelSAEenelquesereflejalarealidad,problemáticaylosretosa

afrontar,haconstituidolaprimerafasedelprocesoquepropicia laevolución

hacianuevosplanteamientosdefuturo.

Elestudioanalizaelestadodelaatenciónalasemergenciasenrelaciónala

operativa,organización,adecuaciónalanormativavigenteydemandasdela

sociedad,formulandoalternativasorganizativasatendiendoentodomomento

lassingularidadesespecíficasdelaisla,presentandodistintosescenariosde

futuro.

ComoconsecuenciadelaformulacióndealternativasorganizativasalSAEde

LaPalmaydelapresentacióndedistintosescenariosdefuturorealizadosen

elestudiodel “SistemadeAtencióndeEmergencias”,seelaborael “Estudio

propuestadeterminacióndemodelosde respuesta a las emergencias”, que

entre otras cuestiones trata de determinar los objetivos y el nivel de

prestaciones que debiera alcanzar el nuevo SAE, así como los medios y
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recursos con los que debiera contar, analizando diversos modelos

organizativosyoperativossusceptiblesdeserimplantadosenlaisla.

El trabajo concluye que debe abordarse de forma decidida el “Modelo

EstratégicodeFuturo”delSAEenLaPalma,sometiéndoseaconsideraciónel

que este sea lo más integrador posible de servicios relacionados con la

atención a las emergencias, lo que permitiría, además de una mejor

coordinación de los recursos, ofrecer un serviciomás eficaz y eficiente, así

comoaccesoadiversasfuentesdefinanciación.

En relación a bomberos, el trabajo contempla que el cumplimiento de la

normativa vigente requiere la asunción de la prestación del Servicio de

BomberosporpartedelaAdministraciónmediante lacreacióndeuncuerpo

que dependa de esta, lo que requiere que se redacte el Plan Director

correspondientequeademásdedefinirlasfuncionesdelServicioyelModelo

Estratégico acorde con las necesidades inherentes al servicio a prestar,

deben definirse los objetivos que permitirán determinar su funcionamiento,

organización,dimensiónyestructura,asícomolasnecesidadesdepersonal,

equipamientoyfinanciación,ademásdecontemplarlaplanificaciónnecesaria

parasuimplantación.

El documento presenta y formula distintas opciones organizativas tendentes

todasellasaalcanzar losobjetivospropuestosquepropicienalcanzarel fin

últimoquenoesotroqueeldedotaralaisladeLaPalmadeunaestructura

deatenciónalasemergenciasacordealasnecesidadesactualesydefuturo.
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12 OBJETO 
El PDBBLP tiene por objeto el diseño de un programa a largo plazo que

preciseydetermineelfinylamisióndelfuturoSBB,susobjetivosycatálogo

de servicios, además de concretar las estrategias para su consecución

mediante unagestión operativa y administrativa de sus recursos demanera

eficaz,eficienteyadaptableeneltiempoalcambio.
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13 PRINCIPIOS Y 
VALORES 
Los Principios, como conjunto de medidas éticas de carácter universal

dirigidasaorientaryplanificarelfuturodelSBB,ylosValores,comoguíasdel

correctofuncionamientodelSBB,constituyenlabasedesustentodelaVisión,

la Misión, la estrategia y los Objetivos Estratégicos que deben regir las

actuacionesdelSBBdecaraalfuturo.

Entre los Principios y Valores de todo Servicio de Bomberos debemos

destacar la actitud de servicio en relación al rigor en el desempeño de las

funciones encomendadas, el perfeccionamiento continuo, la eficacia y

eficiencia tanto en la operativa como en la gestión, la equidad en las

actuaciones,eldesempeñocompetentede laactividad,elcompromisopara

conelotroylaorganización,laexcelencia,honradez,honestidadeintegridad

enelcomportamiento,elrespetoaltercero,alapropiedad,alpatrimonioyal

medioambienteademásdelasolidaridadylatransparencia.
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14 FIN 
El Fin del SBB es la atención a las emergencias relacionadas con las

actividadespropiasde los serviciosdebomberos y laproteccióncivil en el

entornodeaquellossucesos,acontecimientosoincidenciasrelacionadascon

losriesgosmásomenosfortuitos,comopuedenserlosconcernientesconlos

accidentes, los desastres naturales, los daños ambientales, las epidemias y

pandemias, los incendios, losrescatesy lasayudastécnicas,atendiendode

manerauniversalatodalapoblaciónydeformaintegralentodoelterritoriode

laisladeLaPalma.
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15 VISIÓN 
En coherencia con su Misión el SBB debe aspirar a ser una organización

reconocida por la ciudadanía como una instituciónmodelo en su ámbito de

actuación por la excelencia en el desempeño de sus competencias, por la

eficacia en las intervenciones, por la garantía en la respuesta en todo

momentoylugar,porlacapacitaciónypreparacióndesuscomponentes,por

la eficiencia en su gestión administrativa y operativa, así como por su

dependenciadelaAdministración.
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16 MISIÓN 
Proporcionar en el territorio de La Palma una oferta de servicio público de

calidadenmateriadesuscompetenciasdeprotección,auxilio y socorrode

las personas, sus bienes, el patrimonio y el medio ambiente que se

encuentrenen riesgodeacuerdocon losprincipiosdeprevención,eficacia,

eficiencia,celeridad,racionalidadyproporcionalidad,contandoparaellocon

lacapacitacióny lacualificaciónnecesariadesupersonal,asícomoconlos

mediosadecuados,actuandoensucasoencoordinaciónconorganizaciones

concompetenciasencontingenciasdeemergencia.
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17 ESQUEMA 
DESARROLLO 
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41  PLAN DIRECTOR IMPLANTACION SERVICIO BOMBEROS LA PALMA 
 

3ª PARTE 

18 OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 
ConstituyenelconjuntodefinesnecesariosabordarquelegitimenlaMisióny

laVisióndelSBBgarantizandolaimplantaciónsobreelterritoriodeunSistema

deAtencióndeEmergenciasacordeconlasexigenciasdelSXXIquepermita:

• Un SBB dependiente del Cabildo dotado, preparado y capacitado que
logrealcanzarlaMisióndelmismoconeficaciayeficiencia.

• Laexcelenciaenlaatenciónalasemergencias.

• Larespuestaalasemergenciasentodomomentoylugar.

• La constante puesta al día de la organización capaz de atender las
demandasdelasociedadylosciudadanos.

• Laprestacióndelservicioacordeconlosprincipiosdeigualdad,eficacia,
eficiencia,racionalidadycalidad.
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19 OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 
Los “Objetivos Específicos” constituyen el conjunto de metas necesarias a

alcanzarparacumplirconlosObjetivosEstratégicosquevalidanlaMisiónyla

VisióndelSBByqueseagrupanen“LíneasEstratégicas”.

EntreestosObjetivosEspecíficosseencuentranlosdecrearunServicio:

• Susceptible de ser integrado en el Consorcio de Emergencias de La
Palma.

• Deprestaciónintegralensuscompetencias.

• Público,degestióndirecta.

• Preparado con un catálogo de servicios capacitado para atender las
potencialesemergenciasquepuedanocurrirenlaisla.

• Comprometido con un tiempo de respuesta acorde a los cánones
europeos.

• Dotado del personal necesario y capacitado para el desarrollo de las
funcionesqueleseanencomendadas.

• Dotado del material, equipamiento e instalaciones para el normal
desempeñodelasfuncionesencomendadas.
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20 RETOS vs LOGROS 
Toda organización establece los retos que definen el conjunto de logros a

alcanzar que configuran su Misión, lo que hace que se establezcan las

estrategias a seguir que permitirán alcanzar sus objetivos y de esta forma

cumplirlaMisiónquetieneencomendadayparalacualsehacreado.





El proceso para alcanzar los logros, da comienzo abordando los retos

mediante la determinación de las “Líneas Estratégicas” que constituyen los

ejes prioritarios de desarrollo de aquellos elementos que dan forma a la

organización atendiendo a sus objetivos. Las “Líneas Estratégicas”

constituyen“lospilares”paraeldesarrollodelfuturoSBB.

Cada “Línea Estratégica” está integrada por aquellas “Áreas prioritarias de

actuación” que mediante sus correspondientes “Acciones” estructuran las

actuacionesyprocesosnecesariosparaalcanzar losobjetivosdecadauna

delasÁreasprioritariasdeactuación.
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21 LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS Y 
SUS RETOS 
Sehadefinidoque laMISIÓNdelSBBesproporcionarenel territoriodeLa

Palma una oferta de servicio público de calidad en materia de sus

competenciasdeprotección,auxilioysocorrodelaspersonas,susbienes,el

patrimonioyelmedioambientequeseencuentrenenriesgodeacuerdocon

los principios de prevención, eficacia, eficiencia, celeridad, racionalidad y

proporcionalidad, contando para ello con la capacitación y la cualificación

necesariadesupersonal,asícomoconlosmediosadecuados,actuandoen

su caso en coordinación con organizaciones con competencias en

contingenciasdeemergencia.

Las competencias de protección, auxilio y socorro de las personas, sus

bienes, el patrimonio común y del medio ambiente se encuentran

contempladasenelCatálogodeServiciosaprestarporelSBB,sibienestas

podránirvariandoyaumentandoenfuncióndenuevascompetenciasquese

lepuedanirasignando.Estascompetenciasenglobanlasrelativasa:

• Extincióndeincendios

• Salvamentosyrescates

• Asistenciastécnicas

• Primeraatenciónsanitaria

• Prevención

• Investigacióndesiniestros

• Formaciónydivulgaciónciudadana
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ElprocesoqueporpartedelSBBpermitegarantizarelCatálogodeServicios

de acuerdo con suMISIÓN requiere de la definición y el desarrollo de las

LíneasEstratégicasqueconfiguranlaestructuradelaorganización.

Atendiendo a lo hasta ahora referido, haciendo especial hincapié en la

característicasingulardelSBByamencionada relativaa lapeculiaridadque

estetieneportratarsedeunServiciodenuevacreación,sedefinenlasLíneas

Estratégicasqueconfiguranlosejesdedesarrollodelaorganización,siendo

estas:

1. GESTIÓNDELCAMBIO

Proceso de migración del actual sistema de atención de emergencias

haciaunmodeloacordeconlosrequerimientosactualesdeprestacióndel

serviciodeprevención,extincióndeincendiosysalvamento.

2. ESTRUCTURA

Diseñodel sistemadeorganización, tantoadministrativo comooperativo,

de asignación de responsabilidades y funciones a los integrantes del

Serviciopermitiendolaoptimizacióndelosrecursosdeeste.

3. PERSONAL

Dotaciónygestiónde los recursoshumanosdelServicioquepermitanel

ejerciciodelasfuncionesaélencomendadas.

4. NORMATIVA

Elaboración del conjunto de normas que regule y establezca el

funcionamientodelaorganización.

5. INFRAESTRUCTURAS

Determinación del conjunto de recursos, equipos, materiales técnicos e

instalacionesnecesariosparaeldesarrollode lasactividadespropiasdel

Servicio.

6. COORDINACIÓNYCOMUNICACIÓN

Diseño de acciones encaminadas a comunicar sobre el proceso de

cambio, a informar sobre las competencias del SBB, así como a la

realización de acciones de concienciación y formación dirigidas a la
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sociedadengeneralydecoordinacióninstitucionalconotrosorganismosy

entidadesconcompetenciasenlagestióndeemergencias.

7. ANÁLISISDECOSTES

Evaluacióndelgastodeimplantación,sostenimientoymantenimientodela

organización.

8. IMPLANTACIÓNYDESARROLLO

PuestaenmarchadelServicioencorrespondenciaconloestipuladoenel

PDBBLPrealizandoelseguimientodelasaccionesemprendidas.
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LÍNEA ESTRATÉGICA 1: GESTIÓN DEL CAMBIO 



Migración del actual sistema de atención de emergencias hacia unmodelo

acorde con los requerimientos actuales de prestación del servicio de

prevención,extincióndeincendiosysalvamentoporpartedelSBB.



1.- ÁREA PRIORITARIA DE ACTUACIÓN: PLANIFICACIÓN PROCESO DE

TRANSICIÓN

Facilitarlatransiciónalescenariodefuturomediantelagestiónplanificadadel

cambio.

Lamigracióndelsistemadeatencióndeemergenciassustentadosobreuna

estructuradevoluntariadohaciaunsistemadependientedelaAdministración,

requiere calendarizar una “Hoja de Ruta” que marque en el tiempo los

diferentes hitos a alcanzar, de tal manera que el trasvase de la gestión se

realicedeformanotraumáticayconafecciónpositivahacialaciudadanía.



1.1.-Migracióndelsistemavoluntariohaciaelprofesional

Al tratarse el SBB de La Palma de un Servicio de nueva creación se hace

necesario abordar procesos de diseño de estructura que una vez

consolidados permitirán dotar al Servicio del personal y los recursos

necesariosparaelnormalejerciciodelasfuncionesencomendadas.

Este proceso requiere que hasta el momento en el que los recursos de la

Administraciónseencuentrenoperativossedebacontemplar laparticipación

del sistema hasta el entonces existente, si bien su estructura deberá

adecuarsealosprocedimientosdegestióndelaAdministración,yporlotanto

a la dependencia de los responsables que al efecto designe la propia

Administración.
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1.1.1.-Procesoparalamigración

Elprocesodemigraciónrequieredelestablecimientodeunplandetransición

dentrodelSBBdemodoquelamigracióndelsistemaserealicedemanerano

traumáticahacialanuevaestructuraorganizativadelSBB.



ACCIONES

• DiseñarelcronogramadedesarrolloeimplantacióndelSBBmarcandolos
hitosdeimplantaciónyactivacióndelServicio.

• Incorporación inmediata al SBB de quienes vayan a ejercer la dirección
superior del mismo como Director/a del Servicio, así como en las Áreas
Técnica y de Gestión, los/as Oficiales, y la de los/las Jefes/as de Zona
Operativa al objeto de que ejecuten el cronograma de implantación del
Servicio.

• Establecimientode los tiemposen losqueelpersonaladscritoalSBBse
encontrará operativo, activo, capacitado y dotado de material y equipo
parahacersecargodecualquierintervenciónuoperativo.

• Dotaciónde losmateriales y equiposnecesariospara el desarrollode la
actividad propia del SBB, así como de las estructuras e infraestructuras
quepermitaneldesempeñode lamisma.Todoello requieredelejercicio
de planificación quepermita que el día señalado el SBBpueda hacerse
cargodelaatencióndelasemergenciasenlaisla.

• Enelsupuestodequeelprocesodemigraciónencuentredificultades,se
debe contemplar, y de manera temporal, la prestación del servicio por
partedeempresaespecializadayde reconocidoprestigionacionalenel
sector.

• Realizar un inventario delmaterial existente en cada parque para de un
lado determinar el estado de conservación y funcionamiento, y de otro
determinar posibles necesidades de equipamiento procediendo a la
homogeneización de las dotaciones con equipos acordes con las
necesidadesdelServicio.



2.-ACCIÓN PRIORITARIA DE ACTUACIÓN: EQUIPODIRECTOR Y COMITÉ

CONSULTORDESEGUIMIENTOYASESORAMIENTO

TantoelprocesodemigracióncomoeldedefinicióndelaestructuradelSBB

requieren de la designación de un Equipo Director multidisciplinar de

personas del Cabildo que definan y estructuren el Servicio marcando y

cumpliendo los hitos identificados en el cronograma de implantación del
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Servicio, así como de la designación de un Comité de Seguimiento que

supervise y asesore en dicho proceso al Equipo Director, facilitando el

procesodecambioatravésdeunplandetransiciónorganizativa,evitandoen

lamedidadeloposiblelaresistenciaalcambioquepuedasurgir.



2.1.-EquipodeDirección

Designar el Equipo de Dirección del SBB que aborde el proceso de

dimensionamientoydefinicióndelServicioconformadoporelpersonaltécnico

quelodirigirá.



ACCIONES

Determinar el catálogo de funciones del Equipo de Dirección que tendrán

comofinúltimoeldiseñarelSBB.

• Elaborar el Plan de transición organizativa de la mano del Comité de
SeguimientointegrandoenelmismolaimplantacióndelPlanDirector.

• Priorizar lasaccionesestratégicas recogidasenelpresentePlanDirector
procediendoasudesarrolloyejecución.

• Realizar el cronograma de implantación de las acciones estratégicas
estableciendoelhorizontetemporalparalasmismas.

• Elaborar el presupuesto global al que asciende la implantación de las
accionesdelPlanDirector.

• Definir el sistema de seguimiento del Plan Director a través de los
indicadores de medición de resultados que se asignen a cada acción
estratégicarecogiéndoseenlaMemoriaAnualdelSBBinformaciónsobre
el seguimiento del Plan Director y el cumplimiento de los objetivos en
relaciónconlosindicadoresestablecidos.



2.2.-ComitédeSeguimiento

ConstituirunComitéConsultordeSeguimientoqueorienteyasesorealEquipo

deDirecciónyalCabildodeLaPalmaenladefinicióndelosparámetrosde

calidaddelprocesomigratoriodelsistemadeatencióndeemergenciasy la

implantacióndelSBB.
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ACCIONES

DefinirlasfuncionesycompetenciasdelComitédeSeguimientoenrelacióna

laimplantacióndelSBB,contemplandoentreellaslassiguientes:

• Ser asesor en materia de emergencias proporcionando conocimientos
especializadosalEquipodeDirecciónyalCabildode lamaneray forma
enqueestoslosoliciten,centrándoseprincipalmenteenunasesoramiento
basadoensuexperienciaenmateriadegestióndeemergenciasy lade
losrecursosdestinadosalasmismas.

• Serelasesorprincipalenelprocesodemigraciónademásde realizarel
seguimiento en relación a la adecuada implantación del Plan Director,
proponiendoensucasoaccionesdemejora.

• El Comité de Seguimiento deberá constituirse como órgano de
asesoramiento, observador, consultivo y externo al Cabildo, conformado
por profesionales de reconocido prestigio en materias de seguridad y
salvamentoen laboresdedirección,gestión,planificaciónyorganización
delosrecursosaellasdestinados.

• En tantoqueórganoconsultivo, losmiembrosdelComitédeSeguimiento
podránser requeridosporelCabildoparaqueasesorensobrecualquier
aspecto que este considere oportuno relacionado con el cometido del
Comité.

• Como órgano observador, los miembros del Comité de Seguimiento
podránhaceralEquipodeDirección,porpropia iniciativayencualquier
momento, sugerencias y propuestas o realizar cuantas consultas
considerenconvenienteformularparamejorarelprocesodemigracióndel
sistemadeatencióndeemergenciasenLaPalma,asícomoenrelacióna
laimplantacióndelPDBBLP.

• Losmiembros delComité de Seguimientopodrán ser consultados por el
Cabildo en relación con las acciones que se consideren convenientes y
factiblesparagarantizarlafunciónasesoradeesteórgano.

• Losmiembros delComité de Seguimientopodrán ser consultados por el
CabildoenrelaciónconlaimplantacióndelPDBBLP.

• ElnúmerodemiembrosdelComitédeSeguimientonodebetenercarácter
cerrado pudiéndose producir todas aquellas incorporaciones que se
considerennecesariasparaenriquecerlasfuncionesdeesteórgano.

• El Comité de Seguimiento deberá reunirse, bien presencial o
telemáticamente, al objeto de desempeñar su cometido a instancias del
EquipodeDirección,delCabildooarequerimientodesusmiembros.

• ElComitédeSeguimiento,llegadoelmomento,podráparticiparoasesorar
enrelaciónalprocesoparalaconstitucióndelConsorciodeEmergencias
deLaPalmaqueintegreelCECOPINyelSBB.
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• El Comité de Seguimiento podrá proponer o sugerir complementar el
CatálogodeServiciosaprestarporpartedelSBB.
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LÍNEA ESTRATÉGICA 2: ESTRUCTURA DEL SERVICIO 
DE BOMBEROS 


La estructura de los Servicios de Bomberos se dispone en torno a una

organización conformada por departamentos con funciones específicas que

integranalpersonaldegestión,asícomoaldeloperativo,quemantienenuna

correlaciónentresípermitiendoalcanzarlaMisióndelServicio.

EnbaseaelloelSBBdebedotarsedeunaestructuraquelepermitacumplir

consufunciónyenconsecuenciaalcanzarsuMisión.

En bomberos esta estructura está sustentada principalmente en tres Áreas

claramentediferenciadasquehacenqueelsistemadelcualsedotalepermita

sereficazalahoradealcanzarsupropósito.

Cada una de las Áreas que conforman la estructura de bomberos tiene su

propia función específica que se encuentra íntimamente correlacionada con

lasdelasotrasÁreas,siendonecesarioquecadaunadeellasdesempeñela

suyapropiaparaqueel restopuedahacer lopropio, resultandopor lo tanto

serunasdependientesdelasotras.

AltratarseelSBBdeLaPalmadeunServiciodenuevacreaciónrequierede

tiempo para su implantación, por lo que la incorporación del personal al

mismodeberealizarsedemaneraordenadaypaulatinacomenzandopor los

responsables de su diseño, dimensionamiento y dotación. Este personal,

necesario y suficiente, debe disponer de los requisitos establecidos en los

perfilesprofesionalesdefinidosenlaestructuraorgánicadecadaÁreadetal

maneraquepuedaabordarlastareasyfuncionesquelesseanasignadasen

funcióndesupuestodetrabajo.

La necesaria complementariedad de algunos perfiles en las distintas Áreas

debe contribuir al desarrollo del Servicio debiendo los responsables de las

mismas participar de las decisiones que afecten a la implantación y

consolidacióndelServicio.
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LasÁreasqueconformanlaestructuraenbomberosson:

• Gestión

• Técnica

• Operativa



Jefatura del Servicio de Seguridad y 

Emergencias 

Área de Gestión Área Técnica Área 

Operativa 

 

1.- ÁREAPRIORITARIADEACTUACIÓN: FUNCIONESGENÉRICASDE LAS

DISTINTASÁREAS

Al tratarse el SBB de La Palma de un Servicio de nueva creación se hace

necesarioabordarinicialmenteprocesosdediseñodeestructuraqueunavez

consolidadospermitiránelejerciciodelasfuncionesalmismoencomendadas.



1.1.-Funcionesycompetencias

Se debe diferenciar y definir de un lado las funciones y competencias del

personal del Servicio no adscrito al Área Operativa, y de otro las de la

estructuraoperativaquedebeserjerarquizada,loquerequieredeterminarla

cadenademando,asícomolasfuncionesycompetenciasquecorresponden

acadaeslabóndelamisma.

UnavezestablecidaslasfuncionesycompetenciasdecadaunadelasÁreas

que configuran el SBB, se debe incorporar el personal necesario con los

perfilesprofesionalesdefinidosenlaestructuraorgánicadecadaÁreadetal

maneraquepuedaabordarlastareasyfuncionesasignadasenfuncióndesu

puestodetrabajo,yaseanestasdecarácteradministrativouoperativo.
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Las distintas Áreas estarán integradas por personal operativo y de

administraciónadscritoalServiciode lasquesepuedendestacar,de forma

genérica,lassiguientesfunciones:

JefaturadelServicio

LecorrespondelasuperiordireccióndelServicio.



JefaturadelServicio:

● Perfil

o Titulado/aconformacióndeingeniería,arquitecturaosimilar.


● Objetivos

o EjercerlasuperiordirecciónysupervisióndelServicio.
o EstablecerydirigirelcuadroorganizativoydemandodelServicioque

permita llevaracabo lagestiónadministrativa, técnicayoperativadel
mismo.

o Definireidentificarlosindicadoresenrelaciónaladimensiónoperativa,
orgánica,procedimental,presupuestaria,etc.,delServicio.


● Actividades

o EjecutarlasuperiordireccióndelServicio.
o Garantizar y supervisar el establecimiento de los procedimientos

técnicos,administrativosyoperativosacordesconlanormativavigente.
o Organizar y realizar el proceso de selección del personal adscrito a

cadaÁrea.
o Asignar responsabilidades, funciones, cometidos y competencias al

personalseleccionado.
o Garantizarlaformacióndeloscandidatosunavezseleccionados.



ÁreaAdministrativaydeGestión

Le corresponde el establecimiento de los sistemas de organización

administrativaquepermitana laorganizaciónlaoptimizacióndelosrecursos

humanos, materiales y económicos procurando la mejor relación eficacia

eficiencia.

EntrelasfuncionesesencialesencomendadasalÁrea,seencuentranlasdela

supervisión y desempeño de las funciones de gestión del personal,
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administracióngeneral, incluidaladelmaterial,equipamientoe instalaciones,

centro contable, protección de riesgos laborales, asesoría jurídica, etc. y su

objetoes serel instrumentoparaeldesempeñoconeficienciade la función

principalquelecorrespondeenmateriadeplanificaciónycontrol integralde

lagestióndelServicio.

Por lo general, el personal adscrito al Área de Gestión no tiene

responsabilidades operativas, pero sí puede llegar a tenerlas en el Área

Técnica.



Personaltécnico:

● Perfil

o Personaltécnico:
Titulaciónacordeconeldesempeñodesusfunciones.
Entreestepersonalseencuentra:

El/laresponsabledelaAdministraciónyCentroContable.
El/laresponsabledeláreaJurídica.

Inicialmente este personal puede prestar sus servicios desde otro
organismodependientedelCabildosibien,yunavezconsolidadoel
Servicio, la carga de trabajo existente puede aconsejar que este
personalseaadscritoalmismo.



● Objetivos

o Dirigirlaslaboresdegestiónadministrativadelservicio.
o Asesoramientojurídicorelativoalasactuacionesdelservicio.
o Controlcontabledelpresupuestodelservicio.
o Gestióndelosprocedimientosadministrativosdelservicio.
o Elaboracióndelospresupuestosdelservicio.


● Actividades

o Lasrelativasalagestiónadministrativadelservicio.
o AsesoramientoalaDirecciónenmateriadegestiónadministrativa.
o AsesoramientoalaDirecciónenmateriajurídica.
o AsesoramientoalaDirecciónenmateriacontable.
o Fiscalizaciónycontroldelgasto.
o El control y seguimiento de los procedimientos administrativos del

servicio.
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Personaladministrativo:

● Perfil

o CapacitaciónadministrativaparaaccederaunpuestodenivelCenla
Administración.


● Objetivos

o Seguimiento de los procedimientos administrativos generados por el
Servicio.



● Actividades

o Las propias de soporte al Área relativas a la gestión del personal,
administracióngeneral,centrocontable,etc.



ÁreaTécnica

Lecorrespondeel desarrollo e implantacióndeprocedimientosoperativos y

protocolos de actuación y en general todas aquellas encaminadas a dar

soportealÁreaOperativarelativasalaplanificación,prevención,investigación

y organización operativa, logística, mantenimiento, equipamiento, formación,

coordinación,comunicación,etc.

ElpersonaldelÁreaTécnicapuedeestarconformadoademásdepormandos

del Área Operativa por personal adscrito a dicha Área, desempeñando

funciones técnicas no relacionadas con la participación en operaciones de

intervención.



Oficial

● Perfil

o Formacióndeingeniero,arquitectoosimilar.


● Objetivos

o Participar,encolaboraciónconlaJefaturadelServicio,enlosprocesos
de planificación, organización, gestión, logística, capacitación y
aquellosotrosrelacionadosconlaoperacióndelServicio.

o Dirigir y gestionar los recursos humanos y losmediosmateriales del
ÁreaTécnica.
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● Actividades

o Lasoperativascorrespondientesasupuestocuandoseencuentrede
guardia.

o Las propias derivadas de su condición como responsable del Área
TécnicadelServicio.

o LagestióndelaslaboresadministrativasdelÁreaTécnica.
o Las de soporte y apoyo a la gestión del operativo, en especial las

relativasadotaciónymantenimientodelosmaterialesyequipos.
o Lasdegestióndelaformacióndelpersonaldelservicio.
o Lasdegestióndelaformaciónalaciudadanía.
o Las de gestión del mantenimiento de los materiales y equipos del

servicio.
o Lasdeanálisisdeidoneidaddematerialesyequiposdelservicio.
o Las de elaboración de pliegos administrativos para la dotación de

materialesyequiposparaelservicio.
o Lasdeanálisisdenecesidadesdedotación.
o Lasdegestióndelaslaboresdeprevención.
o Las de gestión de la elaboración de informes de actividad, de

intervención,deconsultastécnicas,etc.



Sargento/adeSoporteylogística

● Perfil

o FormaciónProfesionalparaeldesempeñodelasfuncionespropiasdel
Sargento/aJefe/adeZona.



● Objetivos

o Participar,encolaboraciónconlaDireccióndelÁrea,enlosprocesos
de planificación, organización, gestión, logística, capacitación y
aquellosotrosrelacionadosconlaoperativadelServicio.

o LasderivadasdeladirecciónygestióndelÁrea.


● Actividades

o Lasoperativascorrespondientesasupuestocuandoseencuentrede
guardia.

o LaspropiasderivadasdelÁreaTécnicadelServicio.
o Las propias de preparación ymantenimiento de la condición para el

desempeñodelpuestodetrabajo.
o LagestióndelaslaboresadministrativasdelÁrea.
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o Las de soporte y apoyo a la gestión, en especial las relativas a
dotaciónymantenimientodelosmaterialesyequipos.



ÁreaOperativa

Lecorrespondelaintervenciónylaatencióndirectaalciudadanoenrelacióna

larespuestaa lasemergencias,asícomoa laprevencióne investigaciónde

las mismas relacionadas con las actividades propias de bomberos y la

protección civil en el entorno de aquellos sucesos relacionados con los

accidentes, los desastres naturales, los daños ambientales, las epidemias y

pandemias,losincendios,losrescatesylasayudastécnicas.

El Área Operativa desempeña dos funciones claramente diferenciadas y

estructuradas.De un lado la relativa a la relación directa con la ciudadanía

cuando esta requiere la atención a una emergencia y, de otro, la del

dispositivoquedarespuestaadichaemergencia.

En el primer caso es el CECOPIN el encargado de recibir y gestionar la

demandadelciudadanoyenelsegundosonlosbomberoslosencargadosde

resolverla.

Bomberosseestructurayorganizadeformajerarquizadaenbasealacadena

de mando constituida por distintos puestos de trabajo dimensionada

atendiendoal tamañodelServiciogarantizado laprestaciónpermanentedel

mismo.

En el operativo de bomberos se integran los puestos de Jefatura,Oficiales,

Sargentos/as,CabosyBomberos/as, independientementedequealgunode

estos puestos desempeñe funciones en otras áreas, dado que cuando se

encuentrendeguardiadesempeñaránfuncionesoperativas.

AligualqueenelÁreaTécnicasehaseñaladoquesuresponsabledebeser

un/una Oficial, el/la responsable del Área Operativa igualmente debe ser

otro/aOficial.
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Oficial

● Perfil

o Formacióndeingeniero,arquitectoosimilar.


● Objetivos

o Participar, en colaboración con la Dirección del Servicio, en los
procesos de planificación, organización, gestión, logística,
capacitación y aquellos otros relacionados con la operación del
Servicio.

o Dirigir y gestionar los recursos humanos y losmediosmateriales del
ÁreaOperativa.



● Actividades

o Lasoperativascorrespondientesasupuestocuandoseencuentrede
guardia.

o Las propias derivadas de su condición como responsable del Área
OperativadelServicio.

o LagestióndelaslaboresadministrativasdelÁreaOperativa.
o Lasrelativasadotaciónymantenimientodelosmaterialesyequipos.
o Lasdegestióndelaformacióndelpersonaloperativo.
o La supervisión del mantenimiento de los materiales y equipos del

operativo.
o Lasdeanálisisdeidoneidaddematerialesyequipos.
o Las de elaboración de necesidades de dotación de materiales y

equipos.
o Las de gestión de la elaboración de informes de actividad, de

intervención,deconsultastécnicas,etc.



Sargento/aJefe/adeZonaoperativa

● Perfil

o FormaciónProfesionalparaeldesempeñodelasfuncionespropiasdel
Sargento/aJefe/adeZona.

● Objetivos

o Participar,encolaboraciónconlaDireccióndelÁrea,enlosprocesos
de planificación, organización, gestión, logística, capacitación y
aquellosotrosrelacionadosconlaoperativadelServicio.

o Dirigirygestionarlosrecursoshumanosylosmediosmaterialesdesu
ZonaOperativa.
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● Actividades

o Lasoperativascorrespondientesasupuestocuandoseencuentrede
guardia.

o LasdegestióndeloperativodesuZonaOperativa.
o LasoperativasdesuZonaOperativa.
o LastécnicasdesuZonaOperativa.
o Las de preparación y mantenimiento de la condición para el

desempeñodelpuestodetrabajo.
o LasadministrativasencaminadasalagestióndesuZonaOperativa.
o LasdegestióndelaformacióndelpersonaldesuZonaOperativa.
o Lasdegestióndelaformaciónalaciudadanía.
o Lasdegestióndelmantenimientodelosmaterialesyequipos.
o Lasdeanálisisdenecesidadesdedotación.
o Lasdegestióndelaslaboresdeprevención.



CaboJefe/adeturno:

● Perfil

o CaboJefe/adeturno
o FormaciónProfesionalparaeldesempeñodelasfuncionespropiasdel

CaboJefe/adeTurnooensucasoexperienciademostrableenpuesto
desimilarescaracterísticasconsimilarresponsabilidad.



● Objetivos

o Laboresdegestiónymandodelpersonalbajosudirección.
o Gestióndelturnodiarioenrelaciónalasactividadesprogramadasode

aquellasquedebanrealizarseduranteelturno.
o Supervisióndelaslaboresdeformaciónymaniobras.
o Supervisión de las labores de revisión y mantenimiento de los

vehículos,equipamiento,materialeinstalaciones.


● Actividades

o Lasdegestióndelpersonaldeguardia.
o Lasdelcontrolyseguimientodelaactividaddiaria.
o Lasdedireccióndeloperativoasucargoenlasintervenciones.
o Lasdeseguimientodeloperativoenlasintervenciones.
o Lasdecomprobacióndelestadodelosmaterialesyequipos.
o Todas aquellas relativas al puesto de trabajo como responsable del

turno.
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o Las de preparación y mantenimiento de la condición para el
desempeñodelpuestodetrabajo.



Bombero/a:

● Perfil

o FormaciónProfesionalparaeldesempeñodelasfuncionespropiasde
bombero/a o en su caso experiencia demostrable en puesto de
similarescaracterísticasconsimilarresponsabilidad.


● Objetivos

o Eldesempeñodelasfuncionespropiasdebombero/a.


● Actividades

o Lasoperativasenlasintervenciones.
o Las de preparación y mantenimiento de la condición para el

desempeñodelpuestodetrabajo.
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LÍNEA ESTRATÉGICA 3: PERSONAL 


Elplanteamientoorganizativopropuestoserealizaenbasealafuturacreación

del “Servicio de Seguridad y Emergencias” que integraría el personal y

recursos del operativo del Servicio de Bomberos y del CECOPIN,

compartiendo la dirección, la gestión técnica y administrativa, siendo por lo

tantoelServiciodeSeguridadyEmergenciaselquepasaríaaintegrarseenel

“ConsorciodeServiciosdeLaPalma”,oensucaso,ydecuestionarseque

esteConsorciopueda integraresteServicio,elgermendel futuro“Consorcio

deEmergenciasdeLaPalma”, consorcioquepodrá integrar otrosServicios

dependientes del Cabildo con competencias en materia de emergencias

ademásdeserelórganocoordinadordeorganizacionesconlasquelleguea

convenirse y colaborador de otras con competencias colindantes en la

resolucióndeemergencias.

Laestructurapropuestaes:





Dado que el CECOPIN cuenta en la actualidad con una estructura y

organización consolidada, y por no ser objeto del presente estudio, las

referenciasquese formulanen relaciónalpersonalsehacena laestructura

debomberos.

Debetenersepresenteentodomomento,quelosdatosdepartidacontenidos

enesteestudiopuedenajustarseentérminosdeorganización, loquepodría

redundar en la calidad de respuesta que sin lugar a dudas repercutiría en

términosdecostetantodepersonalcomodegastoenmaterialesyequipos,

asícomodegestión.
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1.- ÁREA PRIORITARIA DE ACTUACIÓN: DESIGNACIÓN DEL EQUIPO DE

DIRECCIÓN

AlobjetodeabordarelprocesodedimensionamientoydotacióndelSBBse

requiere la designación del Equipo de Dirección que emprenda dicho

proceso.

ElEquipodeDirecciónseencargarádedefinir ydeterminar las funcionesy

competencias de cadapuesto de trabajo, así comode redactar las normas

generalesdelSBB,ademásderealizarlasprevisionesdematerialyequipos.



1.1.-DesignaciónEquipodeDirecciónyrestodepersonal

ElEquipodeDireccióndebeestarconformadoporquienostente laJefatura

delServiciodeSeguridadyEmergencias,asícomopor losresponsablesde

lasÁreasTécnicaydeGestión,debiendo incorporar seguidamentea los/as

Oficiales y a los/as Sargentos/as, para en conjunto abordar el plan de

implantacióndelSBB.



ACCIONES

DesignacióndelEquipodeDirección

SelecciónynombramientodelEquipodeDirección.

• DesignacióndelaJefaturadelServicio.

• Designacióndelos/asresponsablesdelasÁreasTécnicaydeGestión.

• Seleccióndel/delaJefe/adelÁreaOperativa.



CometidosenrelaciónalagestióndelServicio

Elequipodetrabajo,enrelaciónalagestióndelServicio,deberáredactarlos

procedimientosespecíficosadministrativosdeaplicación.

• Contemplar en el Reglamento el Manual de Funciones del Servicio las
funcionesdelospuestosnooperativosdelServicio.

• Informar a toda la organización, mediante las vías adecuadas de
comunicación, cuáles son las funciones, competencias y
responsabilidadesdecadaunodelospuestosdetrabajo.

• Vincular las responsabilidadesque sedefinanpara losdiferentes niveles
con la formación, demanera que la promoción a una categoría superior
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llevesiempreaparejadalaimparticióndelaformaciónnecesaria.


Cometidosenrelaciónalpersonaloperativo

El equipo de trabajo deberá redactar las normas de funcionamiento del

Servicio, los procedimientos operativos y los protocolos de actuación del

Servicioestableciendolosnivelesderesponsabilidaddelosdistintosniveles.

• Elaborar el Reglamento incluyendo el Manual de Funciones del Servicio
contemplandoenelmismoelinventariodepuestosdetrabajoenelquese
debenincluirlasfuncionesdecadaunodeellos.

• Informar a toda la organización, mediante las vías adecuadas de
comunicación, cuáles son las funciones, competencias y
responsabilidadesdecadaunodelospuestosdetrabajo.

• Vincular las responsabilidadesque sedefinanpara losdiferentes niveles
con la formación, demanera que la promoción a una categoría superior
lleve siempre aparejada la capacitación exigida y la impartición de la
formaciónnecesaria.



2.-ÁREAPRIORITARIADEACTUACIÓN:PROFESIONALIZACIÓN

Profesionalizar la gestión integral del SBB alcanzando una dotación de

personal operativo, técnico y administrativo preparado y cualificado,

suficiente,estructurado,organizado,cohesionadoyadecuadamenteformado

ycomprometidoconelServicio.



2.1.-Personal

Dotar de forma escalonada al Servicio del capital humano capacitado y

suficienteparaquepuedaafrontarconcriteriosderigoryprofesionalidadlas

responsabilidadesy tareasqueseasignena losdepartamentosde lanueva

estructuraysepuedansentarlasbasesdecreacióndelServicioinstaurando

unaculturade trabajoenequipoquesepueda ir trasladandoa lasdistintas

Áreas.



ACCIONES

• DotarpaulatinamentelaRPT(RelacióndePuestosdeTrabajo)necesarios
paracubrirlasnecesidadesdelServicio.
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• Crear un Equipo de Dirección cualificado, que aglutine capacidades y
habilidades técnicas, operativas y administrativas al que se le asignen
responsabilidadesconcretasenelámbitodeactuacióndelServicio.

• Determinar los perfiles profesionales que se requieren para las Áreas
diseñadasenlaestructuraorganizativa.

• Incorporar secuencialmente al Servicio las personas necesarias que
cubran los requisitos mínimos establecidos en los perfiles profesionales
definidosenlanuevaestructuraorganizativa.

• Establecer la secuencia de incorporación del personal al Servicio de tal
maneraquelamismanoresultenitraumática,nilenta,permitiendoadaptar
lastareasalostiemposestablecidos.

• Lograr lamayorcomplementariedaddeperfilesoperativos, técnicosyde
gestiónen laorganizaciónde lanuevaestructuraconel findereforzar la
profesionalidaddelServicio.

• Crearel“CuadrodeMandos”delServicioquediseñeylepermitallevara
caboelcontroldelagestiónadministrativayoperativadelServicioatravés
deindicadoresparaensucasopoderadoptarlasmedidasadecuadasen
relaciónasuactividadsirviendodesoportedecaraafuturasprevisiones.

• Realizar el proceso de selección de candidatos que mejor cubran los
perfilesquesedeterminenparacadapuestodetrabajo.

• Nombraraloscandidatosquehayansidoseleccionados.

• Formar a los candidatos seleccionados para cada puesto en aspectos
esencialesdentrodelaestructuraorganizativa.

• Integraralpersonalseleccionadoyformadoenlaestructuraenlostiempos
establecidosenlassecuenciasdeincorporación.

• Asignar responsabilidades a los candidatos seleccionados y realizar un
seguimiento periódico por parte de la Dirección del Servicio del
cumplimientodelosobjetivosestablecidos.



3.-ÁREAPRIORITARIADEACTUACIÓN:DOTACIÓNDEPERSONAL

Noexiste anivel nacional, ni europeo,uncriterioquedetermineel personal

quedebeconformarunServiciodeBomberos,sibienseestimacomopauta

garantistaentérminosdeeficacia/eficiencialaratiocomprendidaentre0’8a1

bombero por cada 1.000 habitantes, ratio que se contempla al realizar la

estimacióndepersonalnecesariodelSBB.

Esta consideración permite realizar aproximaciones organizativas de diseño,

aproximaciones que pueden ser redimensionadas teniendo presente la

posible afección que ello pueda llegar a tener en los referidos criterios de
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eficacia y eficiencia, siendo finalmente el propio Cabildo quien deba

determinarlahojaderutahastaalcanzarlaestructuraorganizativaaadoptar.

La ratiode0’8-1bomberopor1.000habitantesutilizadacomobaseparael

cálculoderecursosypersonalvieneajustificarseenLaPalmaenbaseaque

existen diversos factores quemerecen especial consideración a la hora de

determinar la estructura del Servicio de Emergencias, teniendo todas ellas

granafecciónsobresuincidenciaycasuística,destacandoentreelloslosde:

• El fenómeno de la doble insularidad y la potencial dependencia de
tercerosenelsupuestodenocontarconrecursospropios.

• Elamplioyvariadopatrimonioaproteger.

• Laelevadaincidenciayafeccióndelapoblaciónflotantesobreelterritorio.

• Laexistenciadeinstalacionesderiesgoespecialmentesensibles.

• Laactividadsísmica.

• Ladistribucióndelapoblaciónsobreelterritorio.

• Laorografíadelterritorio.

• Laredviariadecarreteras.

• Lavariedadclimática.


4.- ÁREA PRIORITARIA DE ACTUACIÓN: DIMENSIONAMIENTO DE LA

PLANTILLADEACUERDOALASNECESIDADESOPERATIVASDELSERVICIO

El EquipodeDireccióndeberá analizar ydimensionar el personal necesario

paracadaunadelasÁreasqueintegreelSBB.



4.1.-DimensionamientodelpersonaldelÁreadeGestión

SehamencionadoanteriormentequeelÁreadeGestión,entreotras, realiza

las funciones de tutoría y asesoramiento jurídico, así como las relativas al

controldelgasto,pudiendoserdesempeñadasestasfunciones,porlomenos

inicialmente y hasta que se justifique la necesidad de su dependencia

permanente del SBB, por parte de profesionales asignados en otras

dependenciasdelCabildo.

Además, el Área de Gestión realiza las funciones propias de seguimiento

administrativodelServicio, funcionesqueenotrosServiciosde ladimensión

delSBBvienensiendoejercidaspordospersonas.
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4.2.-DimensionamientodelpersonaldelÁreaTécnica

El responsable del Área Técnica se considera debe ser un/a Oficial quien

recibirásoporteporpartedelSargento/adeSoporte,formaciónylogísticadel

ÁreaTécnicaydelos/asdosSargentos/asdelÁreaOperativa.

UnServiciodeladimensiónquepuedaalcanzarelSBBllegaarequerirunao

dos personas que realicen labores administrativas en este área que

generalmente son lasmismas personas que realizan labores administrativas

enelÁreadeGestión.



4.3.-DimensionamientodelpersonaldelÁreaOperativa

ElÁreaOperativaestaráintegradaporelpersonalqueenelSBBdesempeñe

las funcionespropiasdeprevención, formación, intervención, investigacióny

atenciónapreventivos,siniestros,accidentes,etc.

ElpersonaloperativoincluyealaJefaturadelServicio,losmandosintermedios

yelpersonalqueda respuestaa las intervenciones las24horasdeldía los

365díasdelaño.

Afaltadedisponerdeunestudiopormenorizadodeisócronasdela islaque

identifique la ubicación de los Parques de Bomberos que deba de tener el

SBB para garantizar unos tiempos de respuesta acorde con los parámetros

admitidosenEuropa,seconsideraqueestadebecontar,cuandomenos,con

unparquesituadoenSantaCruzdeLaPalma,porserademásdelacapitalel

centroadministrativodelaislaycontarensuentornoconelpuertomarítimo,

elaeropuerto,lacentraltérmicadeLosGuinchos,unaampliaofertahoteleray

de ocio, etc. y otro parque en la localidad de Los Llanos de Aridane que

además de tratarse de un municipio con una gran actividad comercial y

turística es el únicomunicipio de la isla que a día de hoy cuenta con una

población superior a los 20.000 habitantes, lo que en cumplimiento de la

legislaciónvigentehacequedebadisponerdeServiciodeBomberos.

EnlaactualidadSanAndrésySaucescuentaconuna“base”debomberos,si

bien el norte de la isla se encuentra deficientemente cubierto debiendo
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considerarlaposibilidaddedotaralazonadeunparquequepuedacubriren

tiempoyformadichoterritorio.

El análisis de isócronas, pendiente de realizar, determinará si del mismo

modo,lazonasurdelaisladeberácontarconunparquedebomberos,opor

elcontrario lamismaquedarádebidamenteatendidaporelparquedeSanta

CruzdelaPalmaconapoyoredundantedeldeLosLlanos.

Entantonoserealiceelmapadeisócronasdelostiemposderespuestayde

laszonasdecoberturaendichostiempos,seconsideraprocedentedividirla

islaendoszonasoperativasclaramentediferenciadasorográficamente,detal

maneraquesecrearíanlaszonasEsteyOeste.

Inicialmente,cadaunadelaszonasdebedotarsedeunparquedebomberos

quepasaríaa serdesignadocomoparquedeZona,debiendo la zonaEste

dotarsedeotrodeapoyodenominadoAuxiliar.Deberáanalizarselaevolución

delostiemposderespuestaenelsurdelaislaenfuncióndelaafecciónalas

vías de comunicación como consecuencia de la erupción del volcán de

CumbreVieja, loquedeterminará lostiemposderespuestay lanecesidado

nodeimplantarunparqueAuxiliarenestazona.

El cálculo del personal se realiza teniendo presente el planteamiento más

garantista,esdecir,considerandoquelosparquescuentenconcoberturade

presencia física las 24 horas del día mediante distintos turnos diarios de

trabajo,loquepermitecalcularelnúmeromáximodepersonalnecesario.

Debe recordarse laconsideración realizadaanteriormente en relaciónaque

losdatosdepartidacontenidosenesteestudiopuedenajustarseentérminos

deorganización, loquepodría redundaren lacalidadde respuestaquesin

lugar a dudas repercutirá en términos de coste tanto de personal como de

gastoenmaterialesyequipos,asícomodegestión.

Enestesentido,unaopciónpasaríaporquelosparquesAuxiliares,debidoala

menorcargapotencialdetrabajo,yendeterminadasfranjashorarias,puedan

ser atendidos por personal de presencia física en las horas punta,mientras
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que las horas valle dicho personal se encuentre de guardia localizada

apoyadosen todomomento por el parquedeZona,modelo este que viene

siendo utilizado en el norte de Europa en áreas de baja incidencia de

intervenciones.

• Asignar a cada tipo de parque la dotación de personal necesaria y
suficienteparaatender lasnecesidadesdetectadasen la zona, según la
modalidaddeparqueasignado,biensetratedeunParquedeZona,bien
seaunParqueAuxiliar.

• En función del tipo de parque, de acuerdo con los modelos de parque
establecidos,asociarladotacióndepersonal.

• Delmismomodoyenfuncióndeltipodeparqueasignadodeacuerdocon
los modelos de parque establecidos asociar la dotación de material y
equipamiento.



5.- ÁREA PRIORITARIA DE ACTUACIÓN: ESTIMACIÓN DE PERSONAL

SERVICIODEBOMBEROS

En base a lo contemplado en los apartados anteriores, se formulan dos

estimaciones de personal para la gestión del Servicio y la atención de las

funcionesencomendadas.

El cálculo de personal se realiza bajo la premisa de que los parques son

atendidospermanentementeporpersonaldepresenciaendistintosturnos.



5.1.-Estimación1

El cálculo del personal se realiza teniendo en cuenta un planteamiento

conservadordecoberturalas24horasdeldíaconlosparquesdeZonaEstey

Oestecondossalidasdadoqueatiendenlazonademayorriesgoindustrial,

incluida una empresa Seveso, los mayores núcleos poblacionales y

garantizan, en caso de necesidad, apoyo redundante a intervenciones de

otros parques o cubren mínimos de dotación de servicio. La zona Este

dispone de un parque Auxiliar con una salida reducida especializada en

rescatestécnicos.



 
71  PLAN DIRECTOR IMPLANTACION SERVICIO BOMBEROS LA PALMA 
 

ParquedeZonaEste:

(1+1)Cabo+(3+3)BB=8

ParqueAuxiliarZonaEste:

1Cabo+3BB=4

ParquedeZonaOeste:

(1+1)Cabo+(3+3)BB=8



ACCIONES

• Asignar a cada tipo de parque la dotación de personal necesaria y
suficienteparaatender lasnecesidadesdetectadasen la zona, según la
modalidaddeparqueasignado(ParquedeZona,ParqueAuxiliar).

• En funcióndel tipodeparqueasignadodeacuerdocon losmodelosde
parqueestablecidos,asociarunadotacióndepersonaldeterminada.

• Para realizar el cálculo se haestablecidopara losparquesdeZonauna
dotaciónmínimadeunmandoytresbomberos/asporcadaunadelasdos
salidascontempladas.EnelcasodelParqueAuxiliarladotaciónsereduce
atresbombero/asyunmandoparaunaúnicasalida.



Dado que el personal del Cabildo de La Palma debe realizar un cómputo

anualde1642horasaño,elpersonalnecesarioparacubrirelserviciosería:
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PERSONALÁREAOPERATIVA:


Jefaturaydirecciónoperativa:
Jefe/adelServicio:

TOTALJEFE/ASERVICIO=1


Oficiales:
1paraelÁreaTécnica
1paraelÁreaOperativa
TOTALOFICIALES=2


Sargentos/as:

1porZonaOperativa=2Sargentos/as
1paraelÁreaTécnica=1Sargento/a
TOTALSARGENTOS/AS=3


Parques:
Bomberos/as:

15BBX365díasX24horasdía=131.400h
131.400/1624<>81bomberos/as
TOTALBOMBEROS/AS=81

Cabos:
5CabosX365díasX24horasdía=43.800h
43.800/1624<>27Cabos
TOTALCABOS=27



5.2.-Estimación2

El cálculodel personal se realiza teniendopresentequeel parquedeZona

Este cuenta con personal de presencia física las 24 horas del día con dos

salidas dado que atiende la zona de mayor riesgo industrial, incluida una

empresa Seveso, y garantiza, en caso de necesidad, apoyo redundante a

intervencionesdeotrosparquesocubremínimosdedotacióndeservicio.La

zona Este dispone de un parque Auxiliar con una salida reducida

especializadaenrescatestécnicos.LazonaOestecuentaconunparquede

Zonadotadodeunasalidacompleta.
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ParquedeZonaEste:

(1+1)Cabo+(3+3)BB=8

ParqueAuxiliarZonaEste:

1Cabo+2BB=3

ParquedeZonaOeste:

1Cabo+3BB=4



ACCIONES

• Asignar a cada tipo de parque la dotación de personal necesaria y
suficienteparaatender lasnecesidadesdetectadasen la zona, según la
modalidaddeparqueasignado(ParquedeZona,ParqueAuxiliar).

• En funcióndel tipodeparqueasignadodeacuerdocon losmodelosde
parqueestablecidos,asociarunadotacióndepersonaldeterminada.

• Para realizar el cálculo se ha establecido una dotación mínima de un
mando y tres bombero/as por salida, salvo en el caso de los Parques
Auxiliaresdondeladotaciónsereduceadosbombero/asporserelmando
deestadotacióneldelParquedeZona.



Dado que el personal del Cabildo de La Palma debe realizar un cómputo

anualde1642horasaño,elpersonalnecesarioparacubrirelserviciosería:
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PERSONALÁREAOPERATIVA:


Jefaturaydirecciónoperativa:
Jefe/adelServicio:

TOTALJEFE/ASERVICIO=1


Oficiales:
1paraelÁreaTécnica
1paraelÁreaOperativa
TOTALOFICIALES=2


Sargentos/as:

1porZonaOperativa=2Sargentos/as
1paraelÁreaTécnica=1Sargento/a
TOTALSARGENTOS/AS=3


Parques:
Bomberos/as:

11BBX365díasX24horasdía=96.360h
96.360/1624<>60bomberos/as
TOTALBOMBEROS/AS=60

Cabos:
4CabosX365díasX24horasdía=35.040h
35.040/1624<>22Cabos
TOTALCABOS=22
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6.- ÁREA PRIORITARIA DE ACTUACIÓN: TABLA RESUMEN PERSONAL

SERVICIOSEGURIDADYEMERGENCIAS

6.1.-Estimación1

PERSONALSERVICIOSEGURIDADYEMERGENCIAS

JEFATURA Director/a  1

ÁREAGESTIÓN Abogado/a  1*

 Economista  1*

 Administrativos/as  2

ÁREATÉCNICA Jefe/aÁrea OficialTécnico 1

 
Sargento/adeSoporte,
formaciónylogística

1

ÁREAOPERATIVA Jefe/aÁrea OficialOperaciones 1

  Sargentos/asZona 2

  Cabos 27

  Bomberos/as 81

CECOPIN  Elpersonalactual 



• Los puestos marcados con “*” pueden ser compartidos con otros
departamentosdelCabildo.

• LosrecuadrosenrojocorrespondenalpersonaloperativodeBomberos.
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6.2.-Estimación2

PERSONALSERVICIOSEGURIDADYEMERGENCIAS

JEFATURA Director/a  1

ÁREAGESTIÓN Abogado/a  1*

 Economista  1*

 Administrativos/as  2

ÁREATÉCNICA Jefe/aÁrea Oficial 1

 
Sargento/adeSoporte
ylogística

1

ÁREAOPERATIVA Jefe/aÁrea Oficial 1

  Sargentos/asZona 2

  Cabos 22

  Bomberos/as 60

CECOPIN  Elpersonalactual 



• Los puestos marcados con “*” pueden ser compartidos con otros
departamentosdelCabildo.

• LosrecuadrosenrojocorrespondenalpersonaloperativodeBomberos.
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LÍNEA ESTRATÉGICA 4: NORMATIVA  


El presente estudio tiene por objeto la determinación de acciones a

emprenderdecaraal establecimientodelnuevomodelo jurídicoyoperativo

del SBB, que, atendiendo a la normativa actualmente vigente, determine su

organizacióny funcionamiento,permitiendosucreaciónydesarrollo, yenel

casodeconsiderarseprocedente,laposteriorevoluciónhaciaelmodeloque

otorgue al Servicio la flexibilidad de organización, funcionamiento y

financiaciónrequeridaconcapacidaddegestiónautónoma.



1.-ÁREAPRIORITARIADEACTUACIÓN:NORMATIVAGENERAL

En relación a la normativa vigente de régimen general, son los Servicios

JurídicosdelCabildolosquedebenanalizarlaytomarlaenconsideraciónala

hora de “crear” el Servicio de Bomberos dependiente del mismo, servicio

hastalafechainexistenteyenconsecuenciadenuevacreación.

Esta circunstancia tiene especial relevancia en relación a la creación de

nuevos puestos de trabajo en el seno de la Administración y de los

requerimientosqueellotiene,asícomoenlaplanificaciónqueserequiereala

horadedotarlosnuevospuestosdetrabajo,loqueasuvezllevaaparejadola

dotaciónpresupuestariadelpropioServicio.



1.1.-CreacióndelSBBbajoelmodelojurídicoquepropiciesuestablecimiento

Diseñarlaevoluciónhaciaunnuevomodelojurídicoqueotorgueconsistencia

al Servicio en lo que respecta a su organización, funcionamiento y

financiación,ypermita,enelcasodeasíconsiderarse,su integraciónenun

organismo que pueda integrar otros Servicios u otorgar otra dependencia

administrativa.
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OBJETIVOS

CreacióndelSBBquesustituyaalactualsistemadeatencióndeemergencias

caracterizándose por su dependencia directa de la Administración, por una

ampliacarteradeserviciosyunamayorprofesionalizacióndelaorganización

quegaranticelarespuestaalasemergenciasentodomomentoylugar,tanto

eneltiempo,comoenforma.

El establecimiento de la normativa interna que regule su funcionamiento y

organización, la determinación del Catálogo de Servicios y su prestación,

definiendo el sistema organizativo, funciones, derechos y obligaciones del

personal del Servicio, así como la forma de ingreso, selección, formación y

promoción.



ACTIVIDADES

• Crear el SBB desarrollando su régimen jurídico, funciones, órganos,
control, régimen presupuestario, régimen de personal, financiación,
conveniosdecolaboración,normativainterna,etc.

• Asumir la competencia en relación a la atención de emergencias en
materiaspropiasdebomberos.

• CalendarizarlasaccionesparaalcanzarlaimplantacióndelServicio.



2.-ÁREAPRIORITARIADEACTUACIÓN:NORMATIVAINTERNA

Un SBB como el de La Palma, dependiente de la Administración, debe

regirse, además de por la normativa general de esta que le resulte de

aplicación, por la que de manera específica se elabore al efecto para la

gestióndelpropioServicio,asícomoporelconjuntodenormasinternasque

regulensuactividadyfuncionamiento,quedeberánestarcontempladasenel

“ReglamentodeRégimenInterno”queatalefectoseapruebe.

El“ReglamentodeRégimenInterno”o“ReglamentodelServicio”establecelas

basesdel funcionamientodelServicio,siendoprecisoqueseaaprobadode

manera previa a la constitución del SBB de tal forma que todo desarrollo

posterior de normativa interna tenga como marco de referencia este
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documento.

Asípues,elServiciodeBomberos,ademásdeestarsometidoalanormativa

generaldelaAdministraciónenloqueleresultedeafección,loestáalasuya

propiaqueregulasuorganizaciónyfuncionamiento,destacandoentreestael

“ReglamentodelServicio”.



2.1.-Reglamento

PorReglamentodelServiciodeBomberosdebemosentenderelconjuntode

normas y conductas a seguir que regulan el régimen y las actividades del

personalparagarantizarelnormalfuncionamientodelmismo.

EnelcasoparticulardeunServiciodenuevacreación,sehaceprecisocontar

conelReglamentodemanerapreviaasupuestaenmarchadetalformaque

elpersonalqueseincorporeloconozcayasumaconantelación.

ElReglamentoespor lo tanto la instrucciónprincipalde lanormativa interna

del Servicio de Bomberos, que, si bien no debe hacer especial énfasis en

todos y cada uno de los aspectos concretos de su organización, sí debe

contemplar de forma expresa aquellos considerados como esenciales, y

mencionaroreferenciaraquellosotrosquepuedanevolucionaradaptándose

alaactividadparafavorecersuposteriordesarrollo.

EntrelosprimerosseencontraránlasCompetenciasyFuncionesdelServicio,

o su dependencia administrativa y entre los segundos los Protocolos de

ActuaciónylosProcedimientosOperativos.

El Reglamento, cuando menos, debe contemplar, o en su caso hacer

referencia,alossiguientesaspectos:

• Objeto.

• FinesdelServicio.

• OrganizaciónyestructuradelServicio.

• CompetenciasyfuncionesdelServicio.

• Ámbitodeactuación.
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• Principiosdeactuación.

• Clasificacióndelpersonal.

• Distribuciónterritorial.

• Ingreso, funciones, competencias, responsabilidades, promoción,
deberesyderechosdelosdistintospuestosdetrabajo.

• Principiosgeneralesdelmando.

• Formación.

• Manualdebuenasprácticasydefuncionamientointerno.

• Diseñodelajornadalaboral.

• Actividaddiariadelajornadalaboral.

• Turnosdetrabajo.

• Calendariolaboral.

• Librodediario.

• Régimendisciplinario,correcciones,premiosyhonores.

• Procedimientosoperativos.

• Protocolos de actuación en intervención, de prevención, formación,
informaciónaterceros,etc.

• Maniobras.

• Partesysistemaderecogidayanálisisdelainformación.

• Distribucióndelpersonal.

• Refuerzooreduccióndeefectivos.

• PermanenciaenelParque.

• Movilizacióndelpersonalencasodeemergencia.

• NormasdeIntervención.

• Uniformidad,vestuarioyusodeluniforme.

• Equipopersonal.

• Etc.



OBJETIVO

Establecer la normativa interna que regule el normal funcionamiento del

ServiciomedianteelcorrespondienteReglamentoenelquesecontemple,o

sehaga referencia,a losprincipiosbásicosde laorganizaciónconel finde

dotarlodemayorseguridadjurídicaendichofuncionamiento.



ACTIVIDADES

• Elaborar el anteproyecto de Reglamento en coordinación con los
ServiciosJurídicosdelCabildo.
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LÍNEA ESTRATÉGICA 5: INFRAESTRUCTURAS  


El SBB debe disponer de una red de instalaciones que alberge las

dependencias para el personal y donde se encuentran depositados los

mediosymaterialesconlosqueintervienencuandosonrequeridosparaello,

conocidascomoparques.

La red de parques se distribuye sobre el territorio atendiendo criterios de

tiempos de respuesta, riesgos a proteger, redes de comunicación,

infraestructuras,etc.

Los parques de bomberos deben disponer de instalaciones para el

entrenamiento y la formación, el depósito de materiales y equipos, el

mantenimientodelosmismos,etc.,ademásdeestanciasparaelpersonal.

Ladotaciónydimensiónde losparques,determinasucategoría,por loque

aquellos parques que disponen de más personal de servicio, así como de

materialesyequipossondecategoríasuperiorqueaquellosquecuentencon

menospersonalymenordotacióndeequipamiento.



1.- ÁREA PRIORITARIA DE ACTUACIÓN: DEFINICIÓN TIPOLOGÍA DE

PARQUES

Definirlatipologíadeparquesenfuncióndelaintensidadyeltipoderiesgo,

de la actividad operativa analizando la posibilidad de simultaneidad de

incidentes, así como la de establecer una segunda salida que en su caso

podríarealizarlacoberturadebajasparagarantizarlosmínimosestablecidos.



Adecuarlareddeparques,laubicacióndelosmismosysudotación,almapa

deriesgosdelaisla:

OBJETIVO

Disponerymantenerunareddeparquesajustadaalasnecesidadesdelaisla

paraprestarunservicioeficazyeficientealaciudadanía.
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ACTIVIDADES

• Identificar y cuantificar los riesgos, analizando cuáles son los tipos de
riesgosalosquehacerfrente,contandoconlaparticipaciónyopiniónde
los expertos en los riesgos detectados (medioambientales, químicos,
infraestructuras, etc.), trabajando de forma conjunta con aquellos
organismos implicados en cuestiones de riesgos quepudieran sermás
específicos.

• Establecer los tiempos de respuesta objetivos asociados a los riesgos
vigentes,determinandoeltiempoderespuestaobjetivoparacadatipode
intervenciónenfuncióndelmapaderiesgos.

• Identificar las necesidades para dar cobertura a los riesgos con los
tiempos de respuesta objetivos, analizando las posibles desviaciones
entre los tiempos de respuesta objetivo y el tiempo que realmente se
invierteparacadatipoderiesgo.

• Realizar lapropuestadeubicaciónde losparquesenbasealmapade
riesgos,alanálisisderiesgosyalmapadeisócronasparadeterminarla
ubicaciónidóneadelosparques.



Diseñar la distinta tipología de parques para determinar la capacidad de

respuestaylagestiónderecursos:

OBJETIVOS

Diseñar la tipología de los parques de bomberos atendiendo a la posible

actividadoperativa,demodoquelareddeparquesseaeficienteyseadapte

alasnecesidadesexistentesyalafilosofíaorganizativadelSBB.

Para establecer esta tipología de los parques se debe tener en cuenta la

intensidad de la actividad, es decir, la posibilidad de simultaneidad en las

incidencias,asícomolaposibilidaddequeseproduzcaunasegundasalida,

entendiendo por simultaneidad la posibilidad de que se den dos salidas

diferentes en un mismo momento y por segunda salida aquella que se

producecomosoporteyapoyodeunaintervenciónyaencurso.

La segunda salida no necesitará obligatoriamente una dotación mínima de

intervención,yaqueseconcibecomorefuerzode losefectivosdesplazados

previamente.Sinembargo,ysóloaefectosdelcálculo,sehaconsideradouna

dotaciónmínima.
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En función de la intensidad de la actividad se determina con qué dotación

deberíacontarcadatipodeparque.



Propuestadereddeparques:

Seproponeunaconcepcióndelareddeparquesdistribuidaymodular,que

proporcione flexibilidad y evite la excesiva concentración de medios en un

granparque.Deestamanera, se sugiere la existenciadeParquesdeZona

que actúen como cabecera de cada zona y den soporte a los Parques

Auxiliaresdependientesdelosmismos.



PrincipiodeZonificación:

Se propone una zonificación de La Palma de modo que los parques

correspondientesaunadeterminadazonaserán losencargadosdecubrirla,

trabajandodeformaconjuntayofreciendounacoberturaglobal,sibien,yen

casodenecesidad,losparquesdeunazonapodrándarsoportealosdeotra.



ACTIVIDADES

En relación con la propuesta de parques realizada a partir del mapa de

riesgos de La Palma, se deberán realizar las siguientes actividades para

poderimplantarlanuevatipologíadeparques:

• Definir el nivel de simultaneidad de los parques analizando los datos
históricosylosriesgosexistentes.

• Definir laposibilidaddesegundasalidaenbasea losdatoshistóricosy
losriesgosexistentesencadazona.

• Implantarlatipologíadeparquesestablecida.

• Analizarposiblesvariacionesenlaintensidaddelaactividadconelfinde
adaptareltipodeparquealasnecesidadesdelazonaoárea.
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2.-ÁREAPRIORITARIADEACTUACIÓN:DOTARALOSPARQUESDEMEDIOS

HUMANOSACORDECONLOSRIESGOSESPECÍFICOSYALA INTENSIDAD

DEACTIVIDADEXISTENTEENSUZONADEINFLUENCIA

Dotar a cada parque de la dotación de personal necesario, adecuado y

suficienteparaatenderlasincidenciasensuzonaoperativa.



Asignacióndepersonalacadaparque:

OBJETIVO

Asignaracadatipodeparqueladotacióndepersonalnecesariaysuficiente

paraatender lasnecesidadesdetectadasen la zona, según lacategoríade

parqueyaseaestedeZonaoAuxiliar.

En función del tipo de parque asignado, de acuerdo con los modelos de

parqueestablecidos,seleasociaráunadotacióndepersonaldeterminada.



Establecimientodelsistemadeasignaciónderecursoshumanosalparque:

Elestablecimientodeunsistemaflexibledeasignaciónderecursoshumanos

permite,encasodenecesidad,laredistribucióndelpersonalcubriendobajas,

respetandolosmínimosoperativosdeintervención.



OBJETIVOS

Distribuir los recursos humanosdemodoque todos losparquesmantengan

una dotación mínima constante de manera previa a recurrir a reclutar

personal.



ACTIVIDADES

• Establecer el sistema de asignación diaria de recursos permitiendo la
distribucióndelosmismosenfuncióndelacoyunturadelmomento.

• Establecerloscriteriosparaqueelpersonal,ensujornadalaboral,pueda
ser reasignado a diferentes parques y colabore en la adaptación de la
plantilla.

• Establecerelsistemadecontrolde incidenciasdepersonalalobjetode
quelasdecisionesdemovilidaddelaplantillapuedanadoptarseencada
momento.
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3.-ÁREAPRIORITARIADEACTUACIÓN:DOTARALOSPARQUESDEMEDIOS

MATERIALES ACORDE CON LOS RIESGOS ESPECÍFICOS Y A LA

INTENSIDADDEACTIVIDADEXISTENTEENSUZONADEINFLUENCIA

Dotaracadaparquedelequipamientonecesario,adecuadoysuficientepara

atenderlasincidenciasensuzonaoperativa.



Dotacióndemediosmaterialesyvehículosalosparques:

OBJETIVO

Parapoderhacerfrentealosriesgosdefinidosparacadaáreageográfica,los

parques deberán estar dotados con los materiales y vehículos específicos

paracubrirlosriesgosdesusáreasdeintervención.



ACTIVIDADES

• Adecuarladotacióndelosparquesalosriesgosdefinidosencadazona.

• Desarrollar para aquellos recursos materiales que no requieran una
vinculación directa a un parque, un sistema de asignación de las
necesidadesdelmomento.

• Mantener un control constante sobre la evolución de los riesgos de la
zona,y laaparicióndeotrosnuevosquehicierannecesariasdotaciones
enequiposymaterialesdiferentesalosprevistosinicialmente.

• Mantener un conocimiento actualizado de las diferentes ofertas del
mercado,en loqueaequipos,materialyvehículosserefiere,decaraa
contar con aquellos quemejor se adapten a las necesidades de cada
zonayprocederasureemplazoencasodeconsiderarsenecesario.



Analizar vías de financiación o dotación de los vehículos y/o equipamiento,

comoelrentingoelleasing:

OBJETIVOS

MantenerelparquemóvilydeequiposdelSBBenperfectascondicionesde

conservación,usoyactualizacióndelaflota,conelmenorgastoposiblepara

elServicio.

La dotación inicial, así como el mantenimiento de la titularidad del parque

móvilydelequipamiento,suponeelevadosgastosanuales tantoen loquea



 
PLAN DIRECTOR IMPLANTACION SERVICIO BOMBEROS LA PALMA 86 

 

compras se refiere, como a mantenimiento, reparaciones, impuestos

asociadosyconceptosrelacionados.



ACTIVIDADES

• Analizarlosgastosdedotacióndematerialyequipamientopropio,frente
algastovíaotrasfuentesdefinanciación.

• Hacer el cálculo económico del presupuesto necesario si se realiza la
compradevehículosyequipamiento incluyendo losgastosasociadosa
mantenimiento, reparaciones y otros para compararla con el gasto que
supondríaotrasfuentesdefinanciación.

• Homogeneizarlaspólizasdesegurosasociadasalosdiferentesvehículos
calculandolarentabilidaddelosseguros.

• Estudiardiferentesformasdefinanciaciónparaladotacióndelaflotayel
equipamiento del SBB, como el renting o leasing, Central de Compras,
etc.
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LÍNEA ESTRATÉGICA 6: COORDINACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 


ElSBBdebeestablecermecanismosinternosdecomunicaciónycoordinación

enelsenodelaorganización,asícomoexternoshacialasorganizacionescon

competenciascolindantesocomplementariasa lasdelSBBen lagestiónde

las emergencias, además de hacia el exterior dirigidas a la ciudadanía en

generalhaciendoespecialhincapiéen loscolectivosmásdesfavorecidosen

relaciónalasemergenciasysuscapacidadesparaafrontarlas,empresasde

especialosingular riesgo,colegios,escuelas,centrossanitarios, residencias

demayores,etc.



1.-ÁREAPRIORITARIADEACTUACIÓN:SISTEMASDEGESTIÓN INTERNA

DELAINFORMACIÓN

ElSBBdebeestablecerlosprocedimientosnecesariosparagarantizarquela

informaciónquesegeneraenlasdiferentesáreasllegueentiempoyformaa

todoslosafectadosporlamisma,delmismomodoquedebegarantizarquela

documentaciónquesegeneraeneloperativolleguealdestinatariofinalpara

sutratamientoyutilización.

Enlaactualidad,lossistemasdegestióninformáticadelainformaciónescrita,

racionalizan y facilitan estos procesos, pero deben ser diseñados e

implementados desde el primer momento al objeto de garantizar que la

información“fluya”desdesugestaciónhastaeldestinatariofinal.

No obstante, además de las órdenes escritas, están las verbales, que en

funcióndesuentidad requierenseguir el conductoestablecidoal objetode

que puedan considerarse operativas, por lo que el citado conducto debe

diseñarseconantelación.

Cualquier tipo de orden requiere el diseño del cauce de divulgación o

tramitacióncorrespondiente.

Endefinitiva,serequiereestablecerlasbasesparadesarrollarelconceptode

“clienteinterno”.
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TIPOSDEÓRDENES:

• Órdenesgeneralesoparticulares.

• Órdenesordinariasoextraordinarias.

• OrdendelCuerpo.

• Instrucciones.

• Partes.

• Comunicacionesinternas.

• Comunicacionesalexterior.

• Libroderegistro.

• Novedadesverbales.

• Informesdeintervención.

• Partederelevo.

• Partegeneraldelturno.

• Cuadrantedeturnodeguardia.

• Etc.



2.-ÁREAPRIORITARIADEACTUACIÓN:MANUALDEACOGIDA

ElcasosingulardelSBBquevaahacerqueelpersonalse incorporeauna

organización de nueva creación, requiere que la integración del mismo se

realice de forma homogénea con el fin de establecer las bases de

funcionamiento del Servicio, proceso este que se facilita mediante la

redacción del “Manual de Acogida”. Este Manual, adaptado en el tiempo,

serviráigualmenteparafacilitarlaintegracióndenuevopersonalalServicio.



OBJETIVOS

Elmanualdeacogidafacilitaráunaintegraciónmásrápidadelpersonalasu

entornode trabajo,ademásde facilitar la transmisiónde lasnormas internas

queregularánlaactividaddelaorganización.



ACTIVIDADES

• Diseñarelcontenidodelasesiónde“bienvenida”alnuevopersonalenla
quedeberáexponerselaMisióndelServicio,losPrincipiosyValoresdela
organización, la Cartera de Servicios, la organización, el Reglamento y
normasdefuncionamiento,entreotrostemas.

• Diseñar los contenidos del Manual de Acogida en el que deberán
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reflejarsenosololostemaspresentadosenlasesióndebienvenida,sino
todos los procedimientos y normas internas que debe conocer todo el
personalintegradoenlaorganización.

• Demaneraespecial,elManualdeAcogidadebecontemplarel “Código
deontológico” que defina los criterios de acción de la organización
estableciendo las normas de conducta, tanto internas hacia la
organización,comoexternashaciaelciudadano.



3.-ÁREAPRIORITARIADEACTUACIÓN:SISTEMASDEGESTIÓNEXTERNA

DELAINFORMACIÓNCONOTROSAGENTESINTERVINIENTES

ElSBBdebeestablecer losprocedimientosnecesariosdecomunicacióncon

otrosServiciosconcompetenciascolindantesocomplementariascon lasde

bomberosenlagestióndelasemergencias.



OBJETIVO

La coordinación operativa en las intervenciones, requiere del conocimiento

mutuo de las competencias, procedimientos operativos y funcionamiento de

aquellosintervinientesquepuedancoincidirconbomberosenlaresoluciónde

unaemergencia.



ACTIVIDADES

• Realizacióndereunionesdetrabajo,estableciendogruposdetrabajoen
materiadecoordinaciónyseguimientodeintervenciones.

• Establecimientodeprotocolosdeactuaciónconjunto.

• Establecimiento de ejercicios, simulacros, etc, con el resto de
organizaciones.



4.-ÁREAPRIORITARIADEACTUACIÓN:SISTEMASDEGESTIÓNEXTERNA

DELAINFORMACIÓNCONLACIUDADANÍAENGENERAL

Desde el momento en el que se acuerde la creación del SBB, desde el

Cabildosedeberáinformaralapoblacióndelasgestionesqueserealiceny

delaevolucióndelproceso.
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Una vez constituido y operativo el SBB deberá informar y dar a conocer el

trabajoquerealizaydifundirnormasdeprevenciónyprotección,asícomode

actuaciónante lasemergenciasa laciudadanía,siendo lomás transparente

posibleevitandoelaislamientohaciaelexterior,convirtiéndoseenunagente

“proactivo”hacialaemergencia,enlugardepermanecer“alaespera”antela

misma,haciendoválidalapremisadeque“másvaleprevenirquecurar”.



OBJETIVO

DaraconocerlacreacióndelServicio.

Dar a conocer el trabajo realizado, las funciones encomendadas, así como

normasdeconductayautoprotecciónantelasemergencias.



ACTIVIDADES

• Definirelplandecomunicaciónalciudadano.

• Desarrollar programas específicos destinados a colectivos concretos,
como:
o Empresasdeespecialosingularriesgo.

o Colegios.

o Escuelasinfantiles.

o Centrossanitarios.

o Residenciasdemayores.

o Alojamientosturísticos.

o Hoteles.

o Asociaciones.

o Clubsdeportivos.

o Empresasturísticas.

o Empresasdeturismoactivo.

o Etc.
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LÍNEA ESTRATÉGICA 7: ANÁLISIS DE COSTES 



El presupuesto refleja la planeación anual del proceso financiero del SBB,

donde se contempla el pronóstico de entradas y salidas de los recursos

económicosdelaorganizaciónagrupadosendiferentespartidas.



1.-ÁREAPRIORITARIADEACTUACIÓN:PARTIDASPRESUPUESTARIAS

Nuevamente debemos hacer referencia al hecho de tratarse el SBB de un

Serviciodenuevacreación.Ellohacenecesarioabordarinicialmenteunaserie

de gastos, que, de tratarse de un Servicio ya implantado, no habría que

afrontar.

EnServiciossimilaresyaimplantadosaldelSBB,elgastomayorcorresponde

aldepersonal,quevieneaoscilarentreel67%al73%delgasto totalde la

organización,sibienestoocurrecuandoestaseencuentraconsolidada,pero

enelcasodelSBB,decaraasuimplantación,seránecesarioabordargastos

en infraestructuras, equipamiento, vehículos, etc. que harán que el

presupuestodebaincrementardeterminadaspartidasdegasto.

Agrosomodo,elpresupuestodebecontemplaren laspartidasdepersonal,

gastos corrientes de bienes y servicios, e inversiones, los siguientes

apartados:

• Retribucionesdelpersonalfijoycontratado.

• Seguridadsocial.

• Vestuarioyequipamiento.

• Vehículos.

• Materialtécnico.

• Equiposdeprotecciónindividual.

• Equiposdetransmisiones,comunicacionesymóviles.

• Instrumentalypequeñoutillajedeconsumo.

• Maquinaria,instalacionesyutillaje.

• Equiposparaprocesosdeinformación.

• Aplicacionesinformáticas.

• Sistemasdeinformación.

• Obrasenparques.
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• Adecuacióndeinstalaciones.

• Mobiliario,equiposymaterialdeoficina.

• Mobiliariodeparques.

• Suministrosespecialesdeconsumoyreposición.

• Suministrosyserviciosenatencióndeintervenciones.

• Formación.

• Prensa,revistas,librosyotraspublicaciones.

• Comunicacionestelefónicas.

• Comunicación,publicidadypropaganda.

• Jornadastécnicas.

• Serviciosinformáticos.

• Arrendamientodeprogramasylicencias.

• Reparaciónymantenimientodeedificiosyotrasconstrucciones.

• Reparaciónymantenimientodevehículosyequipos.

• Materialdelimpiezayaseo.

• Arrendamientodebienesmuebleseinmuebles.

• Energíaeléctrica,aguaycalefacción.

• Abonosdesegurosderesponsabilidadcivilyotrosriesgos.

• Trabajosrealizadosporterceros.

• Locomociónygastosdeviaje.

• Indemnizaciones.

• Subvenciones.

• Gastosdiversos.


Enelsupuestodequeseestablezcanretribucionesvariablesenfuncióndela

realizacióndeguardias,estas,entreotrosaspectos,deberíancontemplar los

siguientes:

• Horasextraordinarias.

• Remuneraciónportrabajoendíasfestivos.

• Complementoporrealizacióndeguardias.

• Complementoportrabajoenturnosdenoche.

• Remuneraciónportrabajoaturnos.

• Complementodeproductividad.

• Bolsadehoras.

• Etc.
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2.-ÁREAPRIORITARIADEACTUACIÓN:REFERENCIAS

Para calcular el presupuesto necesario para la puesta en marcha del SBB

deben tomarse como referencia los presupuestos que organizaciones

similareshandebidoabordaralahoradeponerenmarchasupropioServicio.

En este sentido, se considera procedente tomar como referencia

organizaciones implantadas en laComunidadAutónomadeCanarias,

porentenderquetantolosingresoscomolosgastosdelServicioserán

de índolesimilara losquedebieronabordarensumomentoaquellos

queyahanimplantadoelServiciodeBomberos.

Comoreferenciapróximayrecienteestá ladeFuerteventuradondeyaseha

abordado este proceso, encontrándose el mismo en fase de crecimiento e

implantación.

Es por ello, por lo que se entiende que el Cabildo de La Palma debiera

establecerlarelaciónpertinenteconeldeFuerteventuraalobjetodeconocer

suexperienciayelprocesoquehanseguidodecaraadotaralServiciode

Bomberos de presupuesto y de los recursos necesarios que permiten la

prestacióndelservicio.

No obstante, información procedente de otros Servicios, como los de

LanzaroteyTenerifepuedenresultar igualmentedegraninterésa lahorade

elaboraryplanificarelpresupuestodelServicio.
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LÍNEA ESTRATÉGICA 8: IMPLANTACIÓN Y 
DESARROLLO 


Tal y como se ha reflejado anteriormente en el apartado correspondiente a

“Metodología”, objeto del PDBBLP es el desarrollo de las fases del mismo

claramente diferenciadas, siendo la primera de ellas la “Definición de los

Objetivos Estratégicos” y la segunda la de “Determinación de las Acciones

Prioritarias” que requieren de los procesos de “Diseño, Implantación-

DesarrolloyVigencia”quepermitiránelestablecimientodelSBBenLaPalma.

Estos procesos de “Diseño, Implantación-Desarrollo y Vigencia” vienen

definidosporsuspropioshorizontestemporalesdeactuaciónquedeterminan

el tiempo para su desarrollo en los que deberán alcanzarse los objetivos

establecidosparacadaunodeellos.



DISEÑO

El programa diseñado para la definición teórica y la correspondiente

redaccióndelPDBBLPestableceunhorizontetemporalde100días.



IMPLANTACIÓN

Para la implantación del PDBBLP, que requiere del nombramiento y

establecimiento de los respectivos grupos de trabajo, se contempla un

horizontetemporaldeactuacióndesdelaaprobacióndelPDBBLPdeunaño.

Eldesarrollonormativo,deprocesos,procedimientos,etc.porsímismoesun

procesovivo,quedacomienzoenelmismomomentoenelqueempiezael

procesode implantaciónde laorganización, teniendoporhorizonte temporal

eldelpropioSBB.



VIGENCIA

Una vez implantado y desarrollado el PDBBLP se plantea un horizonte de

vigencia del Plan de tres años, es decir, hasta 2025. Durante este periodo

debe lograrse la consolidación del SBB como un servicio dependiente del
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Cabildo, público, moderno, profesional y adaptado a los requerimientos en

materia de emergencias, momento en el que deberá procederse a la

actualización del Plan atendiendo a la evolución que haya surgido en la

implantacióndelSBB.



1.- ÁREA PRIORITARIA DE ACTUACIÓN: DEFINICIÓN DEL PLAN DE

IMPLANTACIÓNEIMPLEMENTACIÓN

Medianteelprocesode implantacióndelSBB,enaplicaciónde lanormativa

vigente,elCabildopersigueuncambioenladependencia,lagestión,formas

detrabajoyconductasenrelaciónalaatencióndeemergenciasenlaislacon

respectoalasquehanvenidosiendoaplicadashastalafecha.

Ennuestrocaso,debemosentenderpor implantacióndelSBBelprocesode

creación, puesta en marcha y funcionamiento del Servicio mediante el

establecimientode laorganizacióndependientedelCabildo,aplicandopara

elloydesdesu inicio,procesosadministrativospropiosde laAdministración

en relación al sistema organizativo, al de gestión y al de prestación de

servicio,estableciendoobjetivosbasadosenelPDBBLP.

Elprocesodeimplantación,iráacompañadodeldeimplementaciónquenoes

sino el proceso de mejora continua que se extenderá más allá del de

implantación.

El PDBBLP nace condicionado por el escenario del momento, debiendo

adaptarseconstantementea lascircunstancias,alcontexto,a lassituaciones

externas,a larealidadsocial,a lasnuevaspolíticas,asícomoa losavances

tecnológicosquepuedanafectarle.

El proceso de implementación de acciones de mejora continua permite la

adaptación del PDBBLP en función de la evolución de las circunstancias

anteriormenteseñaladas,asícomoa los requerimientosde lasociedadyde

su entorno, debiendo considerarse este como un documento vivo,

configurableyadaptable.

ImplantarelSBBsuponeunretoparaelCabildo,dadoqueconellopersigue

el cambiodeparadigmasen relacióna lagestiónde lasemergenciasen la
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isla, loquevaa implicaruncambionosoloenelmodeloy la filosofíaen la

gestión, sino tambiénen la operativa yen la estructuradel sistemahasta la

fechaimplantado.

ElprocesodeimplantacióndelSBBrequieredelcompromisoeinvolucración

delCabildo,asícomodelnombramientoydesignacióndeaquellaspersonas

que,conresponsabilidaddirectaenelSBB,oen laestructuraadministrativa

del Cabildo, integren el “Comité Estratégico” y el “Equipo de Gestión

Operativa”, contando con la colaboración de profesionales externos en

distintas ramas de trabajo que deberán participar en el proyecto desde el

comienzodelmismohastaelfinaldelproceso.

Nocabedudadequeelprocesodeimplantaciónvaarequerirdeunladola

definicióndelosobjetivosaalcanzarencadamomentoyenconsecuenciala

determinación de los procesos a ejecutar, y de otro, de las personas

responsablesenelproyecto,unagraninvolucraciónenelmismo,loquevaa

exigirgrandedicaciónytiempodetrabajo.



ACCIONES

1.- Determinación por parte del Cabildo del momento en el que debe dar

comienzoelprocesodeimplantacióndelSBB

ElPDBBLPnoessino laherramientaquefacilitaelprocesode implantación

del SBB que necesita del compromiso del Cabildo para que dé comienzo

dicho proceso, que como primer paso requiere de la designación tanto del

ComitéEstratégico,comodelEquipodeGestiónOperativa,asícomode los

colaboradoresexternos.

Ello nodebe llevar al equívocoenel sentidodequecon ladesignaciónde

estos grupos de trabajo este está iniciado, el proceso requiere de la

determinacióndelosobjetivosaalcanzarporlaComisiónyporelEquipode

Gestión, así como del tiempo en el que dichos objetivos deben ser

alcanzados.



2.-DelComitéEstratégicoydelEquipodeGestiónOperativa
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ComitéEstratégico:

Estaráconformadoporelconjuntodepersonasdesignadasparaejercer las

competenciasquelesotorguesunombramientoenelComitéorientadashacia

la determinación de las decisiones estratégicas relacionadas con la

implantacióndelSBB.

EntrelasfuncionesqueelComitéEstratégicodebedesarrollar,seencuentran

lasde:

• Realizar el seguimiento de los indicadores definidos en los distintos
procesos.

• Garantizarqueelplandeactuaciónsecumpleconformealcronograma
establecido.

• Designara losmiembrosdelEquipodeGestiónOperativaprestandosu
apoyoencuantasaccionesconsiderenprocedasuintervención.

• Establecer la puesta en marcha de las acciones correspondientes al
EquipodeGestiónOperativa.

• Analizar y estudiar la eventual incidencia de aspectos externos que
puedanafectaraldesarrollodeimplantacióndelPDBBLP.

• Dotaralprocesoensuconjuntodelosmediosyrecursosnecesariospara
sudesarrollo.



EquipodeGestiónOperativa:

EstaráconformadodeunladoporlaJefaturadelServicio,losresponsablesde

lasdistintasÁreas,asícomolos/lasOficialesySargentos/asdelSBB,ydeotro

por el conjunto de expertos que en cada momento deban integrarse en el

equipodecaraaalcanzarlosobjetivosqueestetengamarcados.

Entre las funcionesqueelEquipodeGestiónOperativadebedesarrollar, se

encuentranlasde:

• Realizar el impulso y seguimientode lasactuacionesenmarcadasenel
PDBBLP.

• Informar al Comité Estratégico de la evolución en el tiempo de la
implantacióndelSBB.

• Requerir al Comité Estratégico el apoyo o los recursos necesarios que
propicienlaimplantacióndelSBB.
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2.-ÁREAPRIORITARIADEACTUACIÓN:VIGENCIADELPLAN

Al principio de este documento, se señala que todo Plan Director nace

condicionado por el escenario del momento, debiendo adaptarse

constantementealascircunstancias,alcontexto,alassituacionesexternas,a

las nuevas políticas, así como a los avances tecnológicos que puedan

afectarle,porloqueelPDBBLPdeberáactualizarseenfuncióndelaevolución

delosrequerimientosdelasociedadydesuentorno.

Esporello,porloquetodoplandirectorseestablecegeneralmenteconuna

vigenciaqueoscilaentre1y5años.

AlavistadelprocesoaabordarparalaimplantacióndelSBB,seestimaque

este Plan Director debe tener una vigencia máxima de tres años, tras los

cualesdeberáhaberseconsolidadolaorganización,ylosrequerimientosque

estatengaserándiferentesa losquesedanenelmomentodesucreación,

por loquedeberáelaborarseunnuevoplanqueprobablemente tendráuna

vigenciamayorqueesteinicial.



DESARROLLO

UnavezaprobadoelPDBBLP,definidoPlandeimplantaciónylavigenciadel

mismo, es competencia del Equipo Director, bajo la tutela del Comité de

Seguimiento,abordarlasaccionesoportunasparaeldesarrollodelPlan.

ElEquipoDirectortienecomomisiónprincipalladedesarrollodelasmedidas

yaccionesreflejadasenelPlanDirectorencaminadasaimplantarelServicio

deBomberosdeLaPalma.

Decaraalograrladeseablecoordinaciónenlasaccionesqueseemprendan,

se designará un responsable para cada una de las acciones que se

emprendan,asícomounCoordinadorquesuperviseelconjuntodetodasellas

yrealicesuseguimiento.

Paraeldesempeñodeestasacciones,sehadepartirdelosrecursosconlos

que en la actualidad cuenta el Cabildo, al que progresivamente deberá

incorporarse el personal que paulatinamente vaya integrándose en la
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organización.

La primera acción que debe emprender el Equipo Director debe ser la de

aprobar la “Hoja de ruta” para la implantación del Servicio de Bomberos,

priorizandoelconjuntodeaccionesaabordar.



3.- ÁREA PRIORITARIA DE ACTUACIÓN: DEFINICIÓN DEL PLAN DE

DESARROLLO

ElequipoDirector,enbasealPDBBLP,debedefinirelPlandeDesarrollopara

la implantación del SBB, así como las acciones correspondientes al

seguimientodelmismo,yensucaso,deserpreciso,lasderevisiónymejora.



ACCIONES

1.-ElaboracióndelplandealcancedeimplantacióndelPDBBLP

Elplandealcanceincluirálasaccionesprecisasquepermitan:

a) Valorarentodoelprocesolaoportunidadycalidaddelprogramaasícomo
la transparencia de los procedimientos desde las perspectivas técnica y
operativadelmismo.

b) Valorarelalcancedelprogramaalolargodelprocesodesuimplantación
deacuerdoconlosobjetivosestablecidosenelprograma.

c) Analizarlaadecuaciónycalidadtécnicadelosobjetivosseñalados.


2.-Coordinacióndelasactuacionesprevistas

Realizarelseguimientoylavaloraciónglobalalolargodetodoelprocesode

implantacióndelPDBBLP,proponiendocuandoprocedanaccionesdemejora

delmismo.



3.-Redaccióndelosinformesdeimplantación

ElEquipoDirectordeberá informarperiódicamentealComitédeSeguimiento

sobre laevolucióndelprogramade implantacióndelPDBBLPconformea lo

queseestablezcaalrespecto.



4.-Coordinaciónaccionesdemejora
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El Equipo Director, a la vista del alcance del trabajo realizado, desarrollará

cuantasaccionesconsidereoportunasabordarenordenamejoraryactualizar

elPDBBLP,impulsandoaquellasquepermitanlaprontapuestaenserviciodel

SBB.



5.-Hojaderuta

La gestión de toda información se llevará a cabo previa aprobación de la

correspondiente“Hojaderuta”quetieneporobjetoelreflejodeladescripción

gráfica del conjunto de acciones a emprender de forma prioritaria, con

referenciaasusrespectivosentregables,enelcorrespondientecronograma.

La “Hoja de ruta” tiene carácter de documento vivo, por lo que la misma

deberáadecuarsealostiemposynecesidadesdelmomento,sibien,ycomo

documentodeplanificación, lasvariacionesquepuedanllegara introducirse

nodebeninterferirenelfinúltimodelprogramaqueeseldelestablecimiento

delSBB.

Siendo las Líneas Estratégicas los ejes de desarrollo que configuran el

PDBBLP,debedefinirseparacadaunadeellaslasaccionesaemprenderque

debenserrecogidasensucorrespondiente“Plantilladedimensionamiento”.

Amododeejemplo,ysinqueellosignifiquequeenlasiguientetablaquedan

recogidas todas las acciones de cada una de las Líneas Estratégicas, se

formulalasiguienterelación:

 
 

Línea Estratégica 1: Gestión del cambio 
Diligencias relativas al cambio 

Línea Estratégica 2: Estructura 
Gestión 
Técnica 
Operativo: 

Relación puestos de trabajo, perfiles y funciones 
Formación 
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Línea Estratégica 3: Personal 
Nombramiento de la Jefatura 
Designación Jefes/as de Área 
Nombramiento Oficiales 
Nombramiento Sargentos/as 
Situación BBV  
Convocatoria Cabos 
Convocatoria Bomberos/as 

Línea Estratégica 4: Normativa 
Reglamento 

Objeto, Competencias, Fines, Misión, Visión del SBB 
Organización, dimensionamiento y estructura 
Funciones y asignación flexible de personal 
Cómputo jornada anual 
Turnos de trabajo 
Programa actividad diaria 
Uniformidad 

Catálogo de servicios 
Protocolos 
Procedimientos 
Manual de funciones 
Activación y gestión de las intervenciones 
Inventario procesos 
Diseño manual de funciones 
Gestión de procesos 
Procesos organizativo y operativo 

La confección del Mapa de procesos, requiere la identificación de 
las competencias críticas, las funciones del SBB, objetivos, 
resultados, etc. 

Procedimientos organizativo y operativo 
Requieren la identificación la parametrización e implementación 
de los mismos sobre sistemas de información 

Línea Estratégica 5: Infraestructuras, materiales y equipos 
Recursos materiales 
Parques e instalaciones 
Red y tipología de parques: dotación de personal y material 
Isócronas 
Compras 



 
PLAN DIRECTOR IMPLANTACION SERVICIO BOMBEROS LA PALMA 102 

 

Línea Estratégica 6: Coordinación y comunicación 
Interna 
Ciudadanía 

Gestión del cambio 
Funciones del Servicio 

Ayuntamientos 
Con terceros 

Funciones del Servicio 
Coordinación 

Línea Estratégica 7: Análisis de costes 
Estudio de organizaciones similares 
Estudio fuentes de financiación 
Análisis dotación vehículos y material por Central de Compras 
Análisis dotación vehículos y material por renting 

Línea Estratégica 8: Implantación y Desarrollo 
Establecimiento de prioridades a gestionar 
Seguimiento de acciones 
Evaluación de las acciones 



4.-ÁREAPRIORITARIADEACTUACIÓN:SEGUIMIENTODELPLAN

Laherramientaparalagestiónyseguimientodeldesarrollodelasaccionesa

emprenderdecaraalaimplantacióndelSBBesla“Hojaderuta”queamodo

de cronograma debe contemplar el conjunto de acciones a emprender

reflejadasensucorrespondiente“Plantilladedimensionamiento”.

CadaPlantilladedimensionamientodebeserespecíficadeunhitoconcretoa

alcanzarconreferenciasalosmomentosenlosquedebedarinicioyfinalizar,

indicaciónde laprioridada lahoradeserabordadoen relaciónal restode

hitos, debiendo contemplar las acciones prioritarias de cara a lograr el

objetivopropuestoe indicacióndel responsableencargadode llevaracabo

dichasacciones.
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Hojaderuta:

 



PlantilladeDimensionamiento:
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4ª PARTE 

22 APARTADOS 
ESPECÍFICOS 


LascaracterísticasdeestePDBBLP,emanadasdesucondicióndeconfigurar

la estructura y funcionamiento de un Servicio de nueva creación, hace que

algunos de los apartados en él contemplados requieran de un desarrollo

propioquequederecogidoendocumentosespecíficosydiferenciados.







Algunosdeestosdocumentosdebenserobjetoderedacciónyaprobaciónen

lafasepreviaalaconstitucióndelSBB,mientrasqueotrosloseránalolargo

delestablecimientoyfuncionamientodelaorganización.

AsíhaydocumentaciónquedeberándesarrollarseenlaFase4ª,“Seguimiento

delPlan”ymásconcretamenteenelapartado“Desarrollo”,mientrasqueotros

deberánserloenlafasecorrespondienteala“Implantación”.
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Elpresenteplanvaacompañadodela“HojadeRuta”quecontemplaalgunas

de las acciones a emprender recogidas en los siguientes documentos

específicosacompañadosdesus“Plantillasdedimensionamiento”:

• PlantillaHojaderuta

• Reglamento

• CarteradeServicios

• Organigrama

• Personal

• Funcionesdelosdiferentespuestosoperativos

• Horariodetrabajo

• Infraestructuras

• Recursosmaterialesyequipos

• AvancedePresupuesto

• Formación

• Comunicaciones,parteseinformes

• Cálculoparalaubicacióndelosparques

• Actividadenparque

• Uniformidad

• Convocatoriadepersonal

• Modeloconvocatoriapersonal
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1 PLANTILLA HOJA DE RUTA 
 

Laherramientaparalagestiónyseguimientodeldesarrollodelasaccionesa

emprenderdecaraalaimplantacióndelSBBesla“Hojaderuta”queamodo

de cronograma debe contemplar el conjunto de acciones a emprender

reflejadasensucorrespondiente“Plantilladedimensionamiento”.

LasPlantillasdedimensionamientosonespecíficasparacadahitoaalcanzar

haciendoreferenciaalosmomentosenlosquedebedarinicioyfinalización,

indicandolaprioridadalahoradeserabordadoenrelaciónalrestodehitos,

contemplandolasaccionesprioritariasdecaraalograrelobjetivopropuestoe

indicación del o de la responsable encargado/a de llevar a cabo dichas

acciones.

SeguidamenteseseñalalaHojaderutapropuesta,asícomolasPlantillasde

dimensionamientodeloshitosmássignificativosaalcanzar:
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2 REGLAMENTO 

 
Nº 2 ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO 

 Fecha Inicio: Fin. propuesto: Finalización real: 

 2022 2022  

RESPONSABLE Consejera de Seguridad y Emergencias 

INTEGRANTES Jefatura, Jefe/a Área Gestión, Servicios jurídicos del Cabildo, RRH del Cabildo 

LÍNEA ESTRATÉGICA 4  

OBJETO Redactar y aprobar el Reglamento del SBB 

PRIORIDAD MÁXIMA  

 PERIODO Y AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 

AÑO 2022 2023 2024 2025 

PERIODO 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 

ACCIONES:  

1. Inicio de los trabajos 

2. Fin de los trabajos  

 

El Reglamento del Servicio de Bomberos agrupa el conjunto de normas a

seguirqueregulanelrégimenylasactividadesdelpersonalparagarantizarel

normalfuncionamientodelmismo.

ElReglamentoconstituyepor lo tanto la instrucciónprincipalde lanormativa

internadelSBB,quesibiennodebehacerespecialénfasisentodosycada

uno de los aspectos concretos de su organización, si debe contemplar de

formaexpresa losconsideradoscomoesenciales,ymencionaraquellosque

puedanevolucionar, adaptándosea la actividadpara favorecer su posterior

desarrollo.

EntrelosprimerosseencontraríanlasCompetenciasyFuncionesdelServicio,

o su dependencia administrativa, y entre los segundos los Protocolos de

ActuaciónylosProcedimientosOperativos.

En el caso particular del SBB de La Palma, por tratarse de un Servicio de

nuevacreación,sehaceprecisocontarconelReglamentodemanerapreviaa

su puesta enmarcha y a la incorporación del personal operativo de cara a

articular su futuro funcionamiento de tal forma que el personal que se

incorporeloconozcayasumaconantelación.

El Reglamento debe establecer la normativa interna que regule el normal

funcionamientodelServicioenelquesecontemplelosprincipiosbásicosde

la organización con el fin de dotarla de mayor seguridad jurídica en dicho

funcionamiento.



 
109  PLAN DIRECTOR IMPLANTACION SERVICIO BOMBEROS LA PALMA 
 

El Reglamento, cuando menos, debe contemplar los siguientes aspectos,

pudiendoquedarsudesarrollofueradelpropioReglamento:

• Disposicionesgenerales.

• Organización.

• CompetenciasyfuncionesdelServicio.

• Estructura.

• Personal.

• Funcionesdelpersonal.

• Derechos,deberesyobligacionesdelpersonal.

• Distribucióndelpersonal.

• Jornadalaboral.

• Turnosdetrabajo.

• ActividadenParque.

• Principiosgeneralesdelmando.

• Normassobreelturnodeguardia.

• Normasdefuncionamientodelosparques.

• Instruccionessobreintervenciones.

• Etc.


El Reglamento, cuando menos, debe hacer referencia a los siguientes

aspectosquepuedenserdesarrolladosfueradelpropioReglamento:

• Procedimientosoperativos.

• Protocolos de actuación en intervención, de prevención, formación,
informaciónaterceros,etc.

• Maniobras.

• Partesysistemaderecogidayanálisisdelainformación.

• Uniformidad,vestuarioyusodeluniforme.

• Equipopersonal.

• Etc.



AcompañaaestedocumentounapropuestadeReglamentoquesepropone

comobaseparaeldesarrollodelfuturoReglamentodelServiciodeBomberos

deLaPalma.  
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ANTEPROYECTO DE REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DEL 

CABILDO INSULAR DE LA PALMA 
 
ÍNDICE 

PREÁMBULO 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO II. DEL PERSONAL ORGANIZACIÓN Y CLASIFICACIÓN, INGRESOS Y ASCENSOS, DERECHOS Y 

OBLIGACIONES GENERALES, FUNCIONES DE LA ESCALA TÉCNICA Y DE LA ESCALA OPERATIVA 

CAPITULO III. PRINCIPIOS GENERALES DEL MANDO, ÓRDENES, PARTES Y COMUNICACIONES 

CAPÍTULO IV. UNIFORMIDAD Y VESTUARIO 

CAPÍTULO V. NORMAS SOBRE CORTESÍA 

CAPÍTULO VI. NORMAS RELATIVAS A LOS TURNOS DE GUARDIA Y AL FUNCIONAMIENTO DE LOS 

PARQUES 

CAPÍTULO VII. CORRECCIONES, PREMIOS Y HONORES 

CAPÍTULO VIII. NORMAS RELATIVAS A LA ATENCIÓN A LOS SINIESTROS 

EN RELACIÓN AL CALENDARIO Y A LA JORNADA LABORAL 

DISPOSICIONES FINALES 
 

PREÁMBULO 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, o también llamados 
de Bomberos o Cuerpos de Bomberos, encuentran su fundamento jurídico en nuestro texto 
constitucional, tanto en su artículo 15, que recoge el derecho a la vida y a la integridad física 
de las personas, el primero y más importante de los derechos fundamentales, como en su 
artículo 17, que regula la libertad y seguridad de las personas, ambos derechos revestidos de 
las máximas garantías constitucionales, respecto de los cuales corresponde a los poderes 
públicos la adopción de medidas para su efectiva protección, medidas que incluso pueden 
llegar a condicionar la actividad de los particulares, en casos de grave riesgo, catástrofe o 
calamidad pública. 

La Ley de Bases de Régimen Local incluyendo las modificaciones que introduce la Ley 
de Racionalización y Sostenibilidad Local, indicaba que los municipios de más de 20.000 
habitantes deben prestar como servicio público esencial "protección civil, prevención y 
extinción de incendios", mientras que en aquellos municipios de menos de 20.000 habitantes la 
competencia se atribuya como propia a los Cabildos Insulares si los municipios no deciden 
prestarla. 

La ley de Cabildos Insulares disciplina el procedimiento para hacer efectiva la 
asistencia a los municipios asumiendo el Cabildo la prestación de los servicios como el 
analizado, siendo competente el Pleno de la Corporación para la adopción del acuerdo. 

A efectos de la prestación del servicio, la Ley de Bases de Régimen Local, mandata al 
Cabildo a aprobar un Plan de Cooperación a las obras y servicios municipales. 

En la Isla de La Palma, todos los municipios a excepción de Los Llanos de Aridane 
tienen una población inferior a 20.000 habitantes, manifestando, en acuerdo plenario, la 
exigencia al Cabildo de La Palma de garantía de la prestación del servicio de extinción de 
incendios. 
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Tras la tramitación del correspondiente expediente se ha acordado imponer y ordenar 
como servicio público de competencia insular, con ámbito geográfico de aplicación de este 
Reglamento, los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento, referidos a la 
isla de La Palma. 

Dada la configuración jurídica del ordenamiento español, donde concurre la legislación 
básica dictada por el Estado en el ejercicio de sus competencia, con la legislación autonómica 
dictada en el ejercicio de competencias concurrentes, encontramos que sobre esta materia 
incide la Ley Estatal 17/2015, del Sistema Nacional de Protección Civil, Reguladora de la 
Protección Civil que disciplina la elaboración y aprobación por las entidades locales de sus 
correspondientes planes territoriales de protección civil, atribuyendo tanto el artículo 3.2 b) del 
Real Decreto 1378/1985, de uno de enero, como el artículo 8.3 del Real Decreto 407/1992, de 
24 de abril, competencias tanto a las entidades locales como a los Cabildos Insulares en 
materia de Protección Civil. 

La Comunidad Autónoma de Canarias, por su parte, tiene competencias concurrentes 
con la estatales en materia de Protección Civil, según sendas sentencias del Tribunal 
Constitucional números 123/1984, de 18 de diciembre, y 133/1990, de 19 de julio, aprobando, 
en atención a los postulados de las mismas, la Ley Territorial 9/2007, de 13 de abril, del 
Sistema Canario de Seguridad y Emergencias y de modificación de la Ley 6/1997, de 4 de 
julio, de Coordinación de las Policías Locales de Canarias. La citada norma tiene por objeto la 
ordenación de las competencias de la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de 
seguridad pública mediante la organización del Sistema Canario de Seguridad y Emergencias, 
mientras que las competencias de las entidades que integran la administración local se rigen 
por su normativa propia. 

Por tanto, Canarias, a diferencia de otras Comunidades Autónomas no ha establecido 
un marco regulatorio de los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento, 
por lo que el marco competencial de referencia lo conforma la legislación estatal reseñada en 
materia de protección civil, la legislación de régimen local, y la Ley Canaria por la que se crea 
el sistema canario de seguridad y emergencias. 

Descendiendo al concreto sistema adoptado por el Cabildo de La Palma, con la 
aprobación del Plan Territorial Insular de Emergencias de La Palma (PEINPAL), elaborado al 
amparo de la normativa estatal y Autonómica que le atribuye estas competencias, resultando 
que tras la reforma operada por la legislación de bases de régimen local, se han asumido los 
servicios que los municipios de La Isla de La Palma ya que no pueden garantizar en sus 
respectivos ámbitos territoriales referidos a la prevención, extinción de incendios y 
salvamento. 

Tras la tramitación del correspondiente expediente administrativo, se ha optado por la 
gestión directa del servicio público, bajo la dirección y supervisión del Área de Seguridad y 
Emergencias del Cabildo, sin perjuicio, si así lo instara y aprobase el Cabildo Insular de La 
Palma, de la adopción de las fórmulas previstas por la Ley 9/2017, de 08 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en tanto en cuanto se garantice la gestión directa. 

Con este Reglamento se pretende instrumentar la efectiva organización de servicio 
por el Cabildo de La Palma con el ámbito geográfico de actuación referido a los citados 
municipios, sin perjuicio de la puesta a disposición, en la resolución de situaciones de 
emergencias previstas en los Planes de Protección Civil, en cualquier punto de la geografía 
insular o autonómica. 

Definido el ámbito competencial de aplicación, sin perjuicio al modelo prestacional 
adoptado, se procede, a través de este Reglamento, a ejercer por el Cabildo, la potestad 
prevista en el artículo 30 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales para 
organizar el servicio público con sujeción a los diferentes planes. 
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CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1º.  

1. 1. El Cabildo Insular de La Palma, en el ejercicio de la competencia que sobre esta 
materia tiene atribuida por la legislación general de Régimen local y la especial, presta 
directamente, con medios propios, el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento, en adelante (SPEIS), del Cabildo Insular de La Palma en la totalidad de 
territorio. 

2. Las modalidades de prestación del servicio, los derechos y deberes de sus usuarios, su 
organización y funcionamiento, así como el régimen del personal adscrito al mismo, se 
rigen por las disposiciones del presente Reglamento, aprobado por la Corporación en uso 
de la potestad reglamentaria que también legalmente le está conferida. 

3. La actuación del SPEIS se ajustará al principio de respeto a los derechos fundamentales 
de los ciudadanos y a las libertades públicas en los términos de la Constitución y de las 
leyes que la desarrollan. 

4. Las intervenciones del SPIS se entenderán justificadas, en todo caso, cuando existan 
situaciones de siniestro o de calamidad colectiva susceptibles de ocasionar riesgo 
inminente para la integridad o la tranquilidad de las personas, o daños graves en los 
bienes de dominio público o privado y aunque, con motivo u ocasión de tales 
intervenciones, se consideren lesionados derechos individuales o hubiere que producir 
perjuicios patrimoniales. 

5. Por su carácter de servicio esencial para la protección civil y la tranquilidad comunitaria, 
la recepción y el uso del SPEIS por parte de los ciudadanos, sean éstos personas 
individuales o personas jurídicas, se declararán de carácter obligatorio. 

6. Toda persona, tiene derecho a recabar la actuación del Servicio de Extinción de 
Incendios en las situaciones de siniestro o de calamidad a las que se refiere el artículo 2º. 
de este Reglamento. El Cabildo Insular de La Palma denunciará las falsas alarmas, con el 
fin de exigir a sus autores las responsabilidades pertinentes. 

7. Las actuaciones del SPEIS son gratuitas. Sin embargo, en los supuestos en los que, de 
conformidad con lo previsto en la legislación de Régimen local, tales actuaciones 
beneficien especialmente a personas determinadas o sean provocadas también 
especialmente por éstas, los usuarios quedan obligados a satisfacer los derechos 
devengados según la tasa de la Ordenanza fiscal aprobada por el Cabildo Insular de La 
Palma. 

 

Art. 2º.  

1. La actuación del Servicio se extenderá a todo el territorio Insular donde prestará auxilio y 
atención atendiendo a la Cartera de Servicio previamente aprobada por el Cabildo. 

2. En los términos de la vigente legislación de Régimen local, el Cabildo Insular de La Palma 
podrá suscribir convenios de colaboración con los Municipios, cuya población sea 
superior a 20.000 habitantes y no tengan capacidad de prestar el servicio así como con 
otras administraciones, de igual forma podrá suscribir convenios para la actuación 
conjunta con aquellos servicios de emergencias y salvamento de competencia municipal 
cuya gestión insular pueda representar una optimización de la eficacia. 

3. Igualmente podrá convenir con otros Servicios de Emergencias acuerdos de colaboración 
mutua, tanto para casos de intervención, como en materias de capacitación, formación, 
asistencia técnica y cuantos temas de interés común permitan la mejora de la prestación 
del servicio 

4. En iguales términos podrá convenir con la Comunidad Autónoma de Canarias la 
prestación de auxilio a los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, 
en los supuestos que conjuntamente se determinen y sin perjuicio de lo que se previene 
en el apartado siguiente. 

5. A petición urgente, sin formalidad alguna, del Gobierno de la nación, de la Autoridad 
encargada de la Protección Civil en cada Comunidad Autónoma o del Alcalde del 
respectivo Municipio, el Cabildo Insular de La Palma podrá ordenar el envío de efectivos y 
material del SPEIS a cualquier lugar del territorio nacional, de la Macaronesia o donde así 
sea requerido en el que se hubiere producido un siniestro que, por su magnitud, revista el 
carácter de catástrofe o calamidad pública; en estos casos, las dotaciones del Cuerpo de 
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Bomberos del Cabildo Insular de La Palma actuarán bajo la dirección inmediata de sus 
mandos naturales, pero el funcionario de superior categoría del propio Cuerpo que esté al 
frente de la expedición cumplirá las instrucciones de la Autoridad que en dicho lugar 
tenga encomendada la dirección de las tareas para el restablecimiento de la normalidad, 
a la cual Autoridad, no obstante, podrá formular las observaciones técnicas orientadas a 
la mayor utilización, con el menor riesgo, posible, del personal y del material. 

6. No obstante lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 1º. de este Reglamento, el SPEIS 
no estará obligado a actuar en los siniestros que se produzcan en locales, dependencias 
o establecimientos sitos en el territorio insular y pertenecientes a organismos, entidades o 
empresas que en los mismos cuenten con medios y personal propios especializados en la 
lucha contra el fuego, a no ser que la magnitud del siniestro sobrepase la capacidad de 
respuesta eficaz de los elementos disponibles o exista riesgo de propagación a fincas o 
edificios colindantes o se produzca una situación de intranquilidad ciudadana. 

7. El Cabildo Insular de La Palma llevará un registro detallado de los organismos, entidades 
o empresas a que se refiere el apartado anterior y el SPEIS comprobará periódicamente 
el estado del material y la aptitud del personal, manifestando, en su caso a aquéllas las 
deficiencias observadas y las medidas para subsanarlas. De los daños que en personas y 
propiedades se produzcan por la no adopción de estas medidas se responsabilizará 
exclusivamente el organismo, entidad o empresa de que se trate. 

8. Las actuaciones del SPEIS en los supuestos indicados en el apartado 5 de este artículo 
devengarán derechos en todo caso con arreglo a la tarifa de la Ordenanza fiscal 
correspondiente, a cuyo pago estarán obligados los referidos organismos, entidades o 
empresas. 

 

Art. 3º.  

El SPEIS, tiene como funciones, además de la lucha contra el fuego: 

1. Atender la extinción de incendios y el salvamento de personas y bienes en todos aquellos 
siniestros que se produzcan dentro del territorio insular, salvo lo dispuesto, en cuanto al 
ámbito, en el artículo 2º. 

2. Mantener un eficaz sistema de prevención e investigación de incendios y accidentes, 
mediante: 

a) Inspección y estudio de los incendios y accidentes ocurridos. emitiendo informe 
técnico razonado de sus posibles causas, proponiendo las medidas correctoras 
futuras que se estimen precisas, así como propuestas de iniciación de expediente 
sancionador por posible incumplimiento de las medidas de seguridad exigibles por las 
correspondientes Ordenanzas. municipales o normativa superior. 

b) Llevar a cabo las asistencias técnicas que le sean encomendadas por mandato de la 
Dirección del Cuerpo, con emisión de informe sobre las medidas de seguridad, 
prevención de incendios aconsejables y, en su caso, exigibles. 

3. Realizar, dentro de las posibilidades del Servicio, campañas de divulgación sobre las 
materias de su competencia para un mayor conocimiento ciudadano de la normativa 
contra incendios y de las funciones y misiones del Cuerpo de Bomberos. 

4. La colaboración en misiones de seguridad ciudadana y de protección civil con las 
organizaciones e instituciones existentes, sin que ello afecte a la relación orgánica y 
jerárquica de los componentes del Cuerpo de Bomberos, salvo lo dispuesto en la Ley 
reguladora de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio. 

5. Mantener el necesario intercambio técnico con otros Servicios de Emergencias, 
laboratorios de investigación, instituciones y organismos nacionales y extranjeros. 

6. Y en general todas aquellas contempladas en la “Cartera de Servicios” del propio 
Servicio. 

 

Art. 4º.  

1. El Cuerpo de Bomberos actuará bajo la superior autoridad y dependencia directa del 
Presidente, cuyas funciones podrá delegar en el Consejero del Área de Seguridad y 
Emergencias o en cualquier otro miembro de la Corporación. 
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CAPÍTULO II. DEL PERSONAL ORGANIZACIÓN Y 
CLASIFICACIÓN, INGRESOS Y ASCENSOS, DERECHOS Y 
OBLIGACIONES GENERALES, FUNCIONES DE LA ESCALA 
TÉCNICA Y DE LA ESCALA OPERATIVA 
 

Independiente de lo dispuesto en el presente Capítulo, el Cabildo aprobará la organización del 
Servicio, así como la forma de ingreso al mismo y las funciones, derechos, deberes y 
obligaciones de sus integrantes. 

 

SECCIÓN PRIMERA.DE LA ORGANIZACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL 

Art. 5º.  

1. El personal del Cuerpo de Bomberos tendrá la consideración de funcionario de carrera de 
Servicios Especiales, y su relación con el Cabildo Insular de La Palma se acomodará a lo 
establecido en la normativa general local y Reglamentos, en cada caso, para este tipo de 
funcionarios y demás disposiciones aplicables. 

2. El Cuerpo de Bomberos, que se estructura para sus mejores fines de forma jerarquizada, 
tiene carácter civil, y dadas las peculiaridades de su alta misión, todo el personal del 
mismo cumplirá puntual y exactamente los servicios que tengan encomendados, según 
las órdenes que reciban de sus mandos superiores respectivos. 

 

Art. 6º.  

1. El personal de las escalas Técnica o de Mando y Operativa o Ejecutiva del Cuerpo de 
Bomberos se agrupará en una sola línea jerárquica. La primera estará compuesta por: 
Jefe de Servicio de Seguridad y Emergencias o Inspector Jefe y Oficiales. En la escala 
Ejecutiva u Operativa, existirán las categorías de Sargentos, Cabos y Bombero 
conductor. 

2. El personal de las escalas Técnica y Operativa del Cuerpo de Bomberos, en el 
desempeño de sus funciones, actuará a todos los efectos como Agente de la Autoridad 
Pública, asistiéndoles por lo tanto los derechos y deberes que dicha condición otorga. 

 

Art. 7º.  

1. Existen dos formas de prestación del Servicio. Una de actuación directa en el siniestro, y 
otra de apoyo técnico al mismo. En esta última, se integran aquéllos con profesiones o 
cualificaciones precisas para el funcionamiento coordinado del Servicio, e igualmente los 
que por determinadas circunstancias no puedan actuar directamente en siniestros, 
siempre que exista una incapacidad suficiente debidamente acreditada. 

 

SECCIÓN SEGUNDA.DE LOS INGRESOS Y ASCENSOS 

Art. 8º.  

1. El ingreso en el Cuerpo de Bomberos se verificará de acuerdo con los principios de 
mérito y capacidad. El mismo se realizará mediante convocatoria pública, de acuerdo con 
lo establecido en la legislación vigente, de las pruebas selectivas que se establezcan y 
posterior curso de formación y selección. 

2. Las referidas pruebas serán de carácter teórico práctico, debiendo acreditarse aquellas 
cualidades físicas, psíquicas, intelectuales y profesionales que exigen las peculiares 
misiones del Cuerpo. 
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Art. 9º.  

1. Como condiciones específicas para concurrir a las pruebas selectivas se exigirán, 
además de las generales para el ingreso en las Administraciones públicas, las siguientes: 

a) Respecto de la Escala Técnica o de Mando: 

Primero. El ingreso directo en la Escala Técnica o de Mando lo será por la categoría de 
Oficial, mediante los procedimientos establecidos por la Ley y posterior curso de 
formación. 

Segundo. La titulación universitaria de carácter técnico, o ingeniería o arquitectura, de 

primer o segundo ciclo que se exija en cada caso según la especialidad de la plaza. 

Tercero. No estar incluido en el cuadro de exenciones físicas y psíquicas que 
reglamentariamente se determine. 

Cuarto. Los procesos selectivos para el acceso a la Escala Técnica o de Mando desde la 
Escala Operativa por el procedimiento de promoción interna constarán de dos fases: una 
primera fase de concurso-oposición y una segunda fase consistente en un curso selectivo 
de formación, debiendo los aspirantes a dicha promoción poseer los requerimientos de 
capacitación exigidos para el puesto de trabajo. 

Las bases que han de regir las correspondientes convocatorias determinarán los 
méritos a valorar en la fase de concurso, los ejercicios correspondientes a la fase de 
oposición, así como la duración, forma de realización y valoración del curso selectivo de 
formación. 

b) Respecto de la Escala Operativa: 

Primero. El ingreso en la Escala Operativa al puesto de Bomberos se realizará mediante 
oposición y posterior curso de formación.1 

Segundo. Ser mayor de edad y no exceder de 60 años. 

Tercero. Graduado Escolar o titulación similar. 

Cuarto. No estar incluido en el cuadro de exenciones físicas y psíquicas que 
reglamentariamente se determine. 

Quinto. El acceso a la Escala Operativa, a los puestos de Cabo y Sargento, se podrá 
realizar por promoción interna desde el puesto de Bombero o desde fuera, cumpliendo en 
todo caso los requisitos que a tal efecto se publiquen en la correspondiente convocatoria. 

 

  

                                         
1

 Al ser el Servicio de Bomberos de La Palma un cuerpo de nueva creación y ser fundamental para el desarrollo de 

sus funciones y operatividad del Servicio tener cubiertos los distintos puestos, en una. primera convocatoria el 

Cabildo Insular podrá decidir el acceso a los diferentes puestos de ambas escalas por oposición, concurso-oposición 

o de la manera más idónea que decida conforme a la legislación vigente. 
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Art. 10.  

1. La baja en el Cuerpo se producirá por las causas y en las condiciones que determine la 
legislación vigente aplicable a los funcionarios. 

2. Siempre que se pueda integrar en el Servicio de Apoyo Técnico, se evitará la baja en el 
Cuerpo por razones de edad o condiciones físicas. En todo caso deberá persistir una 
capacidad suficiente, debidamente acreditada. 

3. Podrá integrarse en dicho Servicio de Apoyo Técnico a aquellos Bomberos que se lo 
prescriban los Servicios médicos correspondientes o lo soliciten de forma voluntaria. 

 

Art. 11.  

1. Los procesos selectivos para el ascenso en la Escala Técnica a categorías superiores por 
el procedimiento de promoción interna constarán de dos fases: una primera fase de 
concurso-oposición y una segunda fase consistente en un curso selectivo de formación, 
debiendo cumplir los aspirantes en todo momento los requisitos exigidos para el puesto. 
Las bases que han de regir las correspondientes convocatorias determinarán los méritos 
a valorar en la fase de concurso, los ejercicios correspondientes a la fase de oposición, la 
titulación exigida así como la duración, forma de realización y valoración del curso 
selectivo de formación.  

2. No figurar en su expediente personal nota desfavorable consistente en sanción 
disciplinaria superior o apercibimiento, salvo las prescritas legalmente. 

 

Art. 12.  

1. Los procesos selectivos para el ascenso en la Escala Ejecutiva a categorías superiores 
por el procedimiento de promoción interna constarán de dos fases: una primera fase de 
concurso-oposición y una segunda fase consistente en un curso selectivo de formación. 
Las bases que han de regir las correspondientes convocatorias determinarán los méritos 
a valorar en la fase de concurso, los ejercicios correspondientes a la fase de oposición, la 
titulación exigida, así como la duración, forma de realización y valoración del curso 
selectivo de formación.  
Tendrán derecho a concurrir a la convocatoria todos los miembros del Cuerpo de dicha 
Escala pertenecientes a las dos categorías inmediatas inferiores a la de las plazas objeto 
de las mismas, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria, siempre que 
cumplan las siguientes condiciones: 

a) No figurar en su expediente personal nota desfavorable consistente en sanción 
disciplinaria superior o apercibimiento, salvo las prescritas legalmente. 

b) Tener la siguiente antigüedad en el empleo de origen: 

Bombero para ascenso a Cabo, seis años. 
Bombero para ascenso a Sargento, diez años. 
Cabo para ascenso a Sargento, cuatro años.  
Sargento para ascenso a Oficial, cuatro años.  

 

Art. 13.  

Periódicamente se convocarán todas aquellas vacantes que se produzcan dentro del 
Cuerpo de Bomberos, en aras a una máxima disponibilidad del personal. 

 

Art. 14.  

1. Se creará en un plazo de 10 años la Escuela del Cuerpo de Bomberos del Excelentísimo 
Cabildo Insular de La Palma, que se regirá por su propio Reglamento, tendrá a su cargo, 
entre otras funciones, las siguientes: 
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El SPEIS contará en su estructura con un departamento que entre otras funciones 
desempeñará las siguientes: 

a. Organización y desarrollo de las acciones de formación permanente y capacitación del 
personal del Servicio, así como de los cursos selectivos para el ingreso en el Cuerpo, 
de capacitación para el ascenso, especialización y reciclaje del personal. 

b. Organización y desarrollo periódico de actividades, tales como ciclos de conferencias 
y coloquios sobre temas relacionados con el Servicio y destinados no sólo al propio 
personal del Cuerpo, sino también de divulgación general. 

c. Propuestas de bases técnicas para las convocatorias de ingreso y ascenso, así como 
la redacción de textos y material didáctico relativo al Servicio. 

d. En general todas aquellas relacionadas con la formación y capacitación del personal 
del Servicio y de la ciudadanía en general en materias de seguridad. 

2. En todos los cursos, y en especial en los de ingreso y ascenso, se buscará no sólo la 
formación profesional propiamente dicha, sino que además se deberán impartir 
enseñanzas sobre el mando y la obediencia propias del Cuerpo. 

3. De todos los cursos, se expedirán los correspondientes diplomas. 
4. Todos los miembros del Cuerpo están obligados a seguir aquellos cursos realizados 

dentro de su jornada de trabajo que por la Dirección del Servicio se señalen, y en 
especial los de perfeccionamiento o actualización y los de especialización. 

 

SECCIÓN TERCERA.FUNCIONES DE LA ESCALA TÉCNICA 

Art. 15.  

Funciones del Jefe del Servicio de Seguridad y Emergencias.  

1. Corresponde al Jefe del Servicio, la Jefatura, mando y representación del mismo, bajo las 
inmediatas órdenes del Presidente, y, en su caso, del Consejero del Área de Seguridad y 
Emergencias o persona en quien aquél delegue. 

2. Le corresponde la jefatura e inspección, a través de la estructura jerárquica establecida, 
de los servicios propios del Servicio, así como la planificación de sus necesidades. 

3. La coordinación de las secciones en que se estructuran el Servicio. 
4. La proposición de estudios y proyectos para la renovación y perfeccionamiento de los 

procedimientos, sistemas y métodos de actuación. 
5. La propuesta de las sanciones al personal o de la incoación, en su caso, del 

correspondiente expediente de Responsabilidad administrativa y la imposición de 
amonestación, así como incoar, en su caso, expedientes de honores y recompensas. 

6. El desarrollo de objetivos y actividades del Cuerpo, la previsión de las necesidades de 
personal y material. 

7. Establecer las medidas oportunas para que todos los miembros del Cuerpo, tanto de la 
Escala Superior o de Mando como de la Operativa, actúen con plena libertad e iniciativa 
dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones. Su autoridad se hará notar 
preponderantemente, por el impulso coordinado que imprime la marcha de los servicios, 
en orden a una mayor eficacia. 

8. Deberá velar porque las responsabilidades y atribuciones de cada categoría sean 
indivisibles e indelegables, así como que los mandos no sean absorbentes en el ejercicio 
de su función, antes bien, establecerá los medios para que el personal a su mando ejerza 
efectivamente la parte que corresponda a su categoría y cometido. 

9. Cumplimentar cuantos informes sean solicitados por la superioridad relacionados con el 
Servicio. 

10. Proponer al Consejero responsable del Área los proyectos de los presupuestos 
económicos financieros, previo informe de las Secciones correspondientes, sin que los 
mismos tengan carácter vinculante. 

11. Formular propuesta anual de adscripción de personal a los distintos puestos de trabajo 
afectos al Servicio. 

12. Velar por el cumplimiento del presente Reglamento y demás normativa que sea de 
aplicación al Servicio. 

13. Formar parte de los Tribunales calificadores en las oposiciones y concursos en general. 
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14. Proponer, planificar y proyectar cualquier tipo de ampliación en la organización del 
Servicio, previo informe de las Secciones correspondientes, sin que los mismos tengan 
carácter vinculante. 

15. La vigilancia, inspección y control en general del personal y material del Servicio. Para 
ello, siempre que lo crea conveniente, y la frecuencia que la buena marcha de los 
servicios exija, pasará revistas generales o parciales a los efectivos del Cuerpo respecto 
a instrucción, vestuario, material, equipo, mobiliario, locales y dependencias, velando 
para que estén siempre en perfecto estado de funcionamiento. 

16. Velar por la cualificación profesional de los componentes del Cuerpo, proponiendo los 
programas de formación para el personal de nuevo ingreso, actualización de 
conocimientos, formación permanente, capacitación, de ascenso y de especialidad. 

17. Formalizará las actas provisionales y definitivas del material adquirido, previo informe del 
Oficial responsable de Mantenimiento y Medios Técnicos. 

18.  Velar por el cumplimiento del presente Reglamento y demás normativa legal. 
19. Mantener relaciones técnicas y de trabajo con otros servicios nacionales y extranjeros. 
20. Asistir a cursos, congresos, comisiones técnicas, etcétera, para los que sea designado 

por sus superiores. 
21. Las que como tales vienen recogidas en el Plan Director del Servicio de Bomberos de La 

Palma. 

 

Art. 16.  

Funciones del Oficial de Operaciones.  

1. En los supuestos de ausencia del servicio por cualquiera de los motivos previstos 
normativamente, o cuando el puesto se encontrase vacante, el Oficial de Operaciones, 
manteniendo las suyas propias, asumirá las funciones del Jefe del Servicio de Seguridad 
y Emergencias. 

2. Le incumben el mando y la organización de las tareas globales de la Sección, así como la 
coordinación y directo control de la gestión encomendada a los jefes de Zona, en tanto a 
su responsabilidad como jefes de Guardia o de Parque. 

3. La programación de maniobras, actividades de formación y capacitación, así como la 
colaboración en la instrucción general del Servicio. 

4. Tramitar asuntos de personal de su Sección (permisos, premios, sanciones, etc.). 
5. La distribución interna de los puestos de trabajo del personal de su Sección, de acuerdo 

con la estructura del Cuerpo. 
6. Realizar los estudios y programación que considere necesarios para el perfeccionamiento 

de su Sección. 
7. Redactar los informes relacionados con la Sección que sean solicitados por la 

superioridad. 
8. Formar parte de los Tribunales calificadores en las pruebas de ingreso y ascenso del 

personal siempre que fuese designado al efecto.  
9. Se reunirá periódicamente y en la forma que estime conveniente, con sus inmediatos 

subordinados u otros mandos que estime conveniente, para estudiar la programación y 
coordinación de las tareas encomendadas a la Sección. En estas reuniones, entre otros 
temas, se analizarán los problemas planteados en la realización de los diferentes 
servicios. 

10. Podrá, asimismo, disponer que se celebren reuniones o conferencias análogas entre los 
miembros de los restantes escalones, cuyos resultados le serán sometidos por escrito por 
el correspondiente superior jerárquico. 

11. Asistir a los siniestros que juzgue necesarios y a aquéllos que por sus características o 
importancia sea solicitada su presencia. 

12. Dirigir la actuación y operaciones del personal en los siniestros en que esté presente. 
13. Organizar un adecuado servicio de inspección en las zonas de actuación de cada Parque, 

con objeto de exigir el mantenimiento de las medidas de prevención y conseguir que el 
personal actuante en cada zona conozca los edificios, industrias, locales de espectáculos, 
etc., que por sus características ofrezcan un riesgo especial, emitiéndose en cada caso el 
informe correspondiente. 
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14. La vigilancia, inspección y control en general del personal y material de su Sección, para 
ello, siempre que lo crea conveniente, y con la frecuencia que la buena marcha de los 
servicios exija, pasará revistas generales o parciales a los efectivos de su Sección, 
respecto a la instrucción, vestuario, material, equipo, mobiliario, locales y dependencias, 
velando porque estén siempre en perfecto estado de revista y funcionamiento. 

15. Velar por el cumplimiento del presente Reglamento y demás normativa legal. 
16. Estudiar las necesidades de ampliación y renovación del material, emitiendo el 

correspondiente informe técnico al Jefe del Servicio. 
17. Asistir a cursos, congresos y exposiciones técnicas que redunden en una mejora 

profesional y del propio Servicio. 
18. Proponer la planificación del Servicio en Parque, material y personal. 
19. Proponer a la Dirección las necesidades de formación teórico-práctica del personal 

adscrito a su Sección. 
20. Las que como tales vienen recogidas en el Plan Director del Servicio de Bomberos de La 

Palma. 

 

Art. 17.  

Funciones del Oficial Técnico de Mantenimiento y Medios Técnicos.  

1. Corresponde al Oficial Técnico de Mantenimiento y Medios Técnicos sustituir al Jefe del 
Servicio en sus ausencias, cuando las funciones correspondientes a este último no 
puedan ser asumidas por el Oficial de Operaciones. 

2. Le incumben el mando y la organización de las tareas globales de la Sección, así como la 
coordinación y directo control de la gestión encomendada al personal encargado de las 
tareas de mantenimiento de Parques e hidrantes, comunicaciones, y taller-almacén, etc. 

3. Tramitar asuntos de personal de su Sección (permisos, premios, sanciones, etc.). 
4. La distribución interna de los puestos de trabajo del personal de su Sección, de acuerdo 

con la estructura del Cuerpo. 
5. La colaboración en la instrucción general del Servicio. 
6. Realizar los estudios y programación que considere necesarios para el perfeccionamiento 

de su Sección. 
7. Redactar los informes relacionados con la Sección que sean solicitados por la 

superioridad. 
8. Formar parte de los Tribunales calificadores en las pruebas de ingreso y ascenso del 

personal de la Sección de Mantenimiento y Medios Técnicos siempre que fuese 
designado al efecto.  

9. Se reunirá periódicamente, y en la forma que estime conveniente, con sus inmediatos 
subordinados u otros mandos que estime conveniente, para estudiar la programación y 
coordinación de las tareas encomendadas a la Sección. En estas reuniones se analizarán 
los problemas planteados en la realización de los diferentes servicios. 

10. Podrá, asimismo, disponer que se celebren reuniones o conferencias análogas entre los 
miembros de los restantes escalones, cuyos resultados le serán sometidos por escrito por 
el correspondiente superior jerárquico. 

11. Asistir a los siniestros que juzgue necesarios y a aquéllos que por sus características o 
importancia sea solicitada su presencia. 

12. Dirigir la actuación y operaciones del personal en los siniestros en que esté presente. 
13. Organizar un adecuado servicio de inspección en las zonas de actuación de cada Parque, 

con objeto de exigir el mantenimiento de las medidas de prevención y conseguir que el 
personal actuante en cada zona conozca los edificios, industrias, locales de espectáculos, 
etc., que por sus características ofrezcan un riesgo especial, emitiéndose en cada caso el 
informe correspondiente. 

14. La vigilancia, inspección y control en general del personal y material de su Sección, para 
ello, siempre que lo crea conveniente, y con la frecuencia que la buena marcha de los 
servicios exija, pasará revistas generales o parciales a los efectivos de su Sección, 
respecto a la instrucción, vestuario, material, equipo, mobiliario, locales y dependencias, 
velando porque estén siempre en perfecto estado de revista y funcionamiento. 

15. Velar por el cumplimiento del presente Reglamento y demás normativa legal. 
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16. Estudiar las necesidades de ampliación y renovación del material, emitiendo el 
correspondiente informe técnico al jefe del Departamento. 

17. Asistir a cursos, congresos y exposiciones técnicas que redunden en una mejora 
profesional y del propio Servicio. 

18. Proponer la planificación del Servicio en Parque, material y personal. 
19. Proponer a la Dirección las necesidades de formación teórico-práctica del personal 

adscrito a su Sección. 
20. Recibir el material adquirido por el Departamento, informando de su adecuación a las 

características previstas. 
21. Las que como tales vienen recogidas en el Plan Director del Servicio de Bomberos de La 

Palma 

 

Art. 18.  

Funciones del Jefe de Guardia, que será desempeñado por los Oficiales y Sargentos, 
les corresponde:  

1. Prestar servicio como Jefe de Guardia del Cuerpo, en rotación con los de su misma 
responsabilidad como Jefe de Guardia, encargándose, como tal, del mando y dirección 
de las intervenciones del Servicio, correspondiéndole el mando y organización de todo el 
personal de guardia. 

2. Asistir a los siniestros que crea necesario durante su guardia, y a aquellos que por sus 
características e importancia sea requerido por el mando del Cuerpo de mayor 
graduación en el siniestro o por el superior jerárquico. 

3. Como Jefe de Guardia será responsable de la actuación e intervención del Cuerpo en la 
prestación de servicio. Sin embargo, tal responsabilidad y el mando pasará, en su caso, 
al superior de categoría más elevada que asista al siniestro de que se trate. 

4. Podrá realizar servicio de Jefe de Guardia, según el turno que se establezca, debiendo 
haber un Jefe de Guardia localizable en cualquier momento. Dicho servicio se 
compensará de modo adecuado. 

5. Cuando las circunstancias lo exijan, el Jefe de Guardia dispondrá del personal y medios 
del Servicio para el ejercicio de sus competencias. 

6. Tramitar los partes por escrito de los siniestros ocurridos durante su guardia, 
incorporando a los mismos cuantas aclaraciones estime necesarias; independientemente, 
y a requerimiento de la Jefatura, realizará Memorias complementarias de los partes de 
siniestro a que haya acudido, con explicación de causas, sistemas de extinción o de 
intervención, errores y deficiencias y, en general, cuando pueda, con carácter 
constructivo, servir para el mejoramiento del Servicio. 
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FUNCIONES DE LA ESCALA OPERATIVA 

Art. 19.  

Funciones del Sargento.  

Como Sargento responsable de Zona o área de actuación le corresponde: 

1. La coordinación, supervisión y control de los Parques y eventuales puestos de guardia u 
otras dependencias del Servicio en su zona.  

2. La vigilancia e inspección del personal, exigiendo el cumplimiento del presente 
Reglamento y demás normativa legal. 

3. La vigilancia e inspección del material de que disponen en las dependencias a su cargo, 
cuidando de su buena conservación, mantenimiento y puesta en servicio. 

4. La inspección en su zona de actuación, con objeto de exigir el mantenimiento en buen 
estado de las medidas de prevención y conseguir que el personal actuante en cada zona 
conozca los edificios, industrias, locales de espectáculos, etc., que por su carácter 
ofrezcan un riesgo especial, emitiéndose, en cada caso, el informe correspondiente y 
organizar entre el personal del Parque los equipos y turnos de inspección periódica. 

5. Organizar y vigilar la realización de maniobras y prácticas teóricas, con asistencia 
personal a las mismas cuando lo estime conveniente. 

6. Tener a su cargo, en su zona, y con la colaboración de los subordinados que considere 
oportunos, la realización de cursillos, conferencias, simulacros, etc., que se programen 
por el Servicio, emitiendo posterior informe del mismo. 

7. Tratar de resolver cuantos problemas surjan en su zona o área de trabajo respecto al 
personal y material, poniendo en conocimiento del Oficial de guardia aquellos que por su 
índole salgan de sus atribuciones. Prestar su colaboración al ser solicitados por sus 
superiores para formar parte de los Tribunales calificadores. 

8. Realizar guardias según cuadrante de guardias establecido. 
9. Asistir a los siniestros que se le ordene, emitiendo, en su caso, informe. 
10. Colaborar en la formación del personal. 
11. Colaborar con el Jefe de Guardia correspondiente en el mando del operativo del Parque, 

desarrollando las funciones que por aquél le sean delegadas. 
12. En general las que vienen recogidas en el PDBBLP. 

 

Art. 20.  

Funciones del Cabo. Para quienes hacen su prestación en forma de actuación directa 
en siniestro: 

1. Realizar guardias según cuadrante de turnos en los Parques o dependencias del Servicio, 
turnándose entre los de su categoría. 

2. Asistir a los siniestros que se le ordene, emitiendo informe en aquellos casos en que 
actúe como jefe de la dotación. 

3. En su calidad de primero en una dotación, pasar revista al término del siniestro, 
resolviendo o comunicando a sus superiores en caso de anomalías, a los efectos de que 
la unidad a su mando pueda proseguir el servicio, así como en el momento del relevo, 
dando las novedades correspondientes a su inmediato superior 

4. En general todas aquellas que vienen recogidas en el PDBBLP. 

 

Art. 21.  

Funciones del Bombero. Para quienes hacen su prestación en forma de actuación 
directa en siniestro: 

1. Realizar guardias según turnos establecidos en los Parques o dependencias del Servicio, 
turnándose entre los de su categoría. 

2. Asistir a los siniestros que se le ordene. 
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3. Efectuar la revisión y puesta a punto de los materiales, equipos, maquinarias y vehículos 
que tenga asignados inmediatamente después del relevo, efectuando el informe de las 
anomalías observadas. 

4. Realizar y colaborar en las tareas de prevención (reconocimiento de hidrantes, callejero, 
edificios, locales de pública concurrencia, etc.), y en todos aquellos trabajos relacionados 
con el Servicio, que contribuyan a un mejor funcionamiento de éste y a su formación 
profesional. 

5. En general, todas aquellas que vienen recogidas en el PDBBLP. 
 

Art. 22.  

Servicio de apoyo técnico. Todos aquéllos a quienes se adscriba a tarea de apoyo 
técnico tendrán el horario establecido en el Acuerdo-Convenio vigente, y las funciones que se 
especifiquen, según las necesidades a cubrir. 

 

Art. 23.  

Para todos en general.  

Cuidar el material y, en su caso, el personal a su cargo, dando las novedades 
correspondientes a su inmediato superior, así como mantener el trato adecuado de los 
medios e instalaciones del Parque o dependencia en que esté destinado. 

Proponer cuantas mejoras estime convenientes para el Servicio.  

Cumplir y, en su caso, hacer cumplir el presente Reglamento y demás normativa legal. 

Cumplir, en general, las órdenes que reciba de sus superiores en asuntos relacionados con el 
Servicio. 

Realizar, dentro de sus horas de servicio, visitas de inspección a edificios o establecimientos 
enclavados en su zona de actuación, siempre que así sea ordenado por sus superiores 
jerárquicos, con emisión de informe. 

Realizar las actividades programadas a lo largo de la jornada laboral. 

Colaborar en trabajos especiales, tanto teóricos como prácticos, dentro de lo correspondiente 
a la Sección en que se encuentre destinado. 

Asistir a siniestros fuera de su turno de trabajo, cuando la importancia de aquél así lo requiera 
por orden del jefe del Departamento, compensándose debidamente. 

Realizar dentro de las horas de guardia, tareas de mantenimiento preventivo del Parque, a fin 
de asegurar el buen uso y conservación del mismo. 
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CAPITULO III. PRINCIPIOS GENERALES DEL MANDO, ÓRDENES, 
PARTES Y COMUNICACIONES  

SECCIÓN PRIMERA.DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL MANDO 

No obstante lo expuesto en el presente Capítulo, el Servicio hará pública la correspondiente 
instrucción relativa a los principios generales del mando, órdenes partes y comunicaciones. 

 

Art. 24.  

1. Tal y como señala el artículo 5º. del presente Reglamento, todo el personal del Cuerpo 
está obligado a cumplir las órdenes que reciba de sus superiores en asuntos relacionados 
con el Servicio. 

2. Su cumplimiento se hará sin dilación alguna, ateniéndose exactamente a su contenido; no 
obstante, podrá consultarse al superior si quien debe cumplir las órdenes tiene dudas 
graves y fundadas al respecto. 

3. Tendrá la consideración de mando no sólo aquel que esté nombrado en propiedad para el 
cargo correspondiente, sino también quien accidentalmente desempeñe tal función. 

 

Art. 25.  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los mandos procurarán que el 
personal a sus órdenes obre con plena libertad e iniciativa dentro del círculo de sus 
respectivas atribuciones. La autoridad del mando se hará notar, preponderantemente, por 
el impulso regulador y coordinador que se imprima a la marcha de los servicios en aras a 
su mayor eficacia. 

2. La ponderación, la prudencia y la discreción han de ser virtud primordial de quien ejerce 
el mando, no prodigando las represiones, sino con fundado motivo; siendo claro, preciso 
y concreto en las órdenes que imparta, y no sólo cumplirá escrupulosamente sus 
deberes, sino que cuidará de que todos sus subordinados cumplan las suyas. 

 

Art. 26.  

En todos los actos del Servicio, el personal con mando asumirá siempre el puesto de 
mayor responsabilidad y buscará en todo momento el lugar adecuado desde donde se pueda 
controlar y asumir, a todos los efectos, el riesgo que corren los que estén a sus órdenes. 

 

Art. 27.  

1. En el Cuerpo de Bomberos, dada su ordenación jerárquica y su especialización y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4º. del presente Reglamento, todas las órdenes 
serán dadas única y exclusivamente por sus mandos naturales internos, sin que sea 
admisible injerencia de cualquier otra autoridad. 
El que reciba una orden de persona ajena o autoridad extraña o externa, cortés y 
respetuosamente, le hará ver la imposibilidad de tal obediencia, indicando a qué mando, 
del Servicio procedería el dirigirse si lo estimase conveniente. 

2. Todo miembro del Cuerpo tiene la obligación de conocer a los superiores jerárquicos de 
su propia línea de mando. A tal efecto éstos deberán poner los medios para que ese 
conocimiento sea posible y real. 
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Art. 28.  

1. Todo tipo de servicio o actividad en el que intervengan conjuntamente dos o más 
miembros del Cuerpo se realizará siempre bajo el mando de una sola persona; en 
consecuencia, deberá observarse rigurosamente la sucesión jerárquica de un empleo al 
inmediato inferior. 

2. El que esté al frente de una dotación o dotaciones actuantes permanecerá en el mando 
hasta que sea relevado formalmente por el mando superior de Guardia. 

3. En concurrencia de dos o más individuos de igual categoría, prevalecerá el que esté de 
guardia o de servicio frente al que esté libre o franco de servicio. Si a pesar de ello 
subsistiera colisión en el mando, se seguirán sucesivamente los criterios de mayor 
antigüedad en la categoría, mayor antigüedad en el Cuerpo y, en su defecto, el de mayor 
edad. 

4. Sin que ello suponga derogación singular de la cadena natural de mando, cuando se trate 
de actividades u operaciones concretas, se seguirán las instrucciones dadas al respecto 
por la jefatura del Servicio para ese supuesto concreto y determinado. 

 

Art. 29.  

Cuando hagan acto de presencia en las dependencias del Cuerpo o en el lugar de un 
siniestro autoridades de las señaladas en el artículo 4º. del presente Reglamento o mandos 
superiores del Cuerpo, el que esté al mando deberá dar de inmediato las novedades que 
existieran, cumpliendo las órdenes que en su caso le sean dictadas. 

 

SECCIÓN SEGUNDA.DE LAS ÓRDENES 

Art. 30.  

1. Se entiende por orden aquella prescripción imperativa que, dictada para ser cumplida, es 
el medio para el logro de los fines propios de una institución jerárquicamente organizada, 
como es el caso del Cuerpo de Bomberos. 

2. Las órdenes pueden ser: 
a. Verbales o escritas. 
b. Generales o particulares. 
c. Ordinarias o extraordinarias. 

3. Además, por la Dirección se podrán dictar cuantas instrucciones, circulares y 
comunicaciones se estimen convenientes para el buen funcionamiento del Servicio. 

 

Art. 31.  

1. Se considerarán órdenes generales las que vayan destinadas o afecten a la generalidad 
de los miembros del Cuerpo, y cuyo contenido debe ser conocido por todos. 

2. Son particulares las que solamente conciernen a determinadas fracciones o componentes 
del Cuerpo, y por ello sólo es necesario que sean conocidas por los interesados o 
implicados directamente. 

 

Art. 32.  

1. Se considerarán ordinarias las órdenes que se publiquen con cierta regularidad, para 
comunicar decisiones y prevenciones del mando que no revistan especial importancia o 
urgencia. 
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2. Son extraordinarias las que respondan a hechos o actos de destacada importancia o 
solemnidad, y/o aquéllas, cuyo conocimiento requiera una urgencia especial. 

 

Art. 33.  

La orden escrita de carácter general y ordinaria se denominará Orden del Cuerpo. Se 
configurará como el medio básico y primordial para la puesta en conocimiento de todo el 
personal del Cuerpo de cuantas órdenes e instrucciones dicte la Jefatura del Servicio, o que 
deban ser conocidas por todos, aunque no emanen de esta última. 

Sin pretender agotar todos los supuestos, fundamentalmente la Orden del Cuerpo 
abarcará los siguientes aspectos: 

a. Normas legales y disposiciones y acuerdos que afecten al Cuerpo. 
b. Instrucciones de la Dirección sobre actos o actividades concretas, y sobre mandos 

y formas de prestación del Servicio, así como la reiteración de las mismas. 
c. Horario de las actividades a desarrollar en los Parques. 
d. El anuncio sobre todo lo concerniente a ascensos y provisión de puestos de 

trabajo. 
e. El anuncio de cursos, y actividades en general, de la Escuela del Cuerpo. 
f. Los nombramientos, ceses y bajas, ascensos, premios y felicitaciones, y 

correcciones relativos al personal. 

 

Art. 34.  

La Orden del Cuerpo se entenderá conocida por todo el personal, no pudiendo 
alegarse, en ningún caso, desconocimiento de la misma. 

Diariamente deberá ser leída o en su caso reiterada o recordada por los mandos al 
iniciarse el turno de guardia o la jornada laboral. 

Deberá existir un tablón de órdenes en todos los Parques y demás dependencias del 
Departamento, en el cual se colocarán única y exclusivamente las órdenes, instrucciones y 
escritos que deban ser de general conocimiento, y de modo especial la Orden del Cuerpo. 

 

Art. 35.  

Las órdenes extraordinarias serán dadas a conocer al personal de modo análogo al 
expuesto en el artículo anterior y en el momento en que la urgencia de su conocimiento lo 
exija.  

 

Art. 36.  

1. Las órdenes particulares podrán emanar de la Jefatura del Servicio, o en cualquier otro 
escalón de mando. En este último supuesto, y cuando tengan especial trascendencia, 
serán precisos el conocimiento y anuencia del superior inmediato, salvo que el carácter 
muy urgente lo impida. 
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2. Las órdenes particulares adoptarán preferentemente la forma escrita, salvo durante la 
prestación de servicios, y contendrán los conceptos extremos precisos para el 
conocimiento y ejecución del asunto o servicio a que se refieran; las mismas se dirigirán 
al mando de la dependencia a que afecten, o directamente a los interesados si se trata de 
órdenes individuales. 
 

 

SECCIÓN TERCERA. PARTES Y COMUNICACIONES 

Art. 37.  

1. Parte es la comunicación que se dirige a un superior para poner en su conocimiento las 
novedades habidas o cualquier hecho o situación que concierna al Servicio. 

2. El personal del Servicio propondrá a sus inmediatos superiores las sugerencias e 
iniciativas que considere idóneas para resolver los problemas que plantee el Servicio, 
atendiendo siempre a la mayor eficacia de las misiones encomendadas al Cuerpo. 

 

Art. 38.  

Los partes susceptibles de producir actuaciones disciplinarias se formularán siempre 
por escrito. Igualmente los partes relativos a siniestros lo serán también por escrito, 
denominándose parte de siniestro, y además también todos aquellos partes que se 
determinan más abajo. 

 

Art. 39.  

1. Se considerarán partes ordinarios los que se refieran a hechos que no exijan urgente 
conocimiento de la superioridad y los que se den al finalizar la prestación de un servicio. 

2. Son extraordinarios los que correspondan a hechos que exijan una decisión urgente por 
parte de la superioridad o que por su importancia deban ser conocidos inmediatamente 
por esta. 

 

Art. 40.  

1. Los partes ordinarios se cursarán por conducto regular y los extraordinarios se remitirán 
directamente al escalón de mando qué deba conocer el hecho y tenga, en su caso, las 
atribuciones precisas para resolver el asunto o adoptar las decisiones pertinentes. En los 
partes, cualquiera que sea su clase, se empleará un estilo claro y sencillo. Los hechos se 
expondrán con exactitud y concisión y cada asunto será tratado distinta y separadamente. 
A tal efecto, podrán existir hojas impresas en las que se cumplimentarán los partes; los 
modelos y características de tales impresos vendrán regulados en anexo al presente 
Reglamento. 

2. Por los mandos del Servicio se podrá recabar aclaración y/o ampliación del contenido de 
los partes, que deberá cumplirse sin limitarse a una repetición de lo ya expuesto en la 
primera parte. 

 

Art. 41.  

Para la redacción y formación material de la correspondencia y documentos oficiales 
se observarán las siguientes reglas: 
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a. Cada comunicación ha de tratar de un solo asunto. 
b. Las comunicaciones deben dirigirse a la autoridad o mando correspondiente, y no 

a la persona que la ejerza o desempeñe. 
c. En todo documento oficial, antes de la firma, se consignará la antefirma expresiva 

de la identificación personal, concreta y exacta. 
d. Los informes deben ser terminantes y breves, sin perjuicio de la clara exposición 

del asunto 
e. Los mandos, en los informes que se produzcan o que les interese, manifestarán 

su opinión o expondrán las razones que la fundamenten. 

 

Art. 42.  

1. Los mandos darán, sin dilación, curso reglamentario a cuantas peticiones e instancias 
formule el personal a sus órdenes, acompañadas del correspondiente informe. 

2. Asimismo, cumplimentarán con toda diligencia los informes que sus superiores les 
interesen o que reglamentariamente deban emitir, responsabilizándose de la autenticidad 
de los datos que en ellos se consignen. 

 

Art. 43.  

Ningún documento ni comunicación oficiales tendrán salida del Servicio sin que figure 
en ellos el enterado, conforme o visto bueno, según el caso, del Jefe de Servicio o de quien le 
sustituya. 

Todo documento, comunicación o informe deberá ir firmado por su autor material o 
informante. 

 

Art. 44.  

1. Todas las oficinas o dependencias del Cuerpo llevarán al día los libros que su cometido o 
especialidad exijan, en los que se dejará constancia de cuantos asuntos se tramiten, así 
como de las instrucciones, órdenes, partes y comunicaciones que se reciban y expidan. 

2. En todo caso, los libros serán diligenciados por el Jefe del Departamento, con expresión 
de la fecha en que comiencen los folios numerados de que consten y el objeto, a que se 
dediquen, deberán ser revisados y autorizados con la firma del Jefe del Servicio, al 
menos una vez al año. 

 

Art. 45.  

Para cada miembro del Cuerpo, la Jefatura abrirá una ficha profesional, en la cual, 
además de la filiación y los datos personales, se anotarán cuantas vicisitudes y 
particularidades afecten al historial profesional de aquél. 

 

Art. 46.  

1. En cada Parque los mandos responsables de la guardia deberán dar parte verbal 
inmediato a sus respectivos superiores de las novedades que se vayan produciendo, en 
lo relativo al personal, material o cualquier otra circunstancia relevante. 
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El parte verbal se ampliará por escrito para constancia de aquellas informaciones que así 
se considere preciso. 

2. Se deberán dar las correspondientes novedades siempre que el Parque sea visitado por 
el Jefe del Servicio, o el Jefe de Guardia. 

 

Art. 47.  

1. De todas las salidas a siniestro quedará reflejo en el parte de siniestro, debiendo 
concretarse aquellos aspectos que se determinen en el parte impreso a tal efecto 
existente. 

2. Para la mejor redacción de tales partes, el componente del Cuerpo de menor antigüedad 
tomará los datos básicos precisos sobre la actuación realizada. 

3. La redacción material del parte de siniestro se hará por el que hubiese estado al mando 
de la dotación o dotaciones actuantes; sin perjuicio de que en caso de asistencia de 
varias dotaciones, cada respectivo mando tome nota de los aspectos que le conciernan. 
Del parte se dará traslado a la Jefatura a través del mando responsable de la guardia en 
cada Parque. 

4. Estos partes deberán ser confeccionados nada más regresar del siniestro, salvo 
circunstancias excepcionales, no entendiéndose por tal la simple finalización del turno de 
guardia. 

 

Art. 48.  

Al iniciarse el turno de guardia o jornada de trabajo, el mando responsable del mismo 
en cada Parque o dependencia elaborará y firmará el parte de relevo, reseñando en el mismo 
todas las novedades que se encuentre al iniciar su servicio, debiendo, por ello, quedar 
constancia de aquellas novedades importantes acaecidas en el turno anterior. A tal efecto, 
este parte será firmado también por el mando saliente de guardia. 

 

Art. 49.  

1. A diario, los Bomberos cumplimentarán el parte impreso correspondiente a cada uno de 
los vehículos asignados durante la guardia, y utilizados en maniobra o siniestro, en el que 
constará el kilometraje y el consumo de lubricante y carburante y cuantas incidencias, 
anomalías, averías, modificaciones o consideraciones respecto al estado del mismo 
considere deba realizar. 

2. El Bombero que detecte una avería o síntomas de ésta en los vehículos a él adscritos, 
deberá dar parte inmediato al jefe de dotación y sucesivamente al sargento del Parque. 

3. De los accidentes o colisiones que sufra el vehículo durante la prestación del servicio o 
en otras circunstancias, se dará parte por triplicado a través del parte impreso a tal efecto 
existente. 

 

Art. 50  

Los mandos de cada turno deberán cumplimentar por escrito parte en el que 
constarán todas las novedades habidas durante el turno de guardia en todos los Parques y 
demás dependencias del Servicio.' 

 



129  PLAN DIRECTOR IMPLANTACION SERVICIO BOMBEROS LA PALMA  

 

CAPÍTULO IV. UNIFORMIDAD Y VESTUARIO 
 

No obstante lo expuesto en el presente Capítulo, el Servicio hará pública la correspondiente 
instrucción relativa a la uniformidad. 

 

Art. 51.  

1. La plena uniformidad en todos los componentes del Cuerpo, tanto individual como en el 
conjunto, pone de manifiesto el grado de respeto que se tiene a la profesión. Además, el 
uso del uniforme se configura como una necesidad real y práctica, en especial en la 
Escala Operativa, dada las misiones y servicios del Cuerpo de Bomberos. 

2. No se establecerán más diferencias exteriores en la uniformidad que las que corresponda 
a las diversas escalas, en cada una de ellas, a los distintivos de grado y especialidad. 

3. Existirá un uniforme de trabajo o de Parque, y otro de ataque a fuego. 

 

Art. 52.  

1. El uso del uniforme del Cuerpo es obligatorio para todos los componentes del Cuerpo 
cuando estén de servicio. 

2. Dadas las características y funciones de la Escala Técnica, sus miembros estarán 
obligados a vestir el uniforme, cuando la Jefatura lo exija, para actos concretos o 
actividades determinadas. 

3. Previa autorización de la Jefatura y con motivo justificado, los miembros del Cuerpo 
podrán vestir la uniformidad reglamentaria en actos o en momentos ajenos al Servicio o 
fuera de este. 

 

Art. 53.  

El aseo personal es indispensable complemento de la correcta uniformidad, en consecuencia, 
todos los miembros del Cuerpo deberán distinguirse por su esmerada presentación. 

Diariamente el personal que deba entrar de servicio será revistado en cada Parque por el 
mando responsable de la guardia, a fin de comprobar su pulcritud personal y perfecta 
uniformidad, y se subsanarán inmediatamente en la medida de lo posible, las deficiencias que 
se observasen, sin perjuicio de dar parte por escrito de aquellos que, reiteradamente, 
cometan tales deficiencias o incorrecciones. 

 

Art. 54.  

El Cabildo Insular de La Palma deberá cuidar de qué en todo momento la uniformidad y, en 
general, la equipación personal de los componentes del Cuerpo se halle en correcto estado 
de conservación. 

Se fijará el periodo de tiempo medio de duración de cada prenda o útil personal; no obstante, 
en caso de deterioro prematuro, se procederá a su reposición, pero se recabará la 
información correspondiente para determinar sus causas, adaptándose las medidas 
necesarias al respecto. 
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CAPÍTULO V. NORMAS SOBRE CORTESÍA 
 

No obstante lo expuesto en el presente Capítulo, el Servicio hará pública la correspondiente 
instrucción relativa a las normas de cortesía. 

 

Art. 55.  

1. El trato entre los miembros del Cuerpo, cualquiera que sea su respectiva categoría, ha de 
ser siempre y en todo momento digno y cortés, basándose en el respeto recíproco. 

2. El respeto y la corrección, la prudencia y la discreción, son las normas básicas que 
habrán de seguir todos los miembros del Cuerpo en sus relaciones con las Autoridades 
ajenas a éste; igual trato, incluso superado, se seguirá con los ciudadanos en general. 

 

 

CAPÍTULO VI. NORMAS RELATIVAS A LOS TURNOS DE 
GUARDIA Y AL FUNCIONAMIENTO DE LOS PARQUES 
 

No obstante lo expuesto en el presente Capítulo y de lo expresado con antelación en este 
Reglamento, el Servicio hará pública la correspondiente instrucción relativa a los turnos de 
guardia y al funcionamiento de los Parques. 

 

SECCIÓN PRIMERA.DE LA GUARDIA 

Art. 56.  

La atención al servicio de guardia será permanente mediante el establecimiento de 
los correspondientes turnos de guardia. El personal de apoyo técnico tendrá el horario y 
funciones precisos para el correcto funcionamiento del Servicio, con sujeción a lo dispuesto 
en el vigente Acuerdo-Convenio y demás disposiciones de aplicación. 

 

Art. 57.  

1. Cada Parque o grupo de Parques estará bajo la dirección, supervisión y control de un jefe 
de Zona (Sargento), que será el jefe del Parque. 

2. Durante la prestación del servicio de guardia existirá para todo el ámbito territorial un 
responsable máximo de la misma, que se denominará Jefe de Guardia.,  

 

Art. 58.  

Son funciones del mando responsable de la guardia de cada Parque las siguientes: 
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1. Realizar el relevo y su correspondiente parte. 
2. Señalización de las misiones del personal durante la guardia. 
3. Cumplimentar las hojas impresas y libros en lo referente a material, personal e 

instalaciones del servicio diario del Parque. 
4. Dirigir las maniobras diarias. 
5. Acudir a todas las salidas a siniestros y elaboración de los informes al respecto. 
6. Control de los vehículos, material, equipos e instalaciones del Parque, con traslado de las 

novedades a quien corresponda. 
7. Vigilar el cumplimiento del presente Reglamento y de las órdenes e instrucciones que 

puedan dictarse. 

 

Art. 59.  

Serán misiones del Jefe de Guardia organizar y dirigir la actuación de los siniestros 
durante el tiempo de su servicio. Además, dispondrá lo necesario para que durante la guardia 
exista una adecuada y equilibrada dotación material y personal con los efectivos disponibles 
al hacerse cargo de aquélla; debiendo hacer, asimismo, un razonado uso de los medios 
existentes en el Departamento, en orden a estos fines. 

 

Art. 60.  

1. De acuerdo con el horario establecido se realizará el relevo en el turno de guardia. En el 
momento que sea ordenado, tanto el personal saliente como el entrante deberán 
reunirse, en forma ordenada, en el lugar del Parque que se determine para tal fin. 

2. El mando responsable de la guardia de cada Parque, que sea saliente, deberá pasar lista 
del personal y revisar el material y los equipos, comunicando el fin de la guardia a todos 
los presentes. Posteriormente, aquél deberá firmar el parte de relevo confeccionado por 
el entrante, tal y como señala el artículo 49 del presente Reglamento. 

3. Simultáneamente, el mando responsable de guardia entrante, una vez informado por el 
saliente de las novedades o instrucciones existentes, pasará la preceptiva lista al 
personal que inicie el turno de guardia, y a continuación informará a éstos de las 
instrucciones y órdenes que deban conocer. Finalmente, ordenará hacerse cargo del 
servicio. 
En el resto de las dependencias se actuará de forma análoga, suscribiendo el 
responsable el parte de relevos con las novedades que corresponda reseñar. 

 

Art. 61. 

1. El personal entrante, inmediatamente después de hacerse cargo del servicio, deberá 
revisar todo el material que tuviera asignado o del que fuere responsable, comprobando 
el estado del mismo, que deberá ser de correcto y normal funcionamiento; a tal efecto se 
revisarán, equiparán y dejarán en perfecto estado de revista los vehículos y todo el 
material utilizado durante la guardia anterior. 

2. Cuando se observen averías o anomalías preexistentes se deberá dar parte de 
inmediato, dando la baja, en su caso, al vehículo o equipo afectado. 
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Art. 62.  

Cuando al efectuarse el relevo se detecten anomalías o incidencias graves que no 
consten en novedades anteriores o dé las que no exista conocimiento en la Jefatura del 
Servicio, y en cambio se presuma su existencia desde tiempo anterior al presente, se instruirá 
por la Dirección Operativa la información correspondiente para dilucidar posibles 
responsabilidades, adaptándose a tal efecto aquellas medidas que se estimen necesarias. 

 

Art. 63.  

En los diversos actos del relevo o concernientes a la prestación del turno de guardia o 
jornada de trabajo, deberán confeccionarse los diversos partes existentes que vienen 
regulados en el capítulo III del presente Reglamento. 

 

Art. 64.  

Existirán dos tipos de horario: El personal destinado a turno de día y el de las 
guardias (día y/o tarde-noche).  

1. El personal de mando y administrativo tendrá el horario laboral que está establecido en el 
Cabildo Insular de La Palma, sin incluir las guardias localizadas que correspondan según 
cuadrante. 

2. El personal operativo de guardia tendrá un turno de día de 9:00 a 17:00 y un turno de 
tarde-noche de 17:00 a 9:00, debiendo desarrollar a lo largo del mismo la programación 
que seguidamente se señala, que sólo podrá ser alterada en caso de intervención o 
actividad programada previamente, de lo cual deberá quedar constancia debidamente 
justificada por el responsable del turno. 

TURNO DÍA 

● 09:00 a 10:00: Relevo, revisión y mantenimiento preventivo de material, vehículos 
y reparto de trabajo. 

● 10:00 a 14:00: Programación de trabajos: Prevención, teóricas, prácticas, 
● 14:00 a 15:30: Almuerzo, limpieza de cocina y descanso. 
● 15:30 a 17:00: Preparación y limpieza vehículos, revisión de materiales y relevo 

TURNO TARDE-NOCHE 

● 17:00 a 18:00: Relevo, revisión y mantenimiento preventivo de material, vehículos y 
reparto de trabajo 

● 18:00 a 19:00: Preparación física y actividades personales 
● 19:00 a 22:00: Programación de trabajos: Prevención, teóricas, prácticas y 

mantenimiento. 
● 22:00 a 23:30: Cena y limpieza de cocina. 
● 23:30 a 8:00: Actividades programadas y descanso 
● 8:00 a 9:00: Preparación y limpieza vehículos, revisión de materiales y relevo. 

Transmisión de novedades a la guardia. 



133  PLAN DIRECTOR IMPLANTACION SERVICIO BOMBEROS LA PALMA  

 

De existir alguna salida a lo largo de los turnos, todo el personal estará en prevención 
y al regreso de vehículos se procederá de manera inmediata a su mantenimiento, reposición 
y limpieza dejando los vehículos y el equipamiento en perfectas condiciones de uso. 

El Horario podrá ser modificado puntualmente cuando circunstancias especiales así lo 
aconsejen por el Jefe de Zona con el visto bueno del Jefe del Servicio. 

 

SECCIÓN SEGUNDA. DE LOS PARQUES 

Art. 65.  

Dentro de los Parques, todo el personal del Cuerpo deberá estar preparado para salir 
en cualquier momento a prestar servicio de su clase. A tal efecto, deberá estar correctamente 
uniformado, sin perjuicio de las normas que por la Jefatura puedan dictarse, en especial para 
las horas nocturnas.  

Igualmente, durante el turno de guardia se realizarán los ejercicios gimnásticos, 
maniobras, actividades formativas, profesionales y operaciones de limpieza y revisión del 
material que por la Jefatura se señalen, todo ello encaminado al logro de una constante y 
perfecta disposición del personal y del material correspondiente. 

 

Art. 66.  

Durante el turno de guardia o jornada de trabajo se evitarán aquellas actividades y 
conductas que puedan menoscabar la disciplina y la permanente disposición para el servicio. 

Todo mando deberá reprender estas incorrecciones, que desmerecen la profesión, 
con grave detrimento para el espíritu del Servicio. 

 

Art. 67.  

1. Nadie podrá ausentarse del Parque o dependencias del Departamento si no es con la 
autorización pertinente. 
Para asuntos menores, que no afecten al normal funcionamiento del Servicio, la 
autorización será la del mando de este Parque o dependencia, que la otorgará por tiempo 
determinado. 
Para asuntos personales y familiares cuya duración no se pueda prever, se requerirá el 
conocimiento y autorización del Jefe de Guardia.  

2. En los Parques o dependencias sólo está permitida la permanencia continuada de los 
miembros del Cuerpo. Se podrá autorizar por el mando del Parque el acceso por razones 
de convivencia a personal ajeno al mismo, siempre que ello no cause alteraciones o 
perjuicio a la normal actividad del Servicio u obedezca a una actividad previamente 
programada o cuente con el visto bueno de la Jefatura. Cualquier otra persona que 
pretenda entrar o permanecer en los Parques precisará autorización expresa de la 
Jefatura. 



 PLAN DIRECTOR IMPLANTACION SERVICIO BOMBEROS LA PALMA 134 

 

En el resto de las dependencias el Jefe respectivo podrá autorizar la permanencia en 
iguales supuestos a los señalados anteriormente. 

 

Art. 68.  

Por la Dirección se marcarán todas aquellas normas que sean necesarias para el 
funcionamiento interno y convivencia de los Parques, en particular los horarios y las 
actividades a desarrollar, en consonancia con lo determinado por este Reglamento. 

 

CAPÍTULO VII. CORRECCIONES, PREMIOS Y HONORES 
 

No obstante lo expuesto en el presente Capítulo, el Servicio hará pública la correspondiente 
instrucción relativa a Correcciones, Premios y Honores. 

 

Art. 69.  

1. Los miembros del Cuerpo de Bomberos estarán sujetos a responsabilidad administrativa 
civil y penal por sus actos u omisiones en el ejercicio del cargo o que afecten a su 
condición de funcionarios. 
Será legislación aplicable la vigente en cada momento para los funcionarios públicos. 

2. El Cabildo Insular de La Palma se hará cargo de la representación, defensa y constitución 
de fianzas de aquellos miembros del Cuerpo, siempre que ello sea consecuencia del 
ejercicio de las funciones propias de su cargo y que la Corporación no sea parte 
contraria. 

 

Art. 70.  

El régimen disciplinario de los miembros del Cuerpo se regirá por la legislación 
general aplicable. 

No obstante, a título orientativo, se consideran conductas especialmente perjudiciales 
para el normal funcionamiento del Servicio las siguientes: 

1. La no asistencia injustificada al turno de guardia. 
2. El abandono del puesto de trabajo sin permiso. 
3. El incumplimiento o alteración de las órdenes dadas en siniestro. 
4. El incumplimiento, según las diferentes categorías, de lo determinado en los artículos 15 

a 24 del presente Reglamento. 
5. Consumir o ingerir alimentos, o productos que generen estados de intoxicación en el 

organismo, por su naturaleza o su cantidad. 
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Art. 71.  

La ejemplar conducta en el Servicio podrá ser premiada con las recompensas 
generales existentes para los funcionarios públicos y con las que establece el presente 
Reglamento y otras que pudieran establecerse. 

 

Art. 72.  

De acuerdo con el vigente Convenio, los veinticinco años en acto de servicio serán 
significados con una distinción especial. Con ello se tratará de reconocer la capacidad, 
dedicación y riesgo. 

 

Art. 73.  

Las distinciones en el expediente tendrán una especial valoración en los ascensos, 
sin que ello signifique derogación de las condiciones o reglas generales de ascenso. 

 

Art. 74.  

Por acuerdo del Pleno del Cabildo Insular de La Palma se otorgará el titulo o 
distinción de Bombero Honorario para aquellas personas o instituciones que se destaquen 
por su ayuda, colaboración y entrega en favor del Cuerpo de Bomberos del Cabildo Insular de 
La Palma, teniendo capacidad de proposición el Cuerpo de Bomberos. 

 

CAPÍTULO VIII. NORMAS RELATIVAS A LA ATENCIÓN A LOS 
SINIESTROS 
 

No obstante lo expuesto en el presente Capítulo, el Servicio hará pública la correspondiente 
instrucción relativa a la atención a los siniestros. 

 

Art. 75.  

1. En el ejercicio de sus funciones los miembros del Cuerpo de Bomberos, cuando estén en 
acto de servicio, tendrán la consideración de Agentes de la autoridad. 

2. Tendrán también la consideración de Agentes de la autoridad el personal del Cuerpo de 
Bomberos cuando no estando en acto de servicio interviniesen, eventual y 
provisionalmente, para prevenir o socorrer cualquier tipo de accidente o siniestro, siempre 
que acrediten su condición mediante el carné de identidad profesional. 
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Art. 76.  

1. Cuando. Cuando se acuda a un siniestro, los coches del Departamento harán uso de las 
señales luminosas y acústicas para que se les deje vía libre por vehículos y peatones. El 
Jefe de la dotación tomará nota de los infractores de tal prescripción, poniéndolo en 
conocimiento de la Jefatura del Servicio para su posterior traslado a la Autoridad 
competente a los efectos legales procedentes. 

2. Los Conductores deberán observar como norma general las reglas de la circulación y 
harán uso ponderado de su privilegio de prioridad de paso, teniendo especial precaución 
en las intersecciones de las vías públicas o las señales de los semáforos, sin antes 
adoptar extremadas precauciones hasta cerciorarse de que no existe riesgo de atropello 
a peatones y de que los conductores de otros vehículos han detenido su marcha o se 
dispongan a facilitar la suya. 

3. Al regreso del servicio se circulará con las señales luminosas y acústicas desconectadas, 
salvo orden expresa de la Jefatura de guardia. 

 

Art. 77.  

Las dotaciones que acudan a la prestación de un servicio deberán efectuar las 
comunicaciones radiofónicas que se establezcan. Así, una vez llegados al lugar de los 
hechos informarán de forma inmediata, haciendo una primera y provisional evaluación del 
siniestro. Durante su permanencia en este lugar deberán comunicar todas las incidencias con 
informe breve y sucinto de lo actuado, haciendo solicitud de material, equipos y personal que 
el caso requiera. Finalmente, cuando se retiren, lo harán saber, con expresión de la 
disponibilidad tanto personal como material de la dotación. 

 

Art. 78.  

1. Simultáneamente a la salida para la prestación de un servicio, se dará cuenta por parte 
del CECOPIN o de la centralita del Servicio a la Policía Municipal y/o a otras autoridades 
que estimare necesario. 

2. Corresponderá al Jefe de la dotación, en caso de que lo juzgue necesario, y al objeto de 
evitar posibles daños a personas y bienes o facilitar la actuación del servicio, el disponer 
la evacuación de edificios y locales, la interrupción del suministro de redes de 
alimentación de agua, gas o electricidad, el establecimiento de zonas de prohibición de 
paso a personas y tráfico rodado; sin perjuicio en cualquiera de los casos de su posterior 
revisión y, en su caso, revocación. 

3. A petición del mando del Cuerpo de Bomberos, las autoridades municipales darán las 
órdenes necesarias para la concurrencia del personal y material de otros servicios que se 
precisen en el siniestro. 

El Jefe del Turno se dirigirá al Jefe de Guardia en el caso de que considere necesario 
recabar la presencia de otras fuerzas o Cuerpos de servicios de seguridad o de atención de 
emergencias para que sea él quien proceda a realizar la correspondiente petición.  
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Art. 79.  

1. En función de lo que así se establezca en los correspondientes Procedimientos 
Operativos y en los Protocolos de actuación, el siniestro deberá ser acotado por medio de 
dos cordones que serán delimitados por la autoridad del Servicio: el primero o interno, en 
el cual penetrarán exclusivamente los componentes del Cuerpo de Bomberos y el 
personal requerido por el mismo para colaborar directamente en las operaciones; dentro 
de este espacio, todas las órdenes serán dadas, única y exclusivamente, por los mandos 
del Cuerpo de Bomberos.  
El segundo cordón o externo, será total, o parcialmente concéntrico al primero y en él se 
establecerán los servicios sanitarios y demás servicios auxiliares precisos. 

2. En los casos en que se estime necesario, podrá establecerse un puesto de mando que 
coordine las actuaciones que se desarrollen con ocasión de la prestación del servicio. 

3. Las autoridades municipales darán las órdenes oportunas para el traslado de material 
procedente de los salvamentos y custodia del mismo, así como para los alojamientos 
provisionales de las personas que queden sin vivienda. 

 

Art. 80.  

1. De aquellos que entorpezcan o no faciliten la actuación del Cuerpo de Bomberos se 
tomará la debida nota para su traslado a la Jefatura a los efectos legales oportunos. 

 

Art. 81.  

1. Antes de retirarse del siniestro se deberán adoptar las medidas de seguridad relativas al 
propio edificio, a la vía pública y a las propiedades colindantes. A tal efecto se acotará la 
zona realizándose únicamente los trabajos de consolidación urgentes que sean posibles, 
que tendrán carácter provisional. 

2. Inicialmente, por parte del Jefe de Guardia se pondrá en conocimiento de los Alcaldes 
correspondientes u otras autoridades municipales la necesidad de realización de aquellas 
obras que sean urgentes y, en todo caso, se hará un informe sobre los posibles trabajos a 
realizar en el edificio. 

 

Art. 82.  

Finalizado el servicio y antes de regresar al Parque, el Jefe de la dotación tomará 
razón de las novedades relativas al personal y material que se hubiesen producido y 
posteriormente ordenará regresar al Parque, dejando en caso de considerarlo necesario un 
retén según los casos o circunstancias. Asimismo, adoptará las medidas necesarias en caso 
de que existiera alguna anomalía, sin perjuicio de la posterior puesta en conocimiento de su 
superior. 

 

Art. 83.  

La facultad de dar información relativa al servicio corresponde al Presidente, 
Consejero y demás autoridades del Cabildo Insular de La Palma, Jefe de Servicio o a 
aquellos funcionarios autorizados para ello, por lo que todo el personal que no tenga 
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autorización para facilitar información, en el caso de que le sea requerida, se limitará a 
redirigir la consulta a la persona o personas facultadas para ello. 

 

EN RELACIÓN AL CALENDARIO Y A LA JORNADA LABORAL. 

Independientemente de lo que al respecto establezca el Cabildo en relación al calendario y a la 
jornada laboral deberán observarse los siguientes aspectos: 

1. La jornada laboral anual de los bomberos se establece en 1642 horas/año. 
2. La Jefatura del Servicio, en coordinación con el Área Operativa del mismo, de manera 

previa a comenzar cada año natural, establecerá el ciclo de las guardias y publicará el 
calendario de trabajo de cada bombero. 

3. El calendario contemplará un cómputo de horas destinadas de manera específica a 
formación. 

4. El ajuste del calendario al cómputo anual de la jornada laboral, se realizará mediante la 
asignación en calendario de tantas guardias como sean precisas hasta cuadrar el 
calendario. Estar guardias, denominadas de “Incidencia”, serán destinadas a cubrir 
necesidades operativas, por lo que las mismas se distribuirán proporcionalmente a lo 
largo del año pudiendo ser desplazadas cuando las circunstancias así lo requieran a 
requerimiento de la Jefatura. 

5. A lo largo del día serán dos los turnos que realicen la guardia. El primero, designado 
como M, discurrirá entre las 9 y las 17 horas, y el segundo, designado como T, discurrirá 
entre las 17 y las 9 horas del día siguiente. 

6. El cambio de cualquier guardia deberá estar autorizado previamente por la Jefatura del 
Servicio y del Área Operativa, contando con informe previo del Sargento responsable de 
la Zona y justificación del Cabo del turno. 

7. No se podrán realizar cambios de guardia que signifiquen la realización de dos turnos 
seguidos que supongan 24 horas continuas de guardia. 

8. La prolongación de los turnos de trabajo quedará justificada únicamente por necesidades 
del servicio o para garantizar la continuidad en una intervención. 

 

 
DISPOSICIONES FINALES 

Primera. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín oficial de la Provincia 
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3 CARTERA DE SERVICIOS 

 

Nº 3 DETERMINACIÓN DE LA CARTERA DE SERVICIOS 
 Fecha Inicio: Fin. propuesto: Finalización real: 
 Julio 2022 Septiembre 2022:  

RESPONSABLE CABILDO 
INTEGRANTES Consejera de Seguridad y Emergencias, Jefatura del Servicio 
LÍNEA ESTRATÉGICA 4  
OBJETO Determinar la el conjunto de servicios que prestará BBLP 
PRIORIDAD ALTA  
 PERIODO Y AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 
AÑO 2022 2023 2024 2005 
PERIODO 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 
ACCIONES:  
1. Aprobación Cartera Servic.             

 

Se denomina “Catálogo de Servicios” al conjunto de todas las actividades,

misiones y obligaciones que bomberos, con los medios precisos y la

capacitación necesaria, puede llegar a procurar a la sociedad mediante la

asistenciaolaprestacióndeauxilio.

Los Servicios de Bomberos no ofrecen el Catálogo de Servicios completo

debido a las características de su entrono de influencia, el contexto o la

existencia de otros servicios con los que comparten la atención de las

emergencias llegando a tener competencias colindantes, la tipología del

territorio, losriesgosexistentesuotrotipodefactores.Esporello,porloque

las competencias de cada Servicio vienen reflejadas en su correspondiente

CarteradeServicios.

LaCarteradeServiciosaprestarporBBLPdeberáserdefinidaporelórgano

competente, por lo que la relación que se presenta seguidamente es una

propuestadeactividadesquepodríallegaraprestarBBLP.
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EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS 

Viviendas / edificios 

Industrias 

Vehículos 

Mobiliario urbano 

Instalaciones en general 

Rural  

Forestal 

Otros 

SALVAMENTOS 
RESCATES 

Socorro a víctimas 

Espacios confinados  

Elementos verticales  

Montaña  

Búsqueda desaparecidos 

Medio acuático  

Accidentes de tráfico  

Simas, cuevas, etc 

Hundimientos  

Otros  

ASISTENCIAS 
TÉCNICAS 

Incidentes con riesgo químico 

Fugas de gas 

Animales  

Inundaciones 

Saneado edificios 

Rehabilitación infraestructuras 

Atención ante riesgos naturales 

Otras 

SANITARIAS 

Traslado Urgente 

Transporte de órganos 

Atención Urgente 

Preventivos 

Otras 

PREVENCIÓN 
DIVULGACIÓN 

INVESTIGACIÓN 

Visitas a instalaciones interés 

Visitas a parques de bomberos 

Actividades preventivas 

Jornadas divulgación 

Formación externa 

Investigación de siniestros 

Otras 
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4 ORGANIGRAMA 

 

Nº 4 ORGANIGRAMA 
 Fecha Inicio: Fin. propuesto: Finalización real: 
 2022 2022  

RESPONSABLE Consejería Seguridad y Emergencias 
INTEGRANTES Consejera, Jefe/a Servicio, Jefes/as de Área 
LÍNEA ESTRATÉGICA 2  
OBJETO Definir la estructura del Servicio 
PRIORIDAD MAXIMA  
 PERIODO Y AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 
AÑO 2022 2023 2024 2025 
PERIODO 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 
ACCIONES:  
1º Inicio de los trabajos             
2ª Finalización de los trabajos             

 

FactoresqueenLaPalmasedebentenerpresentealahoradedeterminarla

estructuradelServiciodeEmergenciasson:

• El fenómeno de la doble insularidad y la potencial dependencia de
tercerosenelsupuestodenocontarconrecursospropios.

• Elamplioyvariadopatrimonioaproteger.

• La elevada incidencia y afección de la población flotante sobre el
territorio.

• Laexistenciadeinstalacionesderiesgoespecialmentesusceptibles.

• Laactividadsísmica.

• Ladistribucióndelapoblaciónsobreelterritorio.

• Laorografíadelterritorio.

• Laredviariadecarreteras.

• Lavariedadclimática.

EstructuradelServiciodeBomberos

Se diseña un Servicio de Bomberos que incluye la estructura operativa de

bomberos,ladedirección,gestión,técnicayadministración.

LaestructurapropuestaparaesteServicioes:
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LosServiciosdeBomberosseestructuranentornoatresÁreasconfunciones

específicasquemantienencorrelaciónentresísiendounasdependientesde

las otras, lo que permite que cumplan con su función y en consecuencia

alcanzarsuMisióndemaneraeficazyeficiente.

LosÁreasqueconformanlaestructurason:

• Gestión

• Técnica

• Operativa



ESTRUCTURA




JefaturadelServiciodeSeguridadyEmergencias



ÁreadeGestión




ÁreaTécnica




ÁreaOperativa




Se hace preciso establecer la organización, funciones y competencias del

personal adscrito a las distintas Áreas, incluida el Área Operativa que por

tratarse de una estructura jerarquizada requiere determinar la cadena de

mando, así como las funciones y competencias que corresponden a cada

eslabóndelamisma,demanerasingularlarelativaalSBB.



Funcionesycompetencias

SedebenestablecerlasfuncionesycompetenciasdecadaunadelasÁreas

queconfiguranelSBB,paraposteriormente incorporaralmismoelpersonal

necesarioconlosperfilesprofesionalesdefinidosenlaestructuraorgánicade

cadaÁreadetalmaneraquepuedaabordarlastareasyfuncionesasignadas

enfuncióndesupuestodetrabajo,yaseanestasdecarácteradministrativou

operativo.
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JefaturadelServicio

LecorrespondelasuperiordireccióndelServicio.

Titulado/aconformacióndeingeniería,arquitecturaosimilar.



ÁreaAdministrativaydeGestión

Lecorresponde lasupervisiónydesempeñode las funcionesdegestióndel

personal, administración general incluida la del material, equipamiento e

instalaciones, centro contable, protección de riesgos laborales, asesoría

jurídica,etc.ysuobjetoesserel instrumentoadecuadoparaeldesempeño

con eficiencia de la función principal que le corresponde en materia de

planificaciónycontrolintegraldelagestióndelServicio.



Personaltécnico:

Titulaciónacordeconeldesempeñodesusfunciones.

Entreestepersonalseencuentrael/laresponsabledelaAdministraciónydel

CentroContable,asícomoel/ladeláreaJurídica.

Inicialmenteestepersonalpuedeprestarsusserviciosdesdeotroorganismo

dependientedelCabildosibien,yunavezconsolidadoelServicio, lacarga

detrabajoexistentepuedeaconsejarqueestepersonalseaadscritoalmismo.



Personaladministrativo:

Capacitación administrativa para acceder a un puesto de nivel C en la

Administración.



ÁreaTécnica

Oficial:

Formacióndeingeniero,arquitectoosimilar.
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Sargento/a:

Formación Profesional para el desempeño de las funciones propias del

Sargento/aJefe/adeZona.



ÁreaOperativa

Seestructurayorganizadeformajerarquizadaenbasealacadenademando

constituida por distintos puestos de trabajo dimensionada atendiendo al

tamañodelServiciogarantizadolaprestaciónpermanentedelmismo.

En el operativo de bomberos se integran los puestos de Jefatura del SSE,

Oficiales,Sargentos/as,CabosyBomberos/as.
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5 PERSONAL 

JEFATURA

Nº 5 NOMBRAMIENTO JEFATURA DEL SERVICIO 
 Fecha Inicio: Fin. propuesto: Finalización real: 
 2022 2022  

RESPONSABLE Consejería de Seguridad y Emergencias 
INTEGRANTES RRHH 
LÍNEA ESTRATÉGICA 3  
OBJETO Designar al/a la Jefe/a del Servicio 
PRIORIDAD MAXIMA  
 PERIODO Y AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 
AÑO 2022 2023 2024 2025 
PERIODO 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 
ACCIONES:  
1º Preparar bases de la convocatoria             
2º Publicar las bases             
3º Realizar proceso de selección             
4º Nombramiento             



TÉCNICOSÁREAGESTIÓN

Nº 5 ASIGNACIÓN DE TÉCNICOS/AS AL ÁREA DE GESTIÓN: LETRADO/A Y ECONOMISTA 
 Fecha Inicio: Fin. propuesto: Finalización real: 
 2022 2022  

RESPONSABLE Consejería de Seguridad y Emergencias 
INTEGRANTES RRHH 
LÍNEA ESTRATÉGICA 3  
OBJETO Designar las competencias del Área de Gestión Jurídica y Económica a funcionarios del Cabildo 
PRIORIDAD MAXIMA  
 PERIODO Y AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 
AÑO 2022 2023 2024 2025 
PERIODO 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 
ACCIONES:  
1º Realizar designación de funciones             



OFICIALESDELSERVICIO

Nº 5 SELECCIÓN DE OFICIALES 
 Fecha Inicio: Fin. propuesto: Finalización real: 
 2022 2022  

RESPONSABLE Consejería de Seguridad y Emergencias 
INTEGRANTES RRHH, Jefatura del Servicio 
LÍNEA ESTRATÉGICA 3  
OBJETO Realizar proceso selectivo de Oficiales 
PRIORIDAD MAXIMA  
 PERIODO Y AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 
AÑO 2022 2023 2024 2025 
PERIODO 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 
ACCIONES:  
1º Preparar bases de la convocatoria             
2º Publicar las bases             
3º Realizar proceso de selección             
4º Nombramiento             
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SARGENTOS/ASDELSERVICIO

Nº 5 SELECCIÓN DE SARGENTOS/AS 
 Fecha Inicio: Fin. propuesto: Finalización real: 
 2022 2022  

RESPONSABLE Consejería de Seguridad y Emergencias 
INTEGRANTES RRHH, Jefatura del Servicio 
LÍNEA ESTRATÉGICA 3  
OBJETO Realizar proceso selectivo de Sargentos/as 
PRIORIDAD MUY ALTA  
 PERIODO Y AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 
AÑO 2022 2023 2024 2025 
PERIODO 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 
ACCIONES:  
1º Preparar bases de la convocatoria             
2º Publicar las bases             
3º Realizar proceso de selección             
4º Nombramiento             



PERSONALOPERATIVO

Nº 5 INFORME TRANSFERENCIA PERSONAL DESDE LA ACTUAL PRESTATARIA 
 Fecha Inicio: Fin. propuesto: Finalización real: 
 2022 2022  

RESPONSABLE Consejería de Seguridad y Emergencias 
INTEGRANTES RRHH, Servicios Jurídicos del Cabildo 
LÍNEA ESTRATÉGICA 3  
OBJETO Realizar el estudio de transferencia del personal de la actual concesionaria al Cabildo 
PRIORIDAD MAXIMA  
 PERIODO Y AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 
AÑO 2022 2023 2024 2025 
PERIODO 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 
ACCIONES:  
1º Elevar informe de transferencia             

 

Nº 5 TRANSFERENCIA DE PERSONAL 
 Fecha Inicio: Fin. propuesto: Finalización real: 
 2022 2022  

RESPONSABLE Consejería de Seguridad y Emergencias 
INTEGRANTES RRHH, Servicios Jurídicos Cabildo 
LÍNEA ESTRATÉGICA 3  
OBJETO De ser posible la cesión de trabajadores, preparar el proceso de cesión 
PRIORIDAD MAXIMA  
 PERIODO Y AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 
AÑO 2022 2023 2024 2025 
PERIODO 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 
ACCIONES:  
1º Realizar transferencia de personal             
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Nº 5 PERSONAL DE NUEVA CONTRATACIÓN 
 Fecha Inicio: Fin. propuesto: Finalización real: 
 2022 2022  

RESPONSABLE Consejería de Seguridad y Emergencias 
INTEGRANTES Jefatura del Servicio, RRHH 
LÍNEA ESTRATÉGICA 3  
OBJETO Realizar proceso selección personal nueva contratación para cubrir las vacantes 
PRIORIDAD MUY ALTA  
 PERIODO Y AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 
AÑO 2022 2023 2024 2025 
PERIODO 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 
ACCIONES:  
1º Preparar bases de la convocatoria             
2º Publicar las bases             
3º Realizar proceso de selección             
4º Nombramiento             

 

Sonmuchos y variados los factores que afectan a la hora de determinar la

estructurayelpersonalquedebeintegrarelSBB.

Noexistencriteriosobjetivosquepermitandeterminarelpersonaloperativo,si

bienseestimacomoadecuadalaaproximaciónde“0’8-1bomberopor1.000

habitantes” al considerarse esta ratio, en términos de eficacia y eficiencia,

como“adecuada”decaraalarespuestaalasemergencias.

Estaconsideraciónpermiterealizaraproximacionesorganizativasdediseño,si

biendeberáserelpropioCabildoquiendetermineladotacióndepersonal.

FactoresqueenLaPalmadebentenersepresentesalahoradedeterminarla

plantillason:

• El fenómeno de la doble insularidad y la potencial dependencia de
tercerosenelsupuestodenocontarconrecursospropios.

• Elamplioyvariadopatrimonioaproteger.

• La elevada incidencia y afección de la población flotante sobre el
territorio.

• Laexistenciadeinstalacionesderiesgoespecialmentesusceptibles.

• Laactividadsísmica.

• Ladistribucióndelapoblaciónsobreelterritorio.

• Laorografíadelterritorio.

• Laredviariadecarreteras.

• Lavariedadclimática.


Elplanteamientoquese realiza integraelpersonaldeloperativoasícomoel

dedirección,administraciónygestión.
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Debe considerarse que los datos aquí expuestos pueden ajustarse en

términos de organización, lo que puede redundar en la calidad de la

prestacióndelservicioasícomoenelcostedepersonal,materialesyequipos,

gestión,etc.

LaestructurapropuestaparaelServicio:













El dimensionamiento del personal que se realiza en base a criterios de

eficaciayeficienciagarantistasalobjetodequesirvandebasecomounidad

decálculode recursosypersonalque finalmenteacaban redundandoenel

gasto, siendo posible su redimensionamiento siempre teniendo presente la

posibleafecciónquepuedallegaratenerenlosreferidoscriteriosdeeficacia

yeficiencia.

El SBB, al ser de nueva creación, requiere del diseño y dotación de la

estructura, que una vez consolidada y suficientemente dotada, permita el

ejercicioydesempeñodelasfuncionesalmismoencomendadas.



JefaturadelServicio:

Jefe/adeServicio



ÁreaAdministrativaydeGestión:

Personaltécnico,letrado/ayeconomista.

Inicialmenteestepersonalpuedeprestarsusserviciosdesdeotroorganismo

dependientedelCabildosibien,yunavezconsolidadoelServicio, lacarga

detrabajoexistentepuedeaconsejarqueestepersonalseaadscritoalmismo.
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Personaladministrativo:Dosadministrativos/as.


ÁreaTécnica:

Un/aOficial

Un/aSargento/adeSoporteylogística



ÁreaOperativa:

2Oficiales

2Sargentos/as

CabosJefe/adeturno

Bomberos/as


DimensionamientodelpersonaldelÁreaOperativa

ElpersonaloperativoincluyealaJefaturadelServicio,losmandosintermedios

yelpersonaloperativoquepuedadar respuestaa las intervenciones las24

horasdeldíalos365díasdelaño.



ESTIMACIÓNPERSONAL

Estimación1.-

El cálculo del personal se realiza teniendo en cuenta un planteamiento

conservador de turno las 24 horas del día con los parques deZona Este y

Oestecondossalidasdadoqueatiendenlazonademayorriesgoindustrial,

incluida una empresa Seveso, los mayores núcleos poblacionales y

garantizan, en caso de necesidad, apoyo redundante a intervenciones de

otros parques o cubren mínimos de dotación de servicio. La zona Este

dispone de un parque Auxiliar con una salida reducida especializada en

rescatestécnicos.
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PersonalOperativo:

 
Parque de Zona Este: 

(1+1) Cabo + (3 +3) bb = 8 

Parque Auxiliar Zona Este: 

1 Cabo + 3 bb = 3 

Parque de Zona Oeste: 

(1+1) Cabo + (3 +3) bb = 8 

 


Dado que el personal del Cabildo de La Palma debe realizar un cómputo

anualde1600horasaño,elpersonalnecesarioparacubrirelserviciosería:
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PERSONAL ÁREA OPERATIVA: 
 
Jefatura y dirección operativa: 
Jefatura Servicio de Seguridad y Emergencias: 

TOTAL JEFE/A SERVICIO SEG. Y EMER. = 1 
 
Oficiales: 

1 para el Área Técnica 
1 para el Área Operativa 
TOTAL OFICIALES = 2 

 
Sargentos/as: 

1 por Zona Operativa = 2 Sargentos/as 
1 para el Área Técnica = 1 Sargento/a 
TOTAL SARGENTOS/AS = 3 

 
Parques: 
Bomberos/as: 

15bb X 365 días X 24 horas día = 131.400 h 
131.400 / 1624 <> 81 bomberos/as 
TOTAL BOMBEROS/AS = 81 

 
Cabos:  

5 Cabos X 365 días X 24 horas día = 43.800 h 
43.800 / 1624 <> 27 Cabos 
TOTAL CABOS: 27  



PersonaldelÁreaTécnica

ElresponsabledelÁreaTécnicasehaconsideradoseaun/aOficial,habiendo

sidoconsideradaestafiguraalrealizarlaestimacióndelÁreaOperativa,que

recibirásoporteporpartedel/delaSargento/adeSoporteylogísticadelÁrea

Técnicaydelos/lasdosSargentos/asdelÁreaOperativa.
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PersonaldelÁreadeGestión

PESONALÁREADEGESTIÓN:

Técnicos/as:
Inicialmente compartido con personal de otros
departamentosdelCabildo

Administrativo/a:2

TOTAL:2  

 

PERSONAL SERVICIO SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

 

JEFATURA Director/a  1 

ÁREA GESTIÓN Abogado/a  1* 

 Economista  1* 

 Administrativos/as  2 

ÁREA TÉCNICA Jefe/a Área Oficial Técnico 1 

  Sargento/a de Soporte, 
formación y logística 1 

ÁREA OPERATIVA Jefe/a Área Oficial Operación 1 

  Sargentos/as Zona 2 

  Cabos 27 

  Bomberos/as 81 

CECOPIN  El personal actual  



• Los puestos marcados con “*” pueden ser compartidos con otros
departamentosdelCabildo.

• LosrecuadrosenrojocorrespondenalpersonaloperativodeBomberos.
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Estimación2.-

PersonalÁreaOperativa:

 

Parque de Zona Este: 

(1+1) Cabo + (3 +3) bb = 8 

Parque Auxiliar Zona Este: 

1 Cabo + 2bb = 3 

Parque de Zona Oeste: 

1 Cabo + 3 bb = 4 

 
 

Dado que el personal del Cabildo de La Palma debe realizar un cómputo

anualde1600horasaño,elpersonalnecesarioparacubrirelserviciosería:
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PERSONAL ÁREA OPERATIVA: 
 
Jefatura y dirección operativa: 
Jefatura del Servicio de Seguridad y Emergencias: 

TOTAL JEFE/A SERVICIO SEG. Y EMER. = 1 
 
Oficiales: 

1 para el Área Técnica 
1 para el Área Operativa 
TOTAL OFICIALES = 2 

 
Sargentos/as: 

1 por Zona Operativa = 2 Sargentos/as 
1 para el Área Técnica = 1 Sargento/a 
TOTAL SARGENTOS/AS = 3 

 
Parques: 
Bomberos/as: 

11bb X 365 días X 24 horas día = 96.360 h 
96.360 / 1624 <> 60 bomberos/as 
TOTAL BOMBEROS/AS = 60 

 
Cabos:  

4 Cabos X 365 días X 24 horas día = 35.040 h 
35.040 / 1624 <> 22 Cabos 
TOTAL CABOS: 22  



PersonaldelÁreaTécnica

Elmismoqueenlasimulación1ª.



PersonaldelÁreadeGestión

Elmismoqueenlasimulación1ª.
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PERSONAL SERVICIO SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

 

JEFATURA Director  1 

ÁREA GESTIÓN Abogado/a  1* 

 Economista  1* 

 Administrativos/as  2 

ÁREA TÉCNICA Jefe/a Área Oficial 1 

  Sargento/a de Soporte y 
logística 1 

ÁREA OPERATIVA Jefe/a Área Oficial 1 

  Sargentos/as Zona 2 

  Cabos 22 

  Bomberos/as 60 

CECOPIN  El personal actual  

 

• Los puestos marcados con “*” pueden ser compartidos con otros
departamentosdelCabildo.

• LosrecuadrosenrojocorrespondenalpersonaloperativodeBomberos.
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6 FUNCIONES DE LOS DIFERENTES PUESTOS 
OPERATIVOS 
 

Nº 6 FUNCIONES PUESTOS DE OPERATIVOS DEL SERVICIO DE BOMBEROS 
 Fecha Inicio: Fin. propuesto: Finalización real: 
 2022 2022  

RESPONSABLE Jefatura del Servicio 
INTEGRANTES Jefatura y jefes/as de Área 
LÍNEA ESTRATÉGICA 2  
OBJETO Determinar las funciones y competencias de los distintos puestos operativos del SBB 
PRIORIDAD ALTA  
 PERIODO Y AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 
AÑO 2022 2023 2024 2005 
PERIODO 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 
ACCIONES:  
1. Definir funciones puestos de 
trabajo. 

         
  

 

 

I.BOMBERO/A

1.-Dependencia

DependerádirectamentedelCaboydesussuperioresjerárquicos.



2.-Descripcióndelpuesto

Ejecutarconeficaciatareasparalasquesehallecapacitadoenlaprevención

e inspección de riesgos, extinción de incendios, socorro y salvamento de

personasybienesyrehabilitacióndeserviciosesencialesenelámbitodelas

actuacionesdelServiciodeBomberos,encoordinaciónconlosdesuempleo

y bajo la dirección de sus superiores jerárquicos; llevar a cabo, también,

trabajos que se le encomienden para la ordenación y mantenimiento de

edificios, instalaciones, vehículos y equipos propios del servicio y realizar

tareas sencillas de índole administrativa, mantenimiento de instalaciones,

vehículos,materialesyequiposodegestión.



3.-Funciones

a) Realizar las guardias que le correspondan, ajustándose a la
programación, turnándosecon losde su categoría, y cumplir las tareas
que se le señalen, sin que pueda ausentarse en ningún momento del
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servicio por motivos particulares, salvo por causas justificadas y con
permisodelCaboosuperiorjerárquicoenausenciadelanterior.

b) Acudiralossiniestrosyparticiparactivamenteenlastareasdirigidasala
reduccióndelosmismos,alsocorroyproteccióndepersonasybienesy
a larehabilitacióndelosserviciosesenciales,actuandoencoordinación
con los de su categoría, a las órdenes inmediatas del Cabo o superior
jerárquico.

c) Llevaracabolastareasdeprevencióneinspecciónderiesgosquesele
encomienden.

d) Enmateriade formaciónyconcienciacióna laciudadanía,participaren
lasaccionesquealobjetodeprogramenyserequierasuparticipación

e) Conducirvehículosyutilizarconprecisióntodoelmaterialqueconstituye
ladotacióndelServiciodeBomberos.

f) Revisarlosvehículosyelmaterialdelservicio,poniendoenconocimiento
de su superior inmediato cualquier tipo de deficiencias que pudiera
observar.

g) Llevaracabolastareasnecesariasparamantenerelordenylimpiezade
losedificios,instalacionesyvehículospropiosdelservicio.

h) Responsabilizarsedelmantenimientodesuequipopersonalydelmaterial
yvestuariopuestosasucargo.

i) Procurar su formación profesional continua participando en actividades
formativasyejerciciosdeadiestramiento

j) Mantenerunaformafísicaadecuadaparalaprestacióndelservicio.
k) Notificar a su mando inmediato todas aquellas incidencias que pueda

detectaryqueafectenalservicio.
l) Cumplimentar los documentos administrativos que se le requieran,

atenderel teléfonoy losequiposde radiotelecomunicacionesyotrosde
análoganaturalezaqueselepuedanencomendar.

m) En general, cumplir las instrucciones y realizar las tareas que se le
asignenporsussuperioresenasuntosrelacionadosconelservicio.



4.-Requisitosdeaccesoalpuesto

Losestablecidosenlasconvocatoriaspúblicasparalaprovisióndelpuestode

trabajo.



5.-Nivelyretribuciones

LasestipuladasporelCabildoparaelpuestodetrabajodebombero.
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II.CABO

1.-Dependencia

DependerájerárquicamentedelSargento/aydesussuperioresjerárquicos.



2.-Descripcióndelpuesto

Disponer los medios personales y materiales a su cargo conforme a los

protocolos e instrucciones establecidos; ordenar y supervisar trabajos de

mantenimiento de edificios, instalaciones, vehículos, y equipos del servicio

encomendadas al personal a su cargo; realizar las tareas de índole

administrativaodegestióninherentesasupuesto.



3.-Funciones

a) Realizar las guardias que le correspondan, ajustándose a la
programación, turnándosecon losde su categoría, y cumplir las tareas
que se le señalen, sin que pueda ausentarse en ningún momento del
servicio por motivos particulares, salvo por causas justificadas y con
permisodelsuperiorjerárquico.

b) Acudiralossiniestrosdisponiendoqueelpersonalasucargoocupelos
puestosyrealicelastareasencomendadasoqueensucasolelleguea
encomendar, participando activamente en las acciones dirigidas a su
reduccióny/orehabilitación.

c) Supervisar y participar en las tareas de prevención e inspección de
riesgosqueseleencomienden.

d) Enmateriade formaciónyconcienciacióna laciudadanía,participaren
lasaccionesquealobjetodeprogramenyserequierasuparticipación

e) Conducirvehículosyutilizarconprecisióntodoelmaterialqueconstituye
ladotacióndelServiciodeBomberos.

f) Impulsar y supervisar por el personal a su cargo la revisión de los
vehículos y material, poniendo en conocimiento de sus superiores
cualquier tipo de deficiencias que pudiera observar, y en su caso,
establecerlasmedidasparasusubsanación.

g) Promover, y en su caso, supervisar las tareas necesarias para el
mantenimiento del orden y limpieza de los edificios, instalaciones,
vehículosyequipospropiosdelservicioalpersonalasucargo.

h) Responsabilizarsedelmantenimientodesuequipopersonal,materialasu
cargoyvestuario.
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i) Procurar su formación profesional continua, participando en actividades
formativasyejerciciosdeadiestramiento.

j) Mantenerunaformafísicaadecuadaparalaprestacióndelservicio.
k) Supervisar laformaciónteórica,prácticay larealizacióndeejerciciosde

adiestramientodelpersonalasucargo.
l) Supervisar la formación teórica, práctica y física así como la realización

deejerciciosdeadiestramientodelpersonalasucargo.
m) Velar por la buena convivencia, el orden y el respeto entre el personal,

dando cuenta a su superior inmediato de cuantas faltas pudieran
cometerse.

n) Mantener informados a los mandos de cuantas incidencias puedan
afectaralservicio.

o) Cumplimentar los documentos administrativos que se le requieran,
atenderel teléfonoy losequiposde radiotelecomunicacionesyotrosde
análoganaturalezaqueselepuedanencomendar.

p) Cumplir en general las instrucciones que reciba de sus superiores en
asuntosrelacionadosconelservicio.



4.-Requisitosdeaccesoalpuesto

Losestablecidosenlasconvocatoriaspúblicasparalaprovisióndelpuestode

trabajo.



5.-Nivelyretribuciones

LasestipuladasporelCabildoparaelpuestodetrabajodecabo.



III.SARGENTO/A

Independientemente de su dependencia del Área Técnica o del Área

OperativaalSargento/adelServiciolecorresponde:



DEGUARDIA:

1.-Dependenciajerárquica

IndependientementedesudependenciadelÁreaOperativaode laTécnica,

cuando se encuentre de guardia dependerá del/de la Jefe/a del Área



 PLAN DIRECTOR IMPLANTACION SERVICIO BOMBEROS LA PALMA 160 

 

OperativaysusfuncionescomoJefe/adeGuardiavienenreguladassegúnlo

dispuestoacontinuación.



2.-Funcionestécnicas

Durante laguardia, ydenoencontrarseenunoperativo ode ser requerido

para el ejercicio de su función como Jefe/a de Guardia, desempeñará las

funcionespropiasdesucargoenelÁreaenlacualseencuentreintegrado/a.



3.-Funcionesenlaguardia

Realizará lasguardiasquelecorrespondanturnándoseconlosdesumisma

responsabilidadcomoJefe/adeGuardia.

Durantesuturnodeguardia:

a) Asegurar la continuidad del servicio, recibiendo las novedades a la
entradadeturnoydándolasalasalidadelmismo.

b) Asistiráaaquellossiniestrosenqueasíseestipuleen losprotocolosde
intervención,yengeneralaaquellosqueporiniciativapropiaoapetición
delmandoresponsableleseasolicitado,asumiendolaresponsabilidady
coordinacióndelasactuaciones.

c) Enausenciadel/delaJefe/adeGuardia,ocomoJefe/adelamisma,el/la
Sargento/a en servicio de guardia asumirá la máxima responsabilidad
operativaenlazona.

d) Requerirá lapresenciadel inmediatosuperioren lasactuacionesenque
asíloestimenecesario.

e) Informaráal/a laJefe/adeGuardiade todas lasnovedadesdestacables
enelmarcodesucompetencia.

f) Asumiráelseguimientoycontroldelosprogramasespecíficosdetrabajo.
g) Planificará yorganizaráen losparquesa sucargo,durante su turnode

guardialoscometidosespecíficosdelpersonalasumando,velandopor
laejecucióndelprogramadeactividadesdiariasdelosdistintosparques.

h) Realizaráelseguimientodelaejecucióndelosprogramas,informandode
suefectividadyproponiendolascorreccionesoportunas.

i) Se responsabilizará de la recepción de los partes y documentos
generados,de su correcta remisión yde las labores administrativasdel
puesto.

j) Supervisaráycoordinaráeltrabajodelos/lasCabosenlosparquesdesu
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Zona.
k) Seresponsabilizarádedarlasinstruccionesoportunasalos/lasCabosde

su turno de guardia para asegurar el cumplimiento de las tareas
correspondientes.

l) Supervisará las labores encomendadas a los/las Cabos en cuando a
mantenimiento,limpiezayaseodelParque,almacenesymantenimientoy
proteccióndetodoslosvehículosyherramientasasignadasasucargo.



JEFE/ADEZONA:

1.-Dependenciajerárquica

Dependerádirectamentedel/de laJefe/adelÁreaOperativaysus funciones

como responsable de la gestión de la Zona Operativa que se le asignen

vienenreguladassegúnlodispuestoacontinuación.



2.-Dependenciafuncional

ParticiparáenlaplanificacióndeactividadesconlaDirecciónOperativayse

responsabilizará de la ejecución, seguimiento y control de todas las

actividadesdesuzonaoperativa

El/La Jefe/a de Zona es el/lamáximo/a responsable operativo en su ámbito

territorial.Cuandoseencuentredeservicioasistiráydirigirálossiniestrospor

propia iniciativa cuando lo estime oportuno o a petición del mando

responsable, asumiendo elmáximo nivel de responsabilidad y coordinación

de lasactuacionesoperativasdesuZona,exceptocuandoestépresenteun

mandosuperioroel/laJefe/adeGuardiade turno.Todoellosinperjuiciode

las competencias de dirección y coordinación sobre los mismos de la

DirecciónOperativa.

Eselpuestodemayorjerarquíayresponsabilidaddentrodecadaunadelas

Zonas en que, por razones de estructuración geográfica en el ámbito de

actuacióndelServicio,sedividalaactividaddeéste.
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3.-Funciones

LasfuncionesprimordialesenelámbitodedemarcacióndesuZonason:

a) Participarenlaelaboracióndelasnormasdefuncionamientoquelesean
solicitadas.

b) Impulsar, coordinar y llevar a cabo el seguimiento de las directrices
emanadas de la Dirección Operativa, asumiendo la jefatura y
responsabilidad de todas las actividades de la Zona. Solicitará la
presenciadelresponsable inmediatosuperioren lasactuacionesenque
asíloestimenecesario.

c) PlanificaryorganizarenlosParquesasucargolosdiferentesturnos,así
como,lasactividadesdelpersonalasumando.

d) Seresponsabilizarádelapuestaenprácticadelasactividadesdiariasde
losParquesdesuZona.

e) Llevaráacaboelseguimientoycontroldelosprogramasproponiendo,en
sucaso,lascorreccionesoportunas.

f) Supervisaráycoordinaráeltrabajodelpersonalasignadoasucargo.
g) Llevaráacabolasrelacionesconorganismos,entidadesycorporaciones

desuZonaenelámbitodesuscompetenciasyenaquellasactuaciones,
enlasqueexpresamenteleseanencomendadas.

h) Constituirá el elemento de enlace en la ejecución de directrices,
procedimientosyobjetivosentrelaDirecciónOperativaysuZona,siendo
asuvezelportavozdelamismaantelaDirecciónOperativa.

i) SeráelresponsabledelpatrimonioasignadoasuZona.Atalfinnotificará
conlaperiodicidadyenlaformaqueseestablezcanlasaltasdematerial
y laspropuestasdebaja, asícomoel trasladodentrodesuZona.Para
ello,gestionaráelcorrespondienteinventario.

j) ParticiparáenlaelaboracióndelpresupuestoanualdesuZonaasícomo
desuadministraciónygestión.

k) Se responsabilizará de la correcta cumplimentación y remisión al Área
Administrativa y a la Unidad de Gestión de Personal de los partes y
documentosgeneradosensuZona.

l) Será responsable de informar al Área Administrativa o a la Unidad de
Gestión de Personal, o aquellas otras que se establezcan, de todo lo
relativo a altas, bajas, enfermedades absentismo, horas extraordinarias,
etc…entiempoyformaadecuados.

m) TramitarálosasuntosdepersonaldesuZona.
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4.-Requisitosdeaccesoalpuesto

Losestablecidosenlasconvocatoriaspúblicasparalaprovisióndelpuestode

trabajo.



5.-Nivelyretribuciones

LasestipuladasporelCabildoparaelpuestodetrabajodeJefe/adeZona.



IV.OFICIAL:

Independientemente de su dependencia del Área Técnica o del Área

Operativaal/alaOficialdelServiciolecorresponde:



1.-Dependenciajerárquica

DirectamentedelaJefaturadelServiciodeSeguridadyEmergencias.



2.-Dependenciafuncional

Lamisiónfundamentaldel/delaOficialseráejercerlamáximaresponsabilidad

delserviciooperativocuandoestédeguardia.

Además tendrá la responsabilidaddeplanificar, diseñar, definir, organizar y

llevar a cabo las funciones asignadas en el Área en el que esté integrado.

Ademásdeberá supervisar la implantaciónde las normas,procedimientos y

programas con los que funcionará el Servicio en las materias como:

inspección, prevención, formación, aspectos operativos y en los estudios y

seleccióndematerialtécnicoyequipamiento.



3.-Funciones

3.1.-Referentealosaspectostécnicos

a) Elaborará y especificará los Pliegos de prescripciones técnicas de los
equipos, materiales, vehículos, obras, servicios y mantenimiento en
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general,responsabilizándosedelseguimientodelosmismos.
b) Estudiará y seleccionará el material y equipamiento adecuado para las

unidadesdelServicio.
c) Participaráenlaelaboracióndelamemoriageneral.
d) Participaráyelaborarálosinformesqueleseanrequeridosporpartedela

Dirección,relativosaloscamposdeactuacióndelServicio.
e) Coordinará, según las directrices del Director, los temas relativos a

inventariogeneral, almacén, vehículos, comunicaciones y aquellos otros
afinesaestosrelativosaloscamposdeactuacióndelServicio.

f) Gestionará y supervisará el funcionamiento y operativa de los recursos
ajenosalServicioqueleseanasignadosalmismooquepuedanllegara
serutilizadosporeste.



3.2.-Enloreferenteaaspectosorganizativos

a) Será responsable de diseñar, planificar, poner en servicio y llevar el
seguimientodelosprotocolosdeintervenciónysuevaluación.

b) Realizar planes de intervención de industrias, edificios singulares y
campañasdeacuerdoalosprotocolosestablecidos.

c) Será responsable de analizar las causas, evolución y eficacia de la
intervención en aquellos siniestros en que así lo requiera la Dirección
Técnica,elevandolosinformesnecesarios.

d) ElaboraráydesarrollarálosProtocolosdeActuaciónylosProcedimientos
Operativosnecesariosparagarantizarlacoordinaciónydeterminaciónde
funciones en las actuaciones de los medios humanos y materiales del
Servicio.

e) Participará y colaborará con la Dirección Técnica en los trabajos de
coordinación que se desarrollen con otros Servicios o Instituciones
relacionadosdirectamenteconlaactividadpropiadelServicio.



3.3.-Enloreferenteaaspectospreventivos:

a) Será responsable de organizar y disponer de toda la documentación
precisaparaactualizarlainformacióndeinterésparaelServicio.

b) Organizaráydesarrollaráprogramasreferentesaplanesdeemergenciae
inspecciones.

c) Será responsable del seguimiento y desarrollo de los convenios de
colaboraciónconempresas,centrosescolares,hospitales,etc.

d) Será responsablede laorganización,seguimientoycontrolde todas las
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actividades relacionadas con los servicios y programas propios de la
prevención, debiendo realizar para ello los calendarios e informes
necesarios.

e) Seráresponsabledelaprogramacióndelasactividadesencaminadasa
la divulgación ciudadana en coordinación con el responsable de
formación.

f) Será,arequerimientodelaDirección,responsabledeanalizarlascausas
y evolución de los siniestros al objeto de aplicar las mejoras que sean
oportunas.



3.4.-Referentealosaspectosdeformación

a) Será el responsable de la programación y seguimiento de la formación
diariaen losParques,enbasea loestablecidoenelhorariogeneralde
actividades.

b) Desarrollará losestudiosnecesariosparaelpersonaldelServicioconel
findeestablecerlasdirectricesespecíficasdeformaciónidentificandolas
necesidadesdeformación.

c) Seráresponsabledelcumplimientodelosplanesformativos.
d) Elaborarátextosyprogramasdestinadosalaformacióndelpersonal.
e) Colaborará en el desarrollo de los programas relacionados con la

divulgaciónciudadana.
f) Será responsable de la evaluación de los resultados obtenidos de los

programasdeformación.


3.5.-Referentealosaspectosdeinspección

a) Será responsabledeldesarrollodeaquellasactividadesque tenganpor
objetodeterminarlasmedidasdeprotección,dotacionesdeseguridady
evaluarlosriesgospotenciales.

b) Efectuaráelestudio,catalogaciónyanálisisde riesgosen lasdiferentes
Zonasconlacorrespondientetomadedatosyaportacióndesoluciones.

c) Será responsable, por encargo del Director, de los informes de
investigacióndesiniestrosatendidosporelServicio.

d) Elaboraráestudioseinformesenmaterialdeseguridadcontraincendios,
recogida de datos, realización de mediciones y comprobaciones, así
como lacertificaciónde las inspeccionesquese realicenypreviamente
sehayanprogramado.

e) Colaboraráen lamedidaquesedetermine,con losServicios localesde
urbanismoenmateriasdeseguridad.
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3.6.-Referentealosaspectosgenerales

a) Elaborarálosinformesdeíndoleinternoqueselessoliciten.
b) Realizará los trabajosespecíficosque leseanencomendadosdentrode

sucampocompetencial,responsabilizándosedesugestión.
c) IdentificarálasnecesidadesdelServicio,analizandoyevaluandoposibles

solucionesuopcionesatendiendolasdirectricesdeladirección.


FuncionescomoOficialdeGuardia

a) Comomáximo/aresponsabledeloperativo,coordinarálasintervenciones
que se produzcan durante su guardia, así como de las actividades
previas y posteriores a lasmismas que permitanmantener ymejorar la
eficaciadelaoperatividaddelServicio,adoptandodecisionesinherentes
asupuesto.

b) Será responsable de mantener informado a la dirección de cuantos
asuntosestimede interés,asícomode recabarsupresenciacuando lo
considereoportuno.

c) MantendrácontactoconelCentrodeCoordinaciónOperativaalobjetode
permaneceralcorrientedecuantassituacionesasílorequieranenbasea
losProcedimientosqueseestablezcan.

d) Requerirá y en su caso establecerá la colaboración y apoyo de otros
Servicios ajenos al SBB, siguiendo los procedimientos para ello
establecidos.

e) Decidirá y determinará las acciones operativas a realizar durante las
diferentes fases de las intervenciones de un servicio, siendo el
responsabledelacoordinaciónatravésdelosmandoscorrespondientes
tanto de los recursos humanos como de los medios materiales
disponibles.

f) Supervisará,atravésdelosmandoscorrespondientes,laactividaddiaria
programadaquesedesarrolleenlosParqueseinstalacionesdelServicio.

g) Supervisará y gestionará el turno en materias referentes a personal,
materialyequipos.

h) Seresponsabilizarádelamovilizacióndedeterminadotipoderecursoso
medios propios o ajenos al Servicio, siguiendo para ello los protocolos
establecidos.

i) Realizará las guardias que le correspondan turnándose con los de su
responsabilidad.

j) Asegurará la continuidad del servicio, recibiendo las novedades a la
entradadeturnoydándolasalasalidadelmismo.
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k) Asistiráaaquellossiniestrosenqueasíseestipuleen losprotocolosde
intervención,yengeneralaaquellosqueporiniciativapropiaoapetición
delmandoresponsableleseasolicitado,asumiendolaresponsabilidady
coordinacióndelasactuaciones.

l) Supervisará durante su turno de guardia los cometidos específicos del
personal, velando por la ejecución del programa de actividades
programadasenlosdistintosparquesoinstalaciones.

m) Se responsabilizará de la recepción de los partes y documentos
generados,de su correcta remisión yde las labores administrativasdel
puesto.



4.-Requisitosdeaccesoalpuesto

Losestablecidosenlasconvocatoriaspúblicasparalaprovisióndelpuestode

trabajo.



5.-Nivelyretribuciones

Las estipuladas por el Cabildo para el puesto de trabajo de Oficial del

Servicio.
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7 HORARIO DE TRABAJO 

 
Nº 7 Calendario y jornada laboral 

 Fecha Inicio: Fin. propuesto: Finalización real: 
 2022 2022  

RESPONSABLE Jefatura del Servicio 
INTEGRANTES Jefatura, responsables de Área, Oficiales 
LÍNEA ESTRATÉGICA 4  
OBJETO Definir el calendario laboral, la jornada de trabajo y los turnos de trabajo 
PRIORIDAD MEDIA  

 PERIODO Y AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 
AÑO 2022 2023 2024 2025 
PERIODO 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 
ACCIONES:  
1. Determinación calendario y jornada 

 

EnelReglamentodebenquedarreflejadoslossiguientesapartados:

• La jornada laboral anual de los bomberos se establece en 1642
horas/año.

• La Jefatura del Servicio, en coordinación con el Área Operativa del
mismo, demanera previa a comenzar cada año natural, establecerá el
ciclo de las guardias y publicará el calendario de trabajo de cada
bombero/a.

• El calendario contemplará un cómputo de horas destinadas demanera
específicaaformación.

• El ajuste del calendario al cómputo anual de la jornada laboral, se
realizarámediante laasignaciónencalendariode tantasguardiascomo
seanprecisashastacuadrarelcalendario.Estasguardias,denominadas
de“Incidencia”,serándestinadasacubrirnecesidadesoperativas,porlo
que las mismas se distribuirán proporcionalmente a lo largo del año
pudiendo ser desplazadas cuando las circunstancias así lo requieran a
requerimientodelaJefatura.

• Alolargodeldíaserándoslosturnosquerealicenlaguardia.Elprimero,
designadocomoM,discurrirá entre las 9 y las 17horas, y el segundo,
designadocomoT,discurriráentrelas17ylas9horasdeldíasiguiente.

• Elcambiodecualquierguardiadeberáestarautorizadopreviamentepor
laJefaturadelServicioydelÁreaOperativa,contandoconinformeprevio
del/de laSargento/aresponsablede laZonay justificacióndelCabodel
turno.

• Nosepodrán realizarcambiosdeguardiaquesignifiquen la realización
dedosturnosseguidosquesupongan24horascontinuasdeguardia.

• Laprolongacióndelosturnosdetrabajoquedarájustificadaúnicamente
por necesidades del servicio o para garantizar la continuidad en una
intervención.
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RAZONAMIENTO

Con respecto a la jornada y calendario laboral del personal operativo, se

indican las ventajase inconvenientesdeaumentarodisminuir el númerode

horasyelnúmerodedíasdepresenciaenelparqueporpersona.

Una mayor presencia periódica en el parque en cuanto a número de días,

permiteaumentarelcontactodelosprofesionalesconlaorganización:

• Lacontinuidadenlaactividadesmayory,por lotanto, larealizaciónde
maniobras, preparación física, etc., en definitiva, el desarrollo de
habilidades, destrezas, conocimientos y capacidad física es superior.
Estoincrementalacalidaddelasintervenciones.

• La integraciónen laorganizaciónessuperior,demodoque redundaen
unamayorinvolucracióneidentificaciónconlamismaeindirectamenteen
unincrementodelamotivación.



Unmenornúmerodehoraspor jornada, repercuteenunmayor rendimiento

delosprofesionales:

• Elniveldeesfuerzoacumuladoesmenory,por lotanto, lacapacitación
paraafrontarunaintervenciónmayor.

• Elniveldeconcentraciónessuperior.

• Lacalidadyeficienciadelasintervencionesessuperior.

• Elcansancioporjornadalaboralesmenorcuantomenoreselnúmerode
horasdelamisma,porloque,deserrequerida,puededesarrollarsecon
mayorconcentraciónlasfuncionesdelpuestodetrabajoyejercitarseuna
mayoractividadfísica.



Una reducción en el número de días de presencia en el parque implica un

menorcontactoconlaorganizaciónyconsecuentemente:

• Reduceelnúmerodemaniobrasydeformaciónprácticaenelparque,así
como la puesta a punto de la preparación física, repercutiendo en la
calidad de la capacitación de los profesionales y, por lo tanto, en la
calidaddelaintervención.

• Distancia a los profesionales de la organización dado que el grado de
participaciónesinferior,produciéndosemayorapatíaeindiferenciahacia
la misma, redundando en una disminución de la motivación de los
profesionales.
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• Alacudirunmenornúmerode jornadasanualesalpuestode trabajose
favoreceeldesarraigoconlaorganización,tantofísicocomogeográfico.

• El aumento del número de horas en los turnos de trabajo, reduce el
rendimiento y la capacidad de responder adecuadamente cuando se
produceunaintervención.

• En las intervenciones muy prolongadas la concentración no puede
mantenersetodoeltiempo,loqueconllevaunaumentoenlaposibilidad
detenerunaccidenteodenoatenderelsiniestroconladebidaatención.

• Lacoberturadeausencias al puestode trabajo, en una jornada laboral
muy prolongada, exige la incorporación al puerto de trabajo de otra
persona que preste el servicio durante la ausencia, cobertura que es
mayorcuantomayorsealajornadalaboral.

• Laincorporaciónalpuestodetrabajodisminuyecuantomáslargaseala
jornadalaboral,detalmaneraque,enelcasodepermitirselarealización
de cambios de guardia, realizándose cambios juntando guardias, se
consiguen más días de libranza, lo que favorece si cabe aún más el
desarraigoconlaorganización.

• Cuantasmenosvecesseacudealpuestodetrabajo,eldesarraigoquese
produce es mayor lo que acaba redundando en la organización del
servicio,lacalidaddelservicioprestado,lasaludlaboral,elejerciciodela
profesiónconcapacidadyeficacia,etc.

• Lossistemasdeguardiaconunúnicorelevodiario,enelcasoenelque
sepresenteunsiniestrodegranenvergadura,nopermitelaincorporación
de personal de descansado hasta el relevo siguiente, resultando el
reclutamiento de nuevo personal más difícil dado que el mismo no se
encuentra disponible, a no ser que este pactado un retén de personal
localizable.Estasituacióngenera inseguridaden relacióna lacobertura
porpartedelserviciodebomberos.

• Las jornadas laborales excesivamente largas favorecen el ocio, lo que
hacequemientrasnohayaintervenciones,sepuedadedicareltiempoa
actividades particulares que en nada tienen que ver con los fines del
serviciopúblicoparaelquesetrabajayporelquesepercibeunsalario,
pudiendollegarelcasoenelqueestastareasparticularespuedenllegar
aconvertirse,coneldevenirdeltiempo,en“derechosadquiridos”.



Conelhorariode24horassehanderealizaractividadesdomésticascomoir
a la compra, cocinar, fregar, desayunar, comer, merendar, cenar, echar la
siesta, dormir, etc., etc., actividades en sí que en otras actividades
profesionales no se computan como tiempo de trabajo y restan tiempo de
dedicación a la prestación del servicio. El centro de trabajo pasa a ser un
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lugarderesidencia,uncentrodeestancia.Estopodríaserconsideradocomo
un fraude ya que se remunera como tiempo de trabajo un tiempo que se
dedicaactividadespersonales.Seda laparadojadequemientrasqueotros
trabajadorespuedenserdespedidosporsersorprendidosdurmiendodurante
su jornada laboral, en los Servicios de Bomberos el tiempo de dormir se
computa como tiempo de trabajo y en algunos Servicios existe una
gratificacióneconómica:unplusdenocturnidad.

Tenereldomicilioalejadodelparquedondesehaceguardiasupondráqueen
situaciones de grave emergencia o catástrofe que afecte a red viaria, los
bomberosresidentesamuchadistanciatardaránmuchoenincorporarseasu
parque o incluso en algunos casos su comparecencia puede resultar
imposible.

La estancia en jornadas de 24 horas imposibilita garantizar la adecuada
atenciónydedicaciónenplenascondicionesalassituacionesdeemergencia
debidas a situacionesmeteorológicas adversas como lluvias prolongadas o
catastróficas,nevadas,vendavales,incendiosforestales,etc.,queexijanestar
trabajandomuchashorasseguidas.

Formación:

En una actividad tan diversa y compleja como la que se desarrolla en los
serviciosdebomberoscontantavariedaddeintervencionesyconmultitudde
tareasquesehanderealizar,endiversascircunstanciasyconmuydiversas
herramientasesnecesariodominarmuchastécnicas,ymuchashabilidadesy
destrezasparapoder realizar todas las tareasconeficacia.Pero la realidad
nos indica que no se producen muchas intervenciones similares de forma
regular que puedan facilitar el aprendizaje y el dominio y desenvoltura
necesariaa travésde laexperienciapor loque la formacióncontinuahade
ser la principal actividad diaria del bombero para poder aprender a estar
entrenadopara resolver todasestassituaciones.La formacióndeberíaser la
tareaalaquesededicaselamayorpartedeltiempodelajornadalaboralen
los parques y fuera de ellos. De la misma forma que la actividad de un
estudiante es estudiar cada día, el principal trabajo del bombero ha de ser
practicarypracticarcadadíaparaprepararseparacuandoocurraunadelas
situacionesenquedebaintervenir.Puesbien,esteprocesodeaprendizajees
imposibleponerloenprácticasiunbomberovaalparquedebomberosuna
vez a la semana. No es posible imaginar a un estudiante que solo vaya al
colegiooalauniversidadundíaalasemana.
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Un horario largo e irregular con una asistencia cada seis días no permite
planificarunprogramaformativoadecuado.

La organización de cursosmonográficos semanales será compleja pues es
más difícil que los bomberos asistan en su tiempo libre que por lo general
tienenocupado.

Miconclusiónesquela jornadacontinuadade24horas impide lanecesaria
flexibilidadparalagestióndelservicio,producedesarraigoprofesionalyjunto
con la escasa, corta, reducida, jornada laboral anual es el cáncer de los
servicios de bomberos españoles. El desarraigo laboral es la desagradable
consecuenciadelcáncerdelhorariode24horas.Elhorariodelas24horases
unodelosfactoresporlosquelosserviciosdebomberosespañolesseestán
convirtiendoen "Bomberospasivos", todo lo contrariode loque la sociedad
estádemandando.Lametástasisdeestecánceres la indisciplina,peroeste
esunasuntosobreelqueyanovoyaescribir.

TomadodelartículopublicadoporJavierLarrea,exjefedeBomberosde
Bilbao,ensublog“Emergente”.



Delodescrito,sededucequelajornadalaboralmásadecuadaalosintereses

delaorganizaciónseríalade8horas,cubriendolaguardiadiariaen3turnos.

Deseresta laopciónelegida, tendríamosque los turnosdemañanay tarde

podrían realizarmaniobras, formación, inspecciones,etc.mientrasqueelde

noche,difícilmentepodríarealizarinspeccionesylasmaniobrasylaformación

tendríasuproblemática,llegandoconelpasodeltiempoaconvertirseelturno

de noche en una presencia estática en el parque, lo que haría que solo

durantedosdelosturnossedesarrollaranactividadespropiasdelparque.

Si sedescartan lasopcionesdel turnode24horas, y el de8 horas, queda

cubrirlaguardiacondosturnos.

Estosturnospuedenserde12horas,loqueharíaqueseentraraatrabajara

las8delamañanasaliendoalas20horas,entrandoelturnosiguientede20a

8deldíasiguientes.

Nuevamenteenestecasonosencontramosconunasituaciónmuyparecidaa
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laqueocurríaconeltercerturnocuandolaguardiasecubrecontres,conel

inconvenientedequealtratarsesolodedosturnos,seríasoloenunodeellos

cuandosedesarrollaríanactividadespropiasdelparque.

Es por ello, por lo que se propone que la guardia diaria se cubra con dos

turnosperocondistintohorario.Unode9a17horas,turnodemañana(M)y

otrode17alas9horasdeldíasiguienteoturnodetarde-noche(T).

De esta forma ambos turnos pueden realizar actividades de formación,

maniobras, inspecciones, etc. ydesaparecenalgunosde los inconvenientes

que hacen que en el parque se realicen determinadas actividades

domésticas.



Secuenciadetrabajo.-

Partiendo de la base de que se adopte la solución propuesta de cubrir la

guardiacondosturnos,elprimerode9a17horas(M),yelsegundode17a9

horas (T) del día siguiente, se deben tener presente las siguientes

consideracionesalahoradeestablecerlasecuenciadetrabajo:

1. Lashorasacubriralolargodelañoson:365x24=8760h
2. Lajornadalaboralanualesde1642horas.
3. Serealizalaprogramacióndelcalendariopara1460h/año,detalmanera

que las 8760 h serán cubiertas por 6 bomberos a razón de 1460
horas/bombero/añodeguardiapresencia.

4. Comocadabomberos realiza1460horasdeguardia, tieneunasaldode
182horas,quesedescomponenen:

a. Formaciónfueradelasguardias:40horas
b. Jornadasanualesparacubririncidencias:

• 6jornadasdeM,loquesuponeuntotalde54horas

• 6jornadasdeT,loquesuponeuntotalde90horas
5. Las “Jornadas para incidencias” vendrán marcadas en el calendario a

razón de una de M y otra de T al finalizar cada periodo de 2 meses,
pudiendoserdesplazadasporelgestordelcalendarioalolargodeldicho
periodoalobjetodecubrirlasnecesidadesdelcalendario,siempresiendo

notificadodichocambioalinteresadoconlasuficienteantelación.
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Turnos.-

Seguidamente se señala una secuenciadeguardiaspara unperiodode60

días.Estasecuenciaserepetirá6vecesalolargodetodoelaño.

EnunParquedelosdenominadosdeZona,encadaturnoMycadaturnoT

habrá de guardia 1Cabo y 3Bomberos,mientras que en losdenominados

comoAuxiliaresserá1Caboy2Bomberoselpersonaldeguardiaporcada

turno.

 

En relación a las guardias, se tendrán en cuenta en todo momento los

siguientesaspectos:

• Elcambiodecualquierguardiadeberáestarautorizadopreviamentepor
laJefaturadelServicio,previo informedel/de laSargento/a responsable
delaZonayjustificacióndelCabodelturno.

• Nosepodrán realizarcambiosdeguardiaquesignifiquen la realización
dedosturnosseguidosquesupongan24horascontinuasdeguardia.

• Laprolongacióndelosturnosdetrabajoquedarájustificadaúnicamente
por necesidades del servicio o para garantizar la continuidad en una
intervención.



La secuencia de turno que se acabe adoptando vendrá definida por la

Jefatura del Servicio, debiendo ajustarse todas ellas al cómputo anual de

horasdetrabajo:
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Modelosdesecuencias:

  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 

1  M T - - - - M T - - - - M T - - - - M T - - - - 

2  M M - - - - T T - - - - M M - - - - T T - - - - 

3 M M T T - - - - - - - - M M T T - - - - - - - - 

4 M M T T - - - - M M T T - - - - - - - - - - - - 

5 M M T T - - M M T T - - - - - - - - - - - - - - 

6 M M T - T - M M T - T - - - - - - - - - - - - - 

7 M T - M T - M T - M T - - - - - - - - - - - - - 

                         

n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 



Comosepuedeapreciar,lasopcionesparadefinirlasecuenciadelturnoson

variadas, por lo quedeberá ser la Jefatura del Servicio la quedetermine la

que considere más procedente después de sopesar las ventajas e

inconvenientesparaelServiciodecadaunadeellas.
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8 INFRAESTRUCTURAS 
 

Nº 8 INFRAESTRUCTURAS 
 Fecha Inicio: Fin. propuesto: Finalización real: 
 2022 2023  

RESPONSABLE Jefatura del Servicio 
INTEGRANTES Jefatura, Oficiales 
LÍNEA ESTRATÉGICA 5  
OBJETO Determinar ubicación y características de los parques y oficinas centrales 
PRIORIDAD ALTA  

 PERIODO Y AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 
AÑO 2022 2023 2024 2025 
PERIODO 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 
ACCIONES:  
1. Determinar ubicación parques 
2. Diseñar parques 

 

El SBB debe disponer de unas instalaciones, denominadas “Parques”, así

como de dependencias específicas desde donde se realice la dirección y

gestióndelservicio,quealberganlasdependenciasenlasquepermaneceel

personalyseencuentrandepositadoslosvehículosyelequipamientoconlos

queinterviene.

Elconjuntodeparquesconstituyelareddeparquesquesedistribuyesobreel

territorioatendiendoacriteriosdetiemposderespuestayriesgosaproteger.

Los parques de bomberos deben disponer de instalaciones para el

entrenamiento y la formación del personal, el depósito de materiales y

equipos, elmantenimiento de losmismos, así como de oficinas y estancias

para el personal, siendo su diseño, en relación a las infraestructura para la

estanciadelpersonal,acordeconlosrequerimientosquesedesprendendela

organizacióndelosturnosdetrabajoqueseestablezca.

Ladotaciónydimensiónde losparques,determinasucategoría,por loque

los parques que dispongan de más personal, materiales y equipos son de

categoríasuperiorqueaquellosquecuentenconmenordotacióndepersonal

ymenordotacióndeequipamiento.

Losparquesdecategoríasuperiorseemplazanenzonasdemayorriesgoy/o

actividadyactúancomo reguladoresydeapoyoa losdecategoría inferior,

estableciéndosedostiposdeparque,losdeZonaqueactúandecabeceraen

cadazonaydansoportealosAuxiliaresdependientesdelasmismas.
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Inicialmente, y hasta disponer del mapa de isócronas, se mantendrá la

distribucióndeparquesexistentesenlaactualidad,sibienseconsideramuy

urgente la realización del mencionado mapa al objeto de determinar las

ubicacionesdelosparquesdadoquesehacomprobadoquelasactualmente

existentesno reúnen lascondiciones idóneasparagarantizarunaapropiada

respuestaalasemergenciasademásdenoreunirlosrequisitosadecuadosni

lasinstalacionesidóneascomoparquedebomberos.

Se considera procedente dividir la isla en dos zonas operativas claramente

diferenciadasorográficamente,detalmaneraquesecrearíanlaszonasEstey

Oeste.

Inicialmente, cada una de las zonas debe dotarse de parque de Zona,

debiendolazonaEstedotarsedeAuxiliar.

Debeanalizarselaevolucióndelostiemposderespuestaenelsurdelaisla

enfuncióndelaafecciónalasvíasdecomunicacióncomoconsecuenciade

laerupcióndelvolcándeCumbreVieja,loquedeterminarálanecesidadono

deimplantarunparqueAuxiliarenestazona.

Debe aprovecharse las oportunidades que brindan la firma de acuerdos y

convenios de colaboración, como han hecho, entre otros, los Servicios de

BomberosdeBarcelonayVizcaya,quehanpermitidoubicaren terrenosdel

puertosendosparquesdebomberos,ubicaciónqueenLaPalmaseestima

comoóptimaparasituarelparquedelaZonaEste.

Parapoderhacer frentea losriesgosdefinidosdecadaáreageográfica, los

parques deberán estar dotados con los materiales y vehículos específicos

paracubrirlosriesgosdesusáreasdeintervención.

En conclusión, debe abordarse con urgencia la realización de un trabajo

específicodedetallequepermitadeterminarlaubicacióndelosparques,así

comoeldiseñodelasinfraestructurasdelosmismos.

 



179  PLAN DIRECTOR IMPLANTACION SERVICIO BOMBEROS LA PALMA  

 

9 RECURSOS MATERIALES Y EQUIPOS 
 

Nº 9 RECURSOS MATERIALES Y EQUIPOS 
 Fecha Inicio: Fin. propuesto: Finalización real: 
 2022 2023  

RESPONSABLE Jefatura del Servicio 
INTEGRANTES Jefatura, Oficiales 
LÍNEA ESTRATÉGICA 5  
OBJETO Dotal al Servicio de los medios materiales y equipos 
PRIORIDAD ALTA  

 PERIODO Y AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 
AÑO 2022 2023 2024 2025 
PERIODO 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 
ACCIONES:  
1. Determinar recursos por parque 
2. Redactar pliegos para la dotación 

 

El SBB debe disponer de los medios materiales y equipos necesarios y

suficientesparaatenderlasincidenciasylosriesgosdelaisla.

Analizadoelinventarioderiesgosylaincidenciadelosmismos,elSBBdebe

disponerdeladotacióndelparquemóvildevehículos,desuequipamientoy

del equipamiento de reposición y de dotación de los parques en cantidad

suficiente,enperfectoestadodeconservaciónyencondicionesóptimasde

funcionamiento.

La dotación inicial, así como el mantenimiento de la titularidad del parque

móvil y del equipamiento, suponeunoselevadosgastosanuales tantoen lo

que a compras se refiere, como a mantenimiento, reparaciones, impuestos

asociados y conceptos relacionados, por lo que después de comprobar la

condiciones de uso y funcionamiento delmaterial existente actualmente, se

debe proceder a equipar al Servicio del resto de material necesario,

analizandolasdistintasfuentesdefinanciaciónydecompraexistentesyque

puedaninteresaralCabildo.

Esteprocesorequiererealizarelanálisisdelosgastosdedotacióndematerial

y equipamiento propio, frente al gasto vía otras fuentes de financiación que

debieranser tenidasencuenta,principalmenteenelmomentodemontarel

Serviciodadoelelevadocostequesupondríaladotacióndirectadevehículos,

materiales y equipos, encontrándose entre estas fuentes de financiación las

delrenting,elleasing,lacontratacióncentralizada,etc.
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Elmaterial y equipamiento del SBB va distribuido en los distintos vehículos,

constituyendoestebloquedematerialesyequipamientoeldemayormontante

del mismo, si bien, en los parques, existe otro material y equipamiento de

dotacióndeparqueydereposicióndeldelosvehículos.

Seguidamente,ya lavistade lodispuestoporelGobiernodeCanariasa la

horadedefinirydotardistintos tiposdevehículoscon losquetieneprevisto

dotaralosConsorciosdeBomberosyalosCabildosdeCanarias,serealiza

unreseñadelmaterialdedotacióndealgunosdelosvehículos.



Autobombaurbananodriza(BUN)

• LinternasdemanodeLed

• Focograndetipoconcargadorinstaladoencabina

• Sistemasdesujeciónparaequiposderespiraciónautónoma

• UnKitdelimpieza,deusoalfinalizarlasintervenciones

• Hacha

• Azadasdemedialuna

• Palanormal

• Paladepuntaplana

• Patadecabra

• Cizalla

• Bichero

• Pértigaaislante

• Conosdeseñalización

• Botiquíndeprimerosauxilios

• Rollosdecintaamericana

• Cajadeherramientas
o Alicateuniversal
o Alicatecortacables
o Cortafrío
o Alicatedepuntasplanas
o Alicatedepuntasredondas
o Juegodellavesfijas
o Juegodellavesacodadas
o Llaveinglesa
o Juegodedestornilladores
o Destornillador“Buscapolos”
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o Llavegrifade18”
o JuegodeLlaveshallen
o JuegodellavesTors
o Tenaza
o Tijerasdecortarchapa
o Martillodebola
o Martillodeorejas

• Materialdeextinción.
o ExtintordeCO2
o Extintoresdepolvopolivalente
o ExtintordeaguaconaditivoAFF
o Mangotesdeaspiración
o Unjuegodellavesparamangotes

• Manguerasylanzas
o Manguerasde70mm
o Manguerasde45mm
o Manguerasde25mm
o Lanzasdetripleefectode25mm
o Lanzasdetripleefectode45mm
o Lanzasde70mm

• Otroequipamientodeagua
o Trifurcaciones
o Reducciones
o ProporcionadorVenturideespuma
o LanzadeespumadeBajaExpansión
o LanzadeespumadeMediaExpansión
o Columnadehidrante
o Garrafasdeespumógeno


Autobombaurbanaoruralpesadaoligera(AUP-AUL/ARP-ARL)

• Materialderescateyreconocimiento1

• Mochila/botiquíndeprimerosauxiliosequipadaydotada

• Mochiladerescateequipadaydotada

• Cámaratérmica

• Juegodetablerosespinalespararescate

• Camillatiponido

• Arnésdeelevación

• Equiposautónomosderespiracióncompletos

• Materialdereconocimiento
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• Detectordegases

• Escaleradeganchos

• Escaleradedostramos

• Cajadeherramientas

• Herramientamanual

• Motosierra

• Moto-discotronzadora

• Turboventiladortérmicodegasolina

• Generadorportátil

• Cizallahidráulica

• Separadorhidráulico

• Cilindrotelescópico

• Sierrasable

• 1Kitdeherramientascombinadas(cortapedalesyaperturadepuertas)

• 1Kitdepuntalesdeestabilizacióndevehículos

• 1kitdeprotectoresdeairbag

• 1kitdeproteccióncontracortesenaccidentesdetráfico

• 1kitdeestabilización

• 1kitdeproteccionesblandas

• 1kitdeproteccióndeairbag

• 1kitprotectorparavolantesdediámetroentre350y390mm

• 1protectorparavolantesentre400y450mm

• 1kitdelimpiezaalfinalizarlas

• Materialdeextinción:
o Mangotesdeaspiración
o Llavesdemangotes
o Manguerasde70,45y25mm
o Cestasportamangueras
o Lanzas
o Inductordeespuma
o Trifurcaciones
o Bifurcaciones
o Reducciones
o Extintores
o Tapafugas



Autoescala

• Equipodeiluminación

• Generadoreléctrico
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• Portacamillas

• Camillaplegable

• Equipodeeslingas

• Bandejaextraíbleparaequiposderespiraciónybotellasderepuesto.

• Cajadeherramientas

• Motosierra,

• Mochiladerescateequipada

• Camillatiponido

• Linternas

• Herramientademanoparaforzados

• Material de extinción (Extintores, mangueras, etc. de dotación del
vehículo)



Los parques del SBB debieran contar, cuando mínimo, con la siguiente

dotacióndevehículos:

ParqueCentralydeZonaEste:

• 1BombaUrbanaPesada*

• 1BombaRuralPesada

• 1BombaRuralLigera

• 1Autoescala

• 1BombaUrbanaNodriza

• 1VehículoRescate

• 1VehículoTransportePersonal

*InicialmentelaBombaUrbanaPesadaharíadecomodínenelcasodeque

algunadelasbombasdelosotrosparquesquedefueradeservicio



ParqueAuxiliarZonaEste:

• 1BombaRuralLigera

• 1BombaRuralNodriza

• 1VehículoRescate

• 1VehículoTransportePersonal



ParqueZonaEste:

• 1BombaRuralPesada
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• 1BombaRuralLigera

• 1Autoescala

• 1BombaUrbanaNodriza

• 1VehículoRescate

• 1VehículoTransportePersonal



Elpreciounitariodecadatipodevehículo,incluidoelequipamientoasciende

a:

BombaUrbanaNodriza(BUN) 325.000€

BombaUrbanaPesada(BUP) 424.000€

BombaRuralPesada(BRP) 425.000€

BombaRuralLigera(BRL) 260.000€

AutoescalaAutomática(AEA) 800.000€

VehículoTransportePersonal(VTP) 35.000€
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10 AVANCE DE PRESUPUESTO 
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11 FORMACIÓN 
 

Nº 11 FORMACIÓN 

 Fecha Inicio: Fin. propuesto: Finalización real: 

 2022 2025  

RESPONSABLE Jefatura del Servicio 

INTEGRANTES Jefes/as Áreas Técnica y Operativa 

LÍNEA ESTRATÉGICA 2  

OBJETO Planificar y estructurar los procesos formativos y de capacitación propios para el personal del Servicio 

PRIORIDAD ALTA  

 PERIODO Y AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 

AÑO 2022 2023 2024 2025 

PERIODO 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 

ACCIONES:  

1. Determinar necesidades formativas 

2. Diseñar acciones formativas 

3. Desarrollar las acciones formativas 

 

ElproyectofinanciadoporEuropa,FIREComp,reflejaensusconclusionesque

elobjetode la formaciónnoesotroqueeldequeelbombero "adquiera las

destrezasyconocimientosnecesariosenoperacionesdesalvamento,control

y extinción de incendios, riesgos tecnológicos y naturales, ayudas técnicas,

usoderecursosoperativos,yorganizaciónydesarrolloprofesional".

Deestemodo,elproyectocontemplatrestiposdeaccionesdiferenciadasala

hora de impartir la formación, siendo estas: los cursos teórico-prácticos

durante las jornadas de guardia, las prácticas y maniobras de diario y las

prácticasguiadasporespecialistas.

FIREComp tiene en consideración el Marco Europeo para la Cualificación

ProfesionalEQFylacualificacióndeextincióndeincendiosysalvamentodel

INCUAL,elmodeloformativofrancésyelsistemabritánicoIPDS,ademásde

la experiencia de Servicios de Bomberos a nivel nacional, así como los

resultadosdeotrosproyectoseuropeos,comoelFEUCARE.

Enbaseaello,ydadoquelaexperienciadeFIRECompeslamásavanzadaa

nivel europeo en relación a la formación del personal de los Servicios de

Bomberos, a la hora de planificar y estructurar la formación a impartir al

personaloperativodelServiciodeBomberosdeLaPalma,sedeberán tener

en consideración los resultados del proyecto, así como las propuestas y

conclusionesqueseextrajerondelmismo.
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Deberáelaborarseunabasededatosquecontengaelconjuntodemaniobras

yacciones formativasquedeberándesarrollarsea lo largode los turnosde

trabajo yque serviránpara elmantenimientode las habilidadesydestrezas

adquiridasenaccionesespecíficas,asícomopara lacapacitacióneneluso

denuevosmaterialesyequiposyelempleodetécnicasoperativasdenuevo

desarrollo.

Igualmente existirá otra base de datos en la que deban figurar tanto los

ProcedimientosOperativos,comolosProtocolosdeActuaciónaprobadospor

el Servicio y que deberán ser contemplados en las acciones formativas a

desarrollaralolargodelturnodetrabajo.

Los niveles de formación a impartir al personal operativo del Servicio de

Bomberosseestructuraen:

• Acceso

• Permanenteomantenimiento

• Continua

• Grado

• Especialidad


Formacióndeacceso

Aquellaquese impartealpersonaldenuevo ingresoyquecapacitaparael

ejerciciodelasfuncionespropiasdelpuestodetrabajo.



Formaciónpermanenteomantenimiento

Laqueconcaráctergeneralse impartea lo largode la jornadadetrabajoy

que tiene por objeto el mantenimiento de los conocimientos, habilidades y

destrezasadquiridasalolargodelavidalaboral.



Formacióncontinua

La que se puede impartir a lo largo de la jornada laboral o en sesiones
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específicas dedicadas a ello, y que tiene por objeto la capacitación en el

conocimiento de nuevas técnicas así como en el uso y manejo de nuevos

equiposoherramientas.



Formacióndegrado

Eslaformaciónquedeberecibirsecuandoalolargodelacarreraprofesional

sepromocionaaunpuestodemayorresponsabilidadyhabilitaalejercicioy

desempeñodelasfuncionesdelnuevopuesto.



Formacióndeespecialidad

LaformaciónquedebenrecibiraquellosmiembrosdelServiciointegradosen

grupos especiales, como pueden ser los de actividades acuáticas, buceo,

espeleología,rescateenmontaña,etc.yquerequierenungradosuperiorde

conocimientodetécnicasyhabilidadesespecíficaspropiasdelaespecialidad

aaquellasqueposeeelrestodelpersonal.



Al objeto de garantizar el acceso a la formación, la Jefatura del Servicio

planificará y programará las acciones formativas de los distintos niveles,

estableciendodeunladoenlajornadalaborallostiemposdedicadosaelloy

de otro fijando el cómputo de horas anual fuera de la jornada laboral para

cadamiembrodelServicio.

Del mismo modo, la Jefatura establecerá el sistema de seguimiento y

asistenciade laactividad formativaporpartedecadamiembrodelServicio,

de tal manera que en todo momento se pueda tener conocimiento de las

acciones formativas a las que se ha asistido, los cursos recibidos y la

dedicaciónalosmismos.

Laprogramaciónyeldesarrollodeloscontenidosdelosdistintoscursosysus

correspondientes acciones formativas serán elaborados por el Servicio,
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contando para ello, cuando proceda, con la colaboración de la Dirección

General de Seguridad y Emergencias de la Consejería de Administraciones

Públicas, Justicia y Seguridad, así como con la de aquellos Servicios de

Bomberosconlosquesecolaboreenlamateria.
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12 COMUNICACIONES, PARTES E INFORMES 


Nº 12 COMUNICADOS, PARTES, INFORMES, ETC 

 Fecha Inicio: Fin. propuesto: Finalización real: 

 2023 2023  

RESPONSABLE Jefatura del Servicio 

INTEGRANTES Jefes/as Áreas Técnica y Operativa 

LÍNEA ESTRATÉGICA 4  

OBJETO Definir los tipos de instrucciones y la secuencia de tramitación de las mismas 

PRIORIDAD BAJA  

 PERIODO Y AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 

AÑO 2022 2023 2024 2025 

PERIODO 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 

ACCIONES:  

1. Determinación de documentos 

2. Desarrollo de documentos 

3. Desarrollo de plataforma 

4. Implantación de documentos 



AesteapartadodeberáhacersereferenciaenelReglamento.

El Servicio de Bomberos es un servicio jerarquizado, por lo que deben

establecerse los criterios de mando, la forma y manera en la que deben

instruirse las órdenes de trabajo, como deben cumplimentarse los

documentos, notificaciones, informes, partes, etc. y el modo en el que los

mismosseránrecogidosynotificados.

ProcedequeelServiciocuentedesdeelinicioconunaplataformainformática

quecontempleestosaspectosyfacilitelagestióndelainformación.

El desarrollo en la propia plataforma de espacios específicos para una

intranet,lagestióndelcalendarioydeladocumentacióninterna,etc.facilitará

el seguimiento y tramitación de los procedimientos administrativos

correspondientes.

Deigualmodo,todoslosmiembrosdelServiciodebencontarconunacuenta

de correo facilitada por el propio Servicio en la que poder dirigirse a los

interesadosentodomomento.

Igualmente, todos los miembros del Servicio deberán contar con firma

electrónica,mediantelacualdeberánfirmarlosdocumentosquepresenteno

cuelguenenlacitadaplataforma.

En cuanto a los distintos tipos de órdenes o instrucciones que pueden ser
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cursadas,seencuentranlassiguientes:



Principiosgeneralesdelmando

1. Todo el personal del servicio está obligado a cumplir las órdenes que
recibadesussuperioresjerárquicosenrelaciónadichoservicio.

2. Sucumplimientoseharásindilaciónalguna,ateniéndoseexactamentea
sucontenido.

3. Sinperjuiciodelcumplimientodelasórdenes,deconsiderarquealguna
deellasnoseajustaalodeterminadoenelReglamento,resolucionesde
los Órganos de Gobierno o de la Jefatura del Servicio, se dará
conocimientoalsuperiorcorrespondienteporelcaucereglamentario.

4. Tendrá consideración de mando no solo aquel que esté nombrado en
propiedad para el cargo correspondiente, sino también quién
accidentalmentedesempeñetalfunción.

5. Sinperjuiciodelodispuestoanteriormente,losmandosprocuraránqueel
personalasusórdenesobreconlibertadeiniciativadentrodelcírculode
sus respectivas atribuciones. La autoridad del mando se hará notar,
preponderantemente, por el impulso regulador y coordinador que se
imprimaalamarchadelosserviciosenarasdesumayoreficacia.

6. Laponderación,prudenciaydiscreciónhandeservirtudesprimordiales
de quienes ejercen el mando, siendo claro, preciso y concreto en las
órdenesqueimparta,ynosolocumpliráescrupulosamentesusdeberes,
sino que cuidará de que todo el personal a su cargo cumpla con las
suyas.

7. ElpersonaldeBomberosrecibirálasórdenesúnicayexclusivamentede
susmandosnaturales,sinqueseaadmisibleinjerenciadecualquierotra
autoridad.

8. Quien reciba orden de persona ajena o autoridad externa,
respetuosamenteleindicaráelmandoaquiendebedirigirse.



Mandoúnico

En todo tipode intervencióno actividadenel queparticipenconjuntamente

dosomásmiembrosdelServicioserealizarásiemprebajoelmandoúnicode

una sola persona; en consecuencia, deberá observarse rigurosamente la

sucesiónjerárquicadelempleo.





 PLAN DIRECTOR IMPLANTACION SERVICIO BOMBEROS LA PALMA 198 

 

Mandodeintervención

Quien esté al frente de una Unidad o Grupo de intervención actuante

permanecerá en el mando hasta que finalice el servicio o sea relevado

formalmente.



Simultaneidadenelmando

Paraevitar lacolisiónenelmando, laJefaturadictará lasórdenesoportunas

respecto a la jerarquía demandos en los ámbitos de actuación, tanto para

intervenciones,actividadesuoperacionesconcretas,asícomoenprevisiónde

cualesquieraotras.



Delconductoreglamentario

1. La tramitación de órdenes, informes y solicitudes relacionadas con el
servicio,serealizaráatravésdelconductoreglamentario,quenoesotro
quelautilizacióndelaestructurajerarquizadadelServicio.

2. Las órdenes que por su trascendencia o complejidad lo requieran
deberánsercursadasporescrito.



Tiposdeórdenes

1. Seentiendeporordenaquellaprescripciónimperativaque,dictadapara
ser cumplida, es el medio para el logro de los fines propios de una
instituciónjerárquicamenteorganizada.

2. Lasórdenespuedenser:
o Verbalesoescritas.
o Generalesoparticulares.

o Ordinariasoextraordinarias.



Órdenesgeneralesoparticulares

1. Seconsideraránórdenesgeneraleslasquevayandestinadasoafectena
lageneralidadde losmiembrosdel Servicio ycuyocontenidodebe ser
conocidoportodos.
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2. Sonparticulareslasquesolamenteconciernenadeterminadasfracciones
o componentes del Cuerpo y por ello sólo es necesario que sean
conocidasporéstos.



Órdenesordinariasoextraordinarias

1. Se considerarán ordinarias, las órdenes que se publiquen con cierta
regularidad, para comunicar decisiones que no revistan especial
importanciaourgencia.

2. Son extraordinarias las que respondan a hechos o actos de destacada
importanciaoaquéllascuyoconocimientorequieraunaurgenciaespecial.



OrdendelCuerpo

1. LaordenescritadecaráctergeneralyordinariosedenominaráOrdendel
Cuerpo.Seconfigurarácomoelmediobásicoyprimordialparalapuesta
en conocimiento a todo el personal del Cuerpo, de cuantas órdenes e
instrucciones dicte la Jefatura del Servicio, o que deban ser conocidas
portodos,aunquenoemanendeestaúltima.



Divulgacióndeórdenesgenerales

1. La Orden del Cuerpo deberá ser leída o recordada por los mandos al
iniciarse el turno de guardia o la jornada laboral, hasta que su
conocimientoseconsideregeneral.

2. LaOrden del Cuerpo deberá ser registrada y archivada en el Libro de
Órdenes.UnacopiadeberáserexpuestaeneltablóndeJefaturaenlos
ParquesypublicadaenlaintranetdelServicio.

3. La Orden del Cuerpo se entenderá conocida por todo el personal, no
pudiendoalegarse,enningúncaso,desconocimientodelamisma.



Divulgacióndeórdenesextraordinarias

Las órdenes extraordinarias serán dadas a conocer al personal de modo

análogoalexpuestoenelartículoanteriorenelmomentoenquelaurgencia

desuconocimientoloexija.
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Notificacióndeórdenesparticulares

1. LasórdenesparticularespodránemanardelaJefaturaodecualquierotro
escalóndemando.

2. Las órdenes particulares adoptarán preferentemente la forma escrita, y
contendrán los extremos precisos para el conocimiento y ejecución del
asuntooservicioaqueserefieran.



Instrucciones

1. La Jefatura podrá emitir instrucciones, circulares y comunicaciones
escritasqueseestimenconvenientesparaelfuncionamientodelServicio.

2. Dichas instrucciones deberán ser registradas y archivadas en el Libro
correspondiente.UnacopiadeberáserexpuestaeneltablóndeJefatura
enlosParquesypublicadaenlaintranetdelServicio.



Partes

1. Parte,eslacomunicaciónescritaquesedirigeaunsuperiorparaponer
ensuconocimientolasnovedadeshabidasocualquierhechoosituación
relevantequeconciernaalServicio.

2. Se considerarán partes ordinarios los que se refieran a hechos que no
exijan urgente conocimiento de la superioridad y los que se den al
finalizarlaprestacióndeunservicio.

3. Sonpartesextraordinarioslosquecorrespondanahechosqueexijanuna
decisiónurgenteporpartedelasuperioridadoque,porsu importancia,
debanserconocidosinmediatamenteporésta.



Transmisióndelospartes

1. Los partes ordinarios se cursarán por conducto regular y los
extraordinariosseremitirándirectamentealescalóndemandoquédeba
conocer el hecho y tenga, en su caso, las atribuciones precisas para
resolverelasuntooadoptarlasdecisionespertinentes.

2. PorlaJefaturasepodrárecabaraclaracióny/oampliacióndelcontenido
delospartes,quedeberácumplirse.
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Tramitacióndecomunicaciones

1. Losmandosdarán,sindilación,cursoreglamentarioacuantaspeticiones
e instancias formule el personal a sus órdenes, acompañadas del
correspondienteinformecuandofuesenecesario.

2. Asimismo, cumplimentarán con toda diligencia los informes que sus
superiores les requieran o que reglamentariamente deban emitir,
responsabilizándose de la autenticidad de los datos que en ellos se
consignen.



Formulariosdecomunicaciones

Se utilizarán los que a tal efecto estarán dispuestos en la plataforma de la

intranetdelServicio.



Comunicacionesalexterior

NingúndocumentonicomunicaciónoficialtendránsalidadelServiciosinque

figureenelloselconformeovistobueno,segúnelcaso,de laJefaturaode

quien le sustituya. No obstante, podrán existir delegaciones generales u

órdenesconcretasafavordelos/lasJefes/asdeÁreasparalatramitaciónde

determinadosasuntos.



Librosderegistro

TodaslasoficinasodependenciasdelServiciollevaránaldíalos“libros”que

sucometidooespecialidadexijan,enlosquesedejaráconstanciadecuantos

asuntos se tramiten, así como de las instrucciones, órdenes, partes y

comunicacionesqueserecibanyexpidan.

Los“librosderegistro”conformaránunapartadoespecíficodelaintranetdel

Servicio.
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Novedadesverbales

1. En cada Parque los mandos responsables de la guardia deberán dar
cuenta verbal inmediata a sus respectivossuperioresde lasnovedades
quesevayanproduciendo,enlorelativoalpersonal,materialocualquier
otracircunstanciarelevante.

2. Las novedades verbales se ampliarán por escrito para constancia de
aquellas informaciones que así se considere preciso en los formularios
específicosdelaintranet.



Informesdeintervención

1. De todas las salidas para intervención operativa quedará reflejo en el
correspondienteInformedeIntervención

2. La redacción material del Informe de Intervención se hará por quien
hubieseestadoalmandodeladotaciónodotacionesactuantes

3. Concaráctergeneral los Informesdeberánquedarcerradosantesde la
finalizacióndelturnodeguardia.

4. Los Informesseráncumplimentadosenelapartadoespecíficoquea tal
efectodispongalaintranetdelServicio.



Partederelevo

Estedocumentoseráfirmadoporlosmandossalienteyentrantedelaguardia,

quedandoconstanciaqueelmandoentrantehaleídoyhasidoinformadode

lasincidenciasynovedadesdelturnoanterior.

La firma de estos documentos será electrónica y el documento se

confeccionarásegúnelmodelodispuestoalefectoenlaintranetdelServicio.



Partegeneraldelturno

1. Es el documento que recogerá todas las incidencias respecto del
personal,vehículos,materiales,actividadesycualquierotraquedebaser
conocidapor lasuperioridad.Enélse incluirán,ademásdelos informes
de intervención, cuantos oficios y documentos sean necesarios para el
adecuadocontroldelaactividaddiariaydesupersonal.

2. Al iniciarseel turnodeguardiao jornadadetrabajo,elmandooperativo
de servicio responsable encadaParqueabrirá en la intranet esteParte
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GeneraldelTurno, reseñandoenelmismo todas lasnovedadesquese
encuentre al inicio y durante la guardia. El Parte General del Turno se
cerraráyfirmaráelectrónicamenteporelmandodeservicioconlafecha
definalizacióndelaguardia.



Cuadrantedeturnodeguardia

Adiarioelmandocumplimentaráelcuadrantedeturnodeguardiadisponible

enlaintranet,declasificaciónyasignacióndepuestosdelturnodeguardia,el

cualseráleídoaliniciodelturnoyserárotatorioentreelpersonaldelamisma

categoría.Estedocumentoseráúnicoydeberáestarunificadoparatodaslas

brigadas,quedandoacriteriodelmandodelabrigadalaalteraciónmotivada

dedichospuestosatendiendoacriteriosdeoperatividad.

En el Reglamento debe hacerse referencia a que la Jefatura del Servicio

publicarálasinstruccionesrelativasalos“Principiosgeneralesdemando”,la

instrucción de “Órdenes del Servicio”, redacción de los “Partes de

intervención”yalas“Comunicacionesinternas”,haciendoreferenciaaquea

talefectosedesarrollaralaintranetcorporativa.

Delmismomodosepuedehacerreferenciaaqueseasignaráunadirección

decorreoelectrónicocorporativa a todos losmiembrosdel Servicio, deuso

restringido interno, así como firma electrónica al objeto de que cualquier

documentoqueseatramitadoseafirmadoelectrónicamente.
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13 CÁLCULO PARA LA UBICACIÓN DE LOS PARQUES 
 

Nº 13 CÁLCULO UBICACIÓN PARQUES 
 Fecha Inicio: Fin. propuesto: Finalización real: 
 2023 2023  

RESPONSABLE Jefatura del Servicio 
INTEGRANTES Jefes/as Áreas Técnica y Operativa 
LÍNEA ESTRATÉGICA  
OBJETO Determinar la ubicación de los parques de bomberos 
PRIORIDAD MEDIA  

 PERIODO Y AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 
AÑO 2022 2023 2024 2025 
PERIODO 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 
ACCIONES:  
1. Realizar mapa de isócronas 
2. Determinar ubicación parques 

 

Elsistemautilizadopara ladeterminacióndelemplazamientode losParques

delServiciodeBomberosdeLaPalma,tomacomoreferencias,ademásdela

experiencia,modelosempleadosenEspañayEuropa,asícomo loscriterios

delostiemposderespuestaquelaFEU(FireEuropeanUnion)constatócomo

“admitidos”entresuspaísesmiembros.

El sistema se basa en la estimación de la cobertura de los Parques de

Bomberosanteincidentesrelativosafuegoenfuncióndeladeterminaciónde

zonas de riesgo, teniendo en consideración la categorización de estos, su

localizaciónylaredviariadecomunicaciones.

Esta estimación se realiza en base a los supuestos de cobertura ante

incidentes relativosa incendiosporentenderque la respuestaanteeste tipo

de incidentes es la más lenta debido a los medios materiales utilizados -

vehículos pesados y por lo tanto más lentos-, frente a los utilizados en

incidentes relativosasalvamentosyasistencias técnicas,generalmentemás

rápidos y ligeros. De esta manera y aplicando este criterio, los cálculos

realizados son siempre más restrictivos y conservadores, lo que redunda

directamenteenladeterminacióndeunaestructurayunainfraestructuramás

amplia,garantizandodeestemodounamejorcobertura.
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Emplazamiento=ƒ(tipoylocalizacióndelriesgo&laredviariadecomunicaciones)



El estudio debe partir de una clasificación de los riesgos, a los que se

garantizaun tipoderespuestaenun tiempodeterminadoconunosrecursos

definidos.



Categorizacióndelriesgo

Losriesgossegúnsucarácterseclasificancomo:

• Industriales

• Tecnológicos

• Antrópicos

• Humanos

• Naturales(forestal,etc.)

• Poblacionales(permanente,estacional)



Dadoqueestablecersistemasderespuestaa lasemergenciasatendiendoa

estaclasificaciónde los riesgos resultamuycomplicadarealizardebidoa la

complejidad que la ubicación y coincidencia de riesgos puede llegar a

entrañar, se opta por aceptar la siguiente categorización según el siguiente

criterio:



Riesgos

específicos

Aquellos a los que se debe garantizar una respuesta

determinadaatendiendoalasingularidaddelosmismos.

Riesgos

urbanos

Los propios de los grandes núcleos urbanos, zonas

hospitalarias,etc.

Riesgo

metropolitano

Loscorrespondientesalasáreasdormitorio,industrialesode

servicioscolindantesconcentrosurbanosprincipales.

Riesgorural Losespecíficosdelocalidadesdispersasconpocapoblación

yriesgo.
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Tipoderespuesta

Se entiende por tipo de respuesta al conjunto de medios humanos y de

recursosmaterialesquesedesplazanparalaresolucióndeunincidente.

LosProtocolosdeActuacióny losProcedimientosOperativosestablecende

antemanoeltipoderespuestaparacadaincidente,detalmaneraquequedan

estandarizadosygeneralizados,sibien,yatendiendoalascaracterísticasdel

incidenteyalascircunstanciasdelmomento,estospuedenvariarenfunción

deloscriteriosqueseimponganenlaactuación.

AlahoradeestablecerlosProtocolosylosProcedimientosparacadaunode

los distintos tipos de riesgos definidos, se asigna una respuesta relativa de

medioshumanosyderecursosmateriales.



Tiempoderespuesta

Se entiende por tiempo de respuesta al periodo transcurrido desde que se

realiza la movilización de los recursos destinados a la resolución de un

incidente,hastaqueestoslleganallugardondeelmismohaacontecido.

A la hora de realizar el estudio y para cada tipo de riesgo, se realiza una

asignación de tiempo de respuesta para cada uno de los recursos

intervinientes.

Eltiemploconsiderandocomotiempoóptimoderespuestaparacadaunode

losriesgosseanteriormentedefinidoslossiguientes:



Riesgosespecíficos 0<10’*
Riesgosurbanos 5<10’
Riesgometropolitano 10<20’
Riesgorural 15<30’



*Debidoalasingularidaddeestosriesgos,debendecontarconmediospropios
destinadosalaatencióndeemergenciasyseránlosdelServiciodeBomberosloque

acudanenapoyoalosmismos.NoobstantelarespuestadelServiciodeBomberosdebe
serlomásrápidaposible,limitandoalmáximoeltiempoderespuesta.
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Isócronasderespuesta

Un mapa de isócronas muestra las áreas que son atendidas en un mismo

tiempopartiendodesdeunmismolugar.

A lahorade implantar losparquesdebomberosprocederealizar losmapas

deisócronasqueademásdecontenerlacapacorrespondientealasvíasde

comunicación, contengan la de los núcleos urbanos y la ubicación de las

instalaciones de especial interés a proteger, de tal manera que permita

realizar simulaciones de emplazamiento que garanticen los tiempos de

respuestaestablecidosenfuncióndecadatipoderiesgo.

Sibienesposible realizarestasimulacióndemaneravirtual,a lavistade la

orografía de la isla y de las características de las vías de comunicación, al

objetodeque lamedición resulte lomás realistaposible, la simulación final

deberárealizarsetomandotiemposdedesplazamientoutilizandolosrecursos

operativosdelServicio.

De estamanera se puededeterminar el emplazamientomás idóneopara la

ubicacióndelosparquesdebomberos.
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14 ACTIVIDAD EN PARQUE 


Nº 14 ACTIVIDAD EN PARQUE 
 Fecha Inicio: Fin. propuesto: Finalización real: 

 2022 2023  

RESPONSABLE Jefe/a Área Operativa 

INTEGRANTES Jefe/a Área Operativa, Sargentos/as de Zona 

LÍNEA ESTRATÉGICA 4  

OBJETO Planificar y programar la actividad a desarrollar en cada turno de trabajo 

PRIORIDAD MEDIA  

 PERIODO Y AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 

AÑO 2022 2023 2024 2025 

PERIODO 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 

ACCIONES:  

1. Planificar actividad a realizar en turno             

2. Calendarizar actividad anual del turno             

 

La actividad en parque debe quedar regulada, y por ello debe hacerse

referenciaalamismaenelReglamento.

La“Actividadenparque”respondealanecesidaddedeterminarunarutinaa

desempeñar mientras se permanece en el parque a la espera de ser

activados,evitandoquedichaesperaseconviertaentiempodeinactividad.

Mediante la correspondiente planificación se procede a programar

actividades formativascorrespondientesalmantenimientode lasdestrezasy

habilidadesyaadquiridas,haciendoespecial incidenciaenaquellasquepor

faltadeactividadoperativaespecíficapuedenirperdiéndose,asícomoenla

capacitaciónenelusodenuevastécnicasyutilizacióndelmaterialyequipo

propiodelServicio.

Delmismomodo,laplanificaciónpermiteabordaraccionesdeprevención,así

comovisitasaedificiose instalaciones, realizaciónde rutas,etc.queporsu

especial interés o riesgo se considere deben ser conocidas por el personal

delServicio.

Larealizacióndemaniobrasyejerciciosdeentrenamientodebenformarparte

ineludibledelaplanificacióndelaactividaddiariaydebensercontempladas

enlaprogramaciónquedelasmismasserealiceparatodoelaño.

En este sentido, el Servicio debe dotarse de la correspondiente batería de

maniobras,quecontempladasenunabasededatospermitaregistrarquieny
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cuando las realiza, de tal manera que se pueda efectuar el seguimiento

individualizadodelaactividaddecadamiembrodelServicio.

Todas y cada una de las maniobras deberán realizarse cuantas veces se

considere oportuno al objeto de garantizar el correcto desempeño de las

mismas,tantoenhorariodiurnocomonocturno.

Si bien se considera que debe determinarse el horario de la “Actividad en

parque”,estapodráalterarseenfuncióndelasnecesidadesoperativasopor

cuestiones consideradas de interés por el responsable del parque, quien

deberájustificaredichanecesidadcadavezquelamismaseveaalterada.

Unmodelodeprogramade“Actividaddiariaenparque”podríaser:



ACTIVIDADENPARQUE
         Actividad 

Hora 

9 Firmaentrada
Relevo
Novedades
Revisióndevehículos,materialesyequiposdedotación

10 Tiempoadiscreción
101/2  Maniobra

12 Formación,inspección
13 Tiempoadiscreción
15 Formación,inspección,maniobra
16 Zafarrancho
17 Firmasalida


17 Firmaentrada

Relevo
Novedades

18 Revisiónvehículos,materialesyequipos
19 Maniobra

201/2 Formación,inspección,maniobra
22 Discreción
23 Maniobranocturna
7 Zafarrancho
9 Firmasalida
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A la vista de lo expuesto, se considera que en el Reglamento debiera

aparecer cuando menos la siguiente referencia en relación a la “Actividad

diariaenparque”:



Actividaddiariaenparque:

Alobjetoderegularlaactividaddelpersonaldeservicioenelparquecuando

seencuentreenelmismoalaesperadeseractivadoparaunaintervencióno

realizando una actividad externa previamente planificada, la Jefatura del

Serviciopublicará laprogramaciónde laactividadquedeberádesarrollarse

enelparqueporpartedelpersonaldeguardia.

Dichaactividadsedesarrollarádeformaobligatoriaportodoelpersonalysolo

podrá ser alterada por necesidades operativas o de intervención, debiendo

dejar en tal caso el responsable del turno constancia de las circunstancias

quemotivendichocambio.

La “Actividadenparque” incluyeeldesempeñode las funcionespropiasde

mantenimiento de las instalaciones del parque, así como de revisión del

materialyequipamientodedotación.Ademásseindicaráncuandosedeben

realizar las labores formativas,maniobrase inspeccionesqueseprogramen

paracadadía.

Lasalidadelpersonaldelparque,pormotivosajenosdeservicio,deberáser

previamentesolicitadayaprobadaporelresponsabledelturno,quiendeberá

dejarconstanciadelamisma.

Elusodelmaterial yequipodedotacióndelparqueserádeuso restringido

paralasactividadespropiasdelServicio,nopudiendohacerseusodelmismo

fueradedichainstalación.
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15 UNIFORMIDAD 


Nº 15 UNIFORMIDAD 
 Fecha Inicio: Fin. propuesto: Finalización real: 

 2022 2022  

RESPONSABLE Jefe/a Área Operativa 

INTEGRANTES Jefe/a Área Operativa, Sargentos/as de Zona 

LÍNEA ESTRATÉGICA 4  

OBJETO Instruir las normas en relación al uso de la uniformidad del Servicio 

PRIORIDAD MEDIA  

 PERIODO Y AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 

AÑO 2022 2023 2024 2025 

PERIODO 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 

ACCIONES:  

1. Desarrollar instrucción de uniformidad             



Al apartado relativo a la uniformidad y al uso de la misma por parte del

personaldelServiciodebehacersereferenciaenelReglamento.

ElServiciodeBomberos,siendounServicio jerarquizado, requieredelusoy

empleo de material y equipamiento específico para el desempeño de las

funcionesencomendadas,siendoprecisoparaeldesempeñode lasmismas

elusodeequipamientoindividualizadoycompartidodelquedebeninstruirse

lasnormascorrespondientesparasucorrectousoymantenimiento.

La presente norma tiene por objeto establecer las normas del uso

reglamentariodel“UniformedeServicio”ydelequipamientoindividualconel

quedeberápresentarseelpersonalenperfectoestado,tantodeuniformidad,

comodeaseopersonal.

El equipamiento que se entregue al personal del Servicio, será de uso

exclusivoporesteycuandoseencuentretrabajandoorealizandomisionesde

representación.



Clasificación

Laequipacióndelpersonaloperativoenfuncióndeltipodeintervenciónserá:
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Incendiourbano-industrial

• Pantalónintervención.

• Polomangalarga.

• Camisetainterior.

• CubrePantalón.

• Chaquetón.

• BotasIncendiosUrbano-Industrial.

• Casco“Gallet1”.

• GuantesIncendios.

• Verduguillo.

• Cinturónoperativo.

• Calcetinesoperativo.



Incendioforestal

• Pantalónintervención.

• Polomangalarga.

• Camisetainterior(opcional).

• BotasForestales.

• GuantesForestales.

• CascoForestal“Gallet2”.

• Verduguillo(opcional).

• *Cinturónoperativo.

• *Calcetinesoperativo.


Accidentesdecirculación

• *Pantalónintervención.

• *Polomangalarga.

• *Camisetainterior.

• *Cinturónoperativo.

• *Calcetinesoperativo.

• Casco“Gallet1”.

• Chaquetón.

• CubrePantalón.

• BotasIncendiosUrbano-Industrial.

• *GuantesMultiusos.

• Chalecoreflectante.
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Asistenciastécnicas

• *Pantalónintervención.

• *Polomangalarga.

• *Cinturónoperativo.

• *Camisetainterior.

• *BotasIncendios.Urbano-Industrial.

• *Calcetinesoperativo.

• Casco“Gallet1”.

• *ForroPolar.

• *GuantesMultiusos.



Asistenciastécnicasconlluvia

• *Pantalónintervención.

• *Polomangalarga.

• *Cinturónoperativo.

• *Camisetainterior.

• *BotasIncendios.Urbano-Industrial.

• *Calcetinesoperativo.

• Casco“Gallet1”.

• Chaquetónimpermeable.

• Pantalónimpermeable.



Búsquedas

• *Pantalónintervención.

• *Cinturónoperativo.

• *Camisetainterior.

• *Polomangalarga.

• *BotasForestales.

• *Calcetinesoperativo.

• *ForroPolar.


Lasprendasmarcadascon“*”serepitenendistintostiposdeusos.



A instancias delmandode la intervención o conel visto buenode este, en
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determinado tipo de intervenciones se podrá complementar la uniformidad

conarnés,cascoforestal, linterna frontal,mascarillaocualquierotromaterial

deseguridadoprendasdeabrigoespeciales.



Relacióndevestuariodelpersonaloperativo

• Pantalónintervención.

• Polomangalarga.

• ForroPolar.

• Camisetainterior.

• Trajedeintervención(ChaquetónyCubrePantalón).

• Trajedeagua(ChaquetónyCubrePantalón).

• BotasIncendiosUrbano-Industrial.

• Casco“Gallet1”.

• GuantesIncendios.

• Cinturónoperativo.

• Calcetinesoperativos.

• Chalecoreflectante.

• BotasForestales.

• GuantesAsistenciaTécnica-Forestales.

• CascoForestal“Gallet2”.

• Verduguillo.

• Zapatosdeestanciaenparque.

• Gorra-visera.

• Zapatillasdeportivas.

• Pantalonetadeportiva.

• Camisetadeportiva.

• Calcetinesdeportivos.

• Chándal.


Equipaciónactividaddeportivaenhorariolaboral

• Zapatillasdeportivas.

• Camisetadeportiva.

• Pantalonetadeportiva.

• Calcetinesdeportivos.

• Chándal.
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La equipación deportiva se utilizará exclusivamente mientras se practica

alguna práctica deportiva en el parque, o fuera de este cuando es en

representación del Servicio o en aquellos actos que posea la autorización

correspondiente.

Laequipacióndeportivaseutilizaráúnicamenteduranteelhorariodestinadoa

laprácticadeportiva.



Equipaciónestanciaenparqueensituaciónderetén

• Polodemangalarga(opcional).

• Camisetainterior.

• Pantalónoperativo.

• ForroPolar(opcional).

• Zapatosdeestanciaenparque.

• Calcetinesoperativos.

• Cinturón.


EquipaciónenrepresentacióndelServicio

• Camisamangacorta.

• Camisamangalarga.

• Pantalónlargodeinvierno.

• Pantalónlargodeverano.

• Cinturóngestión.

• Corbata.

• Chaqueta.

• Zapatosnegros.

• Calcetinesnegrosdegestión.


CAMISETA

Característicasgenerales:

La camiseta interior serádecolor azul, siendoel diseño igual tantopara su

utilización en las sesiones de preparación física, que será de licra o tejido

traspirablesimilar,comoparalaestanciaenparque,queserádealgodón.
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Diseñodelfrente:

Franja roja en el pecho a una distancia aproximada de 30 cm de la parte

superiordelcuello,deunaanchuraaproximadade2cmserigrafiada,a6cm

aproximadamente de la línea que une la sisa de la mangas cogiendo la

anchuradelpecho.

Ensu interiorapareceráel texto“BOMBEROSDELAPALMA”conel tamaño

deletra16mmaproximadamente,tambiénserigrafiado.

Enelladoizquierdollevaráserigrafiadoelanagramadebomberosensuparte

inferioralaalturajustodelalíneaqueunelasisadelasmangasde5cm.



Diseñodelazonadelaespalda:

Franjarojadelamismaanchurayalamismadistanciadelalíneaqueunela

parteinferiordelasisadelamangaquelapartedelantera.

Eltamañodelasletrasseráde3cmdealtura,situadasa7,5cmdelafranja

rojaaparecerálainscripción:“BOMBEROSDELAPALMA”.



PANTALÓN

Característicasgenerales:

Las características y prestaciones del pantalón de intervención serán las

exigidasaestetipodeprendasparasuusoconlasexigenciasrequeridaspor

unServiciodeBomberos.



FORROPOLAR

Característicasgenerales:

Será de color azul salvo en la zona reforzada de los hombros y codos que

será negro. Dispondrá de dos bolsillos exteriores y dos interiores con

cremalleraensupartedelantera.
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Diseñodelfrente:

Dispondrá de una franja horizontal roja en el pecho a una distancia

aproximadade30cmde laparte superiordel forro, deanchuraaproximada

2cmquerecorrerátodoelcontornodelaprenda.

En el lado izquierdo llevará serigrafiado el anagrama de bomberos de La

Palmatamañoaproximado3cmx2,5cmaunos9cmdelacremalleracentral

ya2,5cmdelafranjarojahorizontal.

Lasdosmangasen todosucontorno llevaránunafranjareflectantede2cm

deanchoysituadaaaproximadamente22cmdeliniciodelamanga



Diseñodelazonadelaespalda:

Enlapartedelaespaldaycentradaentreelcuelloy lafranjahorizontalroja

llevaráserigrafiado“BOMBEROSDELAPALMA”.Eltamañodelasletrasserá

de3cmdealturayseránreflectantes.



REPOSICIÓNDELVESTURARIO

Lasustitucióndelvestuarioestarásujetaaaquellasrecomendacionesque la

empresasuministradoraestimeoportunas,porquepodríavariarlavidaútilde

lamisma.

Estará tambiénsujetaa lasdecisionesdesustituciónpor razonesdemejora

enlaseguridadopormodificacionesdeldiseñodelasmismas.Enestecaso

dichas prendas se suministrarán con las mismas condiciones de las

entregadasalpersonaldenuevoingreso.
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TABLADEPERIODICIDADESVESTUARIOOPERATIVO

Tipodeprenda Periodicidad Observaciones Unidades

Pantalóndeintervención 3  2

Polodemangalarga 3  2

ForroPolar 5 Ademanda 1

Camisetainterior 1  2

Trajedeintervención(Coquetónycubre
pantalón)

8 Ademanda 1

BotasIncendiosUrbano-Industrial. 0 Ademanda 1

BotasInc.Forestal 4 Ademanda 1

Casco“Gallet1” 0 Ademanda 1

Guantesdeincendios 5 Ademanda 1

Verduguillo 3 Ademanda 1

Cinturónoperativo 5 Ademanda 1

Calcetinesoperativo 1  2

Chalecoreflectante 0 Ademanda 1

Guantesmultiusos 2  1

Cascoforestal“Gallet2” 0 Ademanda 1

Guantesforestales 3 Ademanda 1

Zapatosdeestanciaenparque 3 Ademanda 1

Zapatillasdedeporte 4 Ademanda 1

Pantalóndedeporte 5 Ademanda 1

Calcetinesdedeporte 1  2

Chándal 5 Ademanda 1

Gorra-visera 0 Ademanda 1

Trajedeagua(Chaquetónypantalón) 0 Ademanda 1



Equipamientoindividual Periodicidad Observaciones Unidades

Navaja 0 Ademanda 1

MochilaForestal 0 Ademanda 1

Gafasforestal 0 Ademanda 1

Botelladeagua 0 Ademanda 1

Frontal 0 Ademanda 1

MascarillaForestal 0 Ademanda 1

FiltrosdeMascarillaForestal 0 Ademanda 2
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- Enaquelloscasosquefigure0y“Ademanda”,debeinterpretarsequese
daránal ingresoenel Servicio o cuando sedecida sustituir estaprenda
por otra similar, pero solo un única vez, quedando a demanda por
deterioroopérdidasusustitución.

- Elconcepto“demanda”quieredecirquesalvopérdida,lasustitucióndela
prendarequerirádelapresentaciónyretiradadelaprendaasustituir.

- En caso de pérdida deberá cumplimentarse un parte a cargo del/de la
Jefe/adeParqueparapoderrealizarelcambiodelaprenda.

- En aquellos casos que figure una cifra seguida de “A demanda” debe
interpretarsecomoquealcabodeeseperiodosedaráopciónalpersonal
operativoacambiarlaprendasilodeseaperodebiendoentregarparaello

laprendaantigua.
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16 CONVOCATORIA DE PERSONAL 
 

Nº 16 MODELO CONVOCATORIA DE PERSONAL 
 Fecha Inicio: Fin. propuesto: Finalización real: 

 2022 2022  

RESPONSABLE RRHH 

INTEGRANTES RRHH, Servicios jurídicos del Cabildo, Jefatura del Servicio 

LÍNEA ESTRATÉGICA 4  

OBJETO  Transferencia de personal de prestataria actual del Servicio al Cabildo 

PRIORIDAD MÁXIMA  

 PERIODO Y AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 

AÑO 2022 2023 2024 2025 

PERIODO 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 3 T 4 T 1 T 2 T 

ACCIONES:  

1. Determinar si procede transferencia             

1. Definir trámite administrativo para ello             

1. Proceder al trámite de cesión             



El Departamento de RRHH y los Servicios Jurídicos del Cabildo deben

determinar si procede la cesión de trabajadores de la actual prestataria del

ServiciodeBomberosenLaPalmaalCabildo.

De ser ello posible, debe urgirse a los Servicios implicados para que a la

mayor brevedad posible procedan a realizar los trámites administrativos

necesariosdecaraapodercontarcuantoantesconpersonaldependientedel

Cabildo para el desempeño de las funciones encomendadas al Servicio de

Bomberos.

Se adjunta, a modo de ejemplo, las bases de una convocatoria para la

selección de personal laboral temporal para dos puestos de operativo de

emergenciasenserviciodeProtecciónCivil.
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17 MODELO CONVOCATORIA PERSONAL 
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 PLAN DIRECTOR IMPLANTACION SERVICIO BOMBEROS LA PALMA 234 

 

23 BIBLIOGRAFÍA 
• Anitua,P.(2007).Manualdeproteccióncivil.Ed.Gob.Vasco.

• Asociación Profesional de Técnicos de Bomberos de España -APTB-.
Disponibleenhttp://www.aptb.org

• AEXAGA(2008).Lagestióndelosserviciosdeemergencia,otrosmodelos
europeos.Conferencias.SantiagodeCompostela16y17dediciembre.

• Badri,M.A.,Mortagy,AK.,Alsayed,C.A. (1998).Amultiobjectivemodel
for locating firestations.EuropeanJournalOperationalResearch,vol.110
(pp. 243-260). Disponible en
http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0377221797002476

• Bain, G., Lyons, M., Young, A. (2002). The Future of the Fire Service:
reducingrisk,savinglives.FireServiceDepartment.

• Belzunegui, T., Gradín, C., Fortún, M., Cabodevilla, A., Barbachano, A.,
Sanz, J. A., (2013). Emergencias Tempo dependientes: Major trauma
registry of Navarre (Spain): The accuracy of different survival prediction
models. American Journal of Emergency Medicine. Disponible en
https://www.researchgate.net/publication/253333862

• Cabildo de La Palma,El sistemadeatención emergencias en La Palma.
Informe2020.

• Cabildo de La Palma, Estudio propuesta determinación del modelo de
respuestaa lasemergencias:Modelizacióndelsistemadeatencióna las
emergenciasenlaisladeLaPalma2021.

• Chevalier, P., Thomas, I., Geraets, D., Goetghebeur, E., Janssens, O.,
Peeters, D., Plastria, F. (2012). Locating fire stations: An integrated
approachforBelgium.SocioEconPlanSci,vol.46.Ed.DominiquePeeters
andFrankPlastria.

• ExchangeofExperts(2015).Barcelona,23-27demarzo.

• EcheverríaF.J.(2017)Laatenciónalasemergenciasenlaszonasrurales.
Modelos de personal operativo de los servicios de bomberos. Tesis
doctoral.UniversidadPúblicadeNavarra.

• FederationoftheEuropeanUnionFireOfficerAssociations-FEU-.www.f-e-
u.org.Disponibleenhttp://www.f-e-u.org



235  PLAN DIRECTOR IMPLANTACION SERVICIO BOMBEROS LA PALMA  

 

• Grant, W. (2005). The Provision of Fire Services in Rural Areas. Public
Policy and Administration vol. 20. Disponible en
http://journals.sagepub.com/doi/abs/10.1177/095207670502000105

• Isturitz,J.J.(2013).Regulaciónyorganizacióndeserviciosdeatenciónde
emergencias y protección civil: diseño de un sistema asimétrico,
multifuncional y multifactorial. Tesis doctoral. Universidad Autónoma de
Barcelona.

• Knight,K.(2013).FacingtheFuture:Findingsfromthereviewofefficiencies
and operations in fire and rescue authorities in England. Londres: Home
Office.

• LarreaCuena,J.(2013).Estadísticanacionaldelosserviciosdebomberos.
Bizkaia:AsociaciónProfesionaldeTécnicosdeBomberos.

• National Directorate (2013).KeepingCommunities Safe. A Framework for
Fire Safety in Ireland. Ed. Gobierno de Irlanda. Disponible en
http://www.housing.gov.ie/sites/default/files/migrated-
files/en/Publications/Community/FireandEmergencyServices/FileDownLoad
%2C32381%2Cen.pdf.

• Plan Director del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de
Navarra,2003.

• PlanDirectorConsorciodeEmergenciasdeGranCanaria,2016.

• PlanTerritorialdeEmergenciasdePCdelaisladeLaPalma(PEINPAL).

• PlanEstratégicoCuerpodeBomberosdeSevilla,2009.

• PlanEstratégicodelServicioForaldeBomberosGipuzkoaBabestu20_30.
2028.

• Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Interno del
ServiciodePrevenciónyExtincióndeIncendiosdeGranada(Bomberos).

• Proyectoeuropeo "FIREcomp": La formacióndebomberosbasadaen las
competenciasprofesionalesenEuropa.JavierElorza,2008.

• Ruiz,A.(2016)."ElmodelodeServiciodeBomberosenFrancia".Jornadas:
La Relación del Voluntariado con los Servicios Públicos y Modelos de
ServiciosdeBomberosenEuropa.21-22deabril,Sevilla.





 



 PLAN DIRECTOR IMPLANTACION SERVICIO BOMBEROS LA PALMA 236 

 

 



237  PLAN DIRECTOR IMPLANTACION SERVICIO BOMBEROS LA PALMA  

 

 



 PLAN DIRECTOR IMPLANTACION SERVICIO BOMBEROS LA PALMA 238 

 




		2022-08-12T11:55:01+0200
	18192193K FRANCISCO JAVIER IRABURU (R: B31910433)




